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Concentración de María Corina Machado en la Av. Francisco de 
Miranda 

“Alzamos la voz para que todos entiendan que esto no tiene vuelta 
atrás, que la soberanía popular se respeta, y que el pueblo y el mundo 
nos apoyan”.

Palabras textuales de MCM durante su intervención ante cientos 
de ciudadanos y ciudadanas que acudieron a su llamado, ante el des-
conocimiento de la elección presidencial del pasado 28 de julio. 37

     

Sala Electoral avanza en más de 60% del peritaje de las actas de 
escrutinio

El 60 % de las actas de escrutinio han sido transcritas por los ope-
radores técnicos de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia 
(TSJ) como parte de la investigación del Recurso Contencioso Electo-
ral solicitado por el Presidente de la República Bolivariana de Vene-
zuela, Nicolás Maduro.38

37 https://www.instagram.com/p/C-yAJ3OO9js/?igsh=ZXFpMzhpdnBjOG0x
38 https://www.globovision.com/nacional/26062/sala-electoral-avanza-en-mas-de-60-

del-peritaje-a-actas-de-escrutinio
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Magistrados del TSJ acuden al CNE para validar actas 
electorales en la fase final del peritaje

Los magistrados de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justi-
cia (TSJ) llegaron al Consejo Nacional Electoral (CNE) para la fase final 
del peritaje técnico a los resultados de los pasados comicios, la cual 
forma parte la investigación tras el recurso contencioso interpuesto 
por el presidente Nicolás Maduro.39

39 https://www.globovision.com/nacional/26085/tsj-llega-al-cne-para-la-fase-final-del-
peritaje-contraste-de-actas-con-resultados-de-las
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A 21 días de las elecciones presidente Maduro: “El fascismo ha 
fracasado en Venezuela”

A 21 días del intento de golpe de Estado estamos aquí para hacer 
balance junto a todo nuestro pueblo”, comentó el Jefe de Estado al 
señalar que el país ha demostrado confianza en las garantías de “paz, 
estabilidad, de la ley y el orden, de la cohesión política y la soberanía”, 
ofrecidas por el proyecto político que representa.

En este contexto el mandatario aseguró que “el fascismo ha fracasa-
do en Venezuela”, sin embargo, llamó a “consolidar la batalla de la ver-
dad frente al odio, la manipulación y la campaña sucia”, generada por al-
gunos medios nacionales e internacional “que han sustituido la política”.

María Corina y Edmundo González no reconocerán decisión del 
TSJ: “No aceptaremos la judicialización del cambio democrático 
que el pueblo decidió”

La líder opositora María Corina Machado emitió un comunicado 
este martes para fijar su posición ante lo que calificó como “preten-
siones” del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de avalar los resultados 
emitidos por el Consejo Nacional Electoral (CNE) el pasado 28 de julio.

A través de un escrito, compartido en redes sociales, Machado ex-
puso que “el pueblo decidió que el nuevo presidente constitucional 
de la República Bolivariana de Venezuela para el periodo 2025-2031 es 
Edmundo González Urrutia”.40

Diosdado Cabello: “Quienes no reconozcan sentencia del TSJ, 
no podrán postularse a las regionales”

Diosdado Cabello, primer vicepresidente del Partido Socialista Uni-
do de Venezuela (PSUV), afirmó que quienes “no reconozcan sentencia 

40 https://alertas24.com/maria-corina-y-edmundo-gonzalez-no-reconoceran-de-
cision-del-tsj-no-aceptaremos-la-judicializacion-del-cambio-democrati-
co-que-el-pueblo-decidio/
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del TSJ” sobre los comicios del 28 de julio, “no podrán postular candi-
datos en las elecciones regionales”.

“Ellos no reconocen al TSJ y en este sentido ¿Cómo van a hacer 
para sus postulaciones?, sostuvo durante la transmisión del progra-
ma Con El Mazo Dando.41

Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela 
certifica triunfo de Nicolás Maduro Moros el 28 de julio

La Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) de Vene-
zuela emitió sentencia sobre la investigación desplegada acerca del 
recurso contencioso interpuesto por el presidente Nicolás Maduro, 
relativo a los comicios presidenciales del 28J.

La magistrada Caryslia Beatriz Rodríguez dio lectura a la sentencia. 
Estuvo acompañada por los magistrados Fanny Márquez e Inocencio 
Figueroa, integrantes de la Sala Electoral. En base a los resultados 
obtenidos en el peritaje, Rodríguez aseguró que los boletines de re-
sultados del Consejo Nacional Electoral (CNE) son congruentes con 
los informes de las máquinas electorales y los centros de totalización 
de resultados.

De “trascendente e histórico” calificó el fiscal Tarek William 
Saab el dictamen del TSJ sobre el contencioso electoral

El fiscal general de la República, Tarek William Saab, calificó de 
“trascendente e histórico” el dictamen emitido por la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ), sobre las elecciones presiden-
ciales del 28 de julio.

“Ha emitido el TSJ, un dictamen trascendente e histórico para el 
país”, dijo el fiscal al considerar que este debe ser de obligatorio aca-
tamiento en todas sus partes. Aclaró que en este sentido el Ministerio 

41 https://www.globovision.com/nacional/26254/diosdado-cabello-quienes-no-reco-
nozcan-sentencia-del-tsj-no-podran-postularse-a-las-regionales
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Público, ya avanza en las investigaciones relacionadas a los delitos 
electorales cometidos por algunos actores de la oposición.42

Defensor del Pueblo valoró funcionamiento de los poderes en 
Venezuela tras pronunciamiento del TSJ

El Defensor del Pueblo, Alfredo Ruiz, catalogó este jueves, como 
importante no  solo los resultados ofrecidos por el Consejo Nacional 
Electoral (CNE) sino la decisión a través del Tribunal Supremo de Jus-
ticia (TSJ).

“Es bien importante la decisión del Tribunal Supremo de Justicia 
que no solo ratifica lo que determinó el Poder Electoral, un poder 
independiente, sino que resolvió la controversia garantizando que el 
voto, el sufragio y la participación política es un derecho humano”, 
dijo el Defensor del Pueblo.43

Maduro: Sala Electoral del TSJ emitió una sentencia histórica y 
contundente

El presidente Nicolás Maduro Moros reaccionó complacido ante el 
pronunciamiento de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justi-
cia, sobre el recurso interpuesto por él, para la revisión de los resulta-
dos de las elecciones presidenciales del pasado 28 de julio.

Explicó que cuando hay un contencioso electoral, “la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela tiene respuesta para todos 
los temas de nuestro país. Y ante el Contencioso Electoral hay una 
sola instancia designada, esa instancia es la Sala Electoral del Tribu-
nal Supremo de Justicia”.44

42 https://www.globovision.com/nacional/26269/de-trascendente-e-historico-calif i-
co-el-fiscal-tarek-william-saab-el-dictamen-del-tsj-sobre-el

43 https://www.globovision.com/nacional/26270/defensor-del-pueblo-valoro-funciona-
miento-de-los-poderes-en-venezuela-tras-pronunciamiento-del-tsj

44 https://ultimasnoticias.com.ve/noticias/politica/maduro-sala-electoral-del-tsj-emi-
tio-una-sentencia-historica-y-contundente/
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Por último, es importante reseñar que la Sala Electoral del Tribunal 
Supremo de Justicia se pronunció ante el recurso contencioso electoral 
presentado por el presidente constitucional Nicolás Maduro Moros, di-
rigido a verificar la legitimidad y legalidad del proceso electoral, el cual 
esclareció las dudas o cuestionamientos que pudo haberse generado 
sobre la transparencia del proceso del día 28 de julio de 2024.

Actuaciones defensoriales

En este sentido, la DdP en ejercicio de sus atribuciones y compe-
tencias previstas en los artículos 280 y 281 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, en concordancia con los artículos 
4,7,15,66 y 67 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, continuó 
desplegada bajo el operativo especial “Elección Presidencial 2024”, 
desarrollando actuaciones de investigación que les permitieron ana-
lizar y corroborar los hechos de violencia acontecidos, y a su vez, ele-
var recomendaciones dirigidas a las autoridades competentes sobre 
los procesos penales y civiles a nivel nacional.

La DdP se mantuvo atenta a los sucesos presentados luego de cul-
minada la jornada electoral, una vez que, el Consejo Nacional Electo-
ral emitió el primer boletín a través del cual informó los resultados de 
la Elección Presidencial del 28 de julio de 2024, que dio como gana-
dor al candidato Nicolás Maduro Moros como Presidente de la Repú-
blica para el periodo 2025-2031.
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En razón a ello, comenzaron protestas y manifestaciones en varios 
estados del país por el desconocimiento de los resultados electorales 
por parte del candidato presidencial que obtuvo el segundo lugar y 
los partidos políticos que lo respaldan quienes decidieron descono-
cer los resultados electorales y convocar a sus simpatizantes a pro-
testas en las calles y espacios públicos, tocando cacerolas, trancas de 
vías públicas, actos vandálicos, y posteriores focos de violencia vividos 
durante los días 29, 30, 31 de julio y 1 y 2 de agosto 2024.

Es importante destacar que a pesar de que el presente informe 
detalla información relacionada con los hechos acaecidos a partir del 
día 29, no es menos cierto que, desde tempranas horas del día do-
mingo 28 de julio, se iniciaron situaciones de carácter especial, como 
lo ocurrido en el C.E.I. Prados del Sol, ubicado en el municipio Araure, 
del estado Portuguesa, donde se presenciaron disturbios por parte 
de un grupo político y simpatizantes de oposición, que no permitie-
ron el desarrollo del proceso electoral en el referido centro de vota-
ción, debido a que presuntamente no les permitieron el acceso a un 
testigo de su organización no identificada, por lo que arremetieron 
en contra de la coordinadora del centro de votación, la ciudadana 
Nairelys Urrutia. Como consecuencia de este hecho, quedaron pre-
suntamente más de 3.000 electores y electoras sin ejercer su derecho 
al voto. La referida situación fue atendida y controlada por las autori-
dades competentes, bajo la coordinación de funcionarios de la Zona 
Operativa de Defensa Integral (ZODI) de esa entidad estadal, y contó 
con especial atención y apoyo de nuestra Defensora del Pueblo del 
estado Portuguesa, Raquel De Viera.

Ahora bien, del monitoreo y seguimiento efectuado por parte de 
las Defensorías Delegadas Estadales y Municipales se constataron 
disturbios, daños y hechos por grupos opositores a universidades, 
escuelas, liceos, Centros de Diagnóstico Integral (CDI), ambulatorios, 
farmacias, centros de almacenamiento de alimentos, Comité Local de 
Abastecimiento y Producción (CLAP), estaciones del Metro de Cara-
cas, unidades de transporte público, monumentos y estatuas de Si-
món Bolívar, Hugo Chávez, Cacique Coromoto e intento a la de José 
Gregorio Hernández, sedes del Partido Socialista Unido de Venezuela 
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(PSUV), sede del Ministerio del Poder Popular para Hábitat y Vivien-
da (con trabajadores dentro de las instalaciones), sedes del Consejo 
Nacional Electoral (CNE), zoológico de Maracay, bases de misiones y 
grandes misiones, entre otros, como se refieren algunos de estos he-
chos a continuación:

     

Algunas de las prácticas terroristas disfrazadas con el derecho a la manifestación de forma pacífica
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Daños a Bienes de interés cultural e infraestructuras
Monumentos y estatuas 

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Anzoátegui

Municipio San José de 
Guanipa, Plaza 19 de 
abril, ubicada en la cal-
le18 de octubre al lado 
de la Plaza Anzoátegui.

Municipio Simón Ro-
dríguez de El Tigre.

Algunos ciudadanos demolieron parte de la estatua pública 
del Comandante Hugo Chávez y realizaron quema de cau-
chos.

Manifestantes intentaron derribar el Monumento del Dr. José 
Gregorio Hernández, que se encuentra ubicada en la avenida 
Jesús Subero.

Carabobo Municipio Diego Ibar-
ra, (Mariara). Destrucción de estatua del Comandante Hugo Chávez.

Falcón Municipio Miranda, 
Avenida Chema Saher 

Destrucción de la plaza y estatua del Comandante Hugo 
Chávez.

La Guaira Municipio Vargas, Pla-
za Bolívar Chávez.

Destrucción de la plaza y estatua del Comandante Hugo 
Chávez.

Portuguesa

Municipio Monseñor 
José Vicente de Unda, 
Avenida Unda y la 
carrera quinta.

Manifestantes derrumbaron la estatua del indio Cacique 
Coromoto, la cual fue arrastrada hasta llegar a la sede de la 
Gobernación de estado Portuguesa.

Municipio Guanare, 
ubicado en la colonia 
parte baja específi-
camente al lado de la 
Estación de Servicio La 
Colonia.

Manifestantes derrumbaron el Monumento Espada de 
Bolívar donde dichos ciudadanos sin importar la presencia 
de personas de la comunidad se unieron y buscaron obje-
tos contundentes con la finalidad de derrumbar el referido 
monumento.

Guárico Municipio Esteros de 
Camaguán. Destrucción del busto del Comandante Hugo Chávez.

Trujillo Municipio Trujillo. Daños a la estatua del Comandante Hugo Chávez.

Sedes de Alcaldías y Concejo Municipal 

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Anzoátegui Municipio Juan Anto-
nio Sotillo.

Intento de incendio en la Alcaldía de Sotillo y en la Casilla 
Policial.

Falcón Municipal Carirubana. Hechos vandálicos a la Alcaldía de Carirubana. 
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Carabobo Municipio Carlos 
Arvelo. 

Manifestantes se hicieron presentes en las adyacencias de la 
Alcaldía Bolivariana de Carlos Arvelo, y del Concejo Municipal 
Bolivariano Carlos Arvelo intentando incendiarla, lanzando 
bombas molotov a la fachada. Incitando a la violencia.

Guárico
Municipios Juan Ger-
man Roscio Nieves y 
Leonardo Infante.

Intentos frustrados de toma de las Alcaldías. 

Portuguesa
Municipio Páez.

Quema de cauchos en la Alcaldía del municipio Páez, donde 
funciona la Zona de Defensa Integral del estado Portuguesa 
(ZODI), lanzando piedras a la fachada y destruyendo gran 
parte de esta.

Municipio Araure. Actos vandálicos en la Alcaldía del Municipio Araure.

Trujillo Municipio Pampán.
Intentos frustrados de quema de la Alcaldía manifestantes 
llegaron a la sede lanzando bombas y quemaron parte de la 
entrada de la misma.

Sedes del Partido Socialista Unido de Venezuela (PSUV)

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Anzoátegui Municipio Simón Ro-
dríguez, Plaza Bolívar. Ciudadanos realizaron destrozos a la sede del PSUV. 

Lara Municipio Jiménez 
Ciudadanos quemaron la Sede del PSUV, y la Radio Comuni-
taria Venceremos del dial 104.9 FM que funcionaba dentro de 
la misma.

Miranda Municipio Guaicaipuro, 
Los Teques.

La Base de Misiones del PSUV, fue atacada en la madrugada 
del día 29, por factores de la oposición intentaron quemar a 
un dirigente del Chavismo, el caso se encuentra bajo investi-
gación por parte del Ministerio Público.

Monagas Municipio Cedeño. Quema de la sede del partido PSUV.

Disturbios, quemas de cauchos y hechos violentos 

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Anzoátegui

Municipio Bolívar, frente a la Sede Re-
gional del CNE, Sector Boyacá II.

Tranca de vías públicas y quema de cauchos 
en la carretera.

Municipio Sotillo, frente a la Alcaldía, 
Avenida Municipal.

Municipio Sotillo, Elevado de la Aveni-
da.

Municipio Sotillo, Prolongación Paseo 
Colón, Sector Paraíso.
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Carabobo

Municipio Naguanagua.

Se suscitaron hechos violentos con consignas 
de incitación al odio.

Municipio San Diego.

Municipio Guacara.

Municipio San Joaquín.

Municipio Diego Ibarra.

Guárico

Municipio de José Tadeo Monagas. 
Sector Altagracia de Orituco.

Hechos violentos, con consignas e incitación 
al odio, quemas de cauchos, cierres de vías en 
varias zonas, personas detenidas y funcionari-

os Policiales heridos.Municipio Esteros de Camaguán.

Miranda

Municipio Urdaneta, Quebrada de 
Cúa, plaza Hugo Chávez sector Aparay.

Se suscitaron hechos violentos con consignas 
de incitación al odio.Municipio Independencia, La Raíza.

Municipio Simón Bolívar, avenida 
Simón Bolívar.

Municipio Guaicaipuro, Los Teques. 

Se presentaron disturbios y ataque de bases 
de misiones y grandes misiones (comunidad 

el nacional), los cuales fueron controlados por 
los Organismos de Seguridad del Estado.

Trujillo

Municipio Trujillo.

Hechos violentos con consignas de incitación 
al odio.

Municipio Pampán.

Municipio Sucre Valera.

Municipio Boconó.

Táchira Bolívar, Córdoba y Guásimos.

Intentos de incendios a Módulos policiales

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Carabobo Municipio 
Valencia

Módulo Policial ubicado en la Av. Aranzazu de la Policía Municipal de Va-
lencia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e incendio.

Módulo Policial ubicado en la Av. Lara 1, de la Policía Municipal de Valen-
cia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e incendio.

Módulo Policial ubicado en la Av. Ruiz Pineda, de la Policía Municipal de 
Valencia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e incendio.

Módulo Policial ubicado en la Av. Lara (2), de la Policía Municipal de Valen-
cia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e incendio.

Módulo Policial ubicado en el Módulo Parque Hugo Chávez, de la Policía 
Municipal de Valencia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e 
incendio.

Módulo Policial ubicado en el Módulo en La Candelaria, de la Policía 
Municipal de Valencia, fue objeto de ataques violentos, desvalijamiento e 
incendio.



informes especiales  5 0 1

Carabobo

Municipio 
Guacara.

Estación Policial Municipal Guacara, ubicada en la Av. Principal de la 
Urbanización Loma Linda de Guacara, Parroquia Guacara, Municipio 
Guacara, fue objeto de vandalismo y desvalijamiento.

Municipio 
Valencia.

Estación Policial Miguel Peña, ubicada en Urbanización Lomas de Funval, 
Parroquia Miguel Peña, municipio Valencia, fue objeto de desvalijamiento 
e incendio.

Estación Policial Santa Rosa, ubicada en la Av. Ferias c/c vía de Servicio, 
Parroquia Santa Rosa, municipio Valencia, fue objeto de desvalijamiento 
e incendio.

Farmacias 

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Aragua Ciudad de 
Maracay. 

Manifestantes atacaron once (11) módulos de farmacias de la Red 
del Sistema Unificado de Atención Farmacéutico (SUAF).

Carabobo Municipio 
Valencia.

Módulo de Farma Valencia, fue objeto de ataques violentos, des-
valijamiento e incendio.

Saqueos a establecimientos comerciales 

Estado Lugar del hecho

Anzoátegui Municipio Sotillo, Calle Venezuela cerca del Mercado Municipal (Puerto la Cruz).

La Guaira Municipio Vargas, Mercado Comunitario de Catia la Mar.

Lara Municipio Iribarren, Avenida Florencio Jiménez, a la altura del sector el Pescadito.

Destrucción y quema de vallas publicitarias 

Estado Lugar del hecho

Lara Municipio Jiménez, sector Piolín Centro de la ciudad de Quibor. 

Miranda 

Municipio Cristóbal Roja, autopista Charallave a la altura de la Urbanización la Estrella.

Municipio Cristóbal Roja, Charallave a la altura de la Redoma Sucua.

Municipio Tomás Lander, Ocumare del Tuy, carretera nacional Ocumare Yare a la altura 
del sector la Veraniega.
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Trujillo 

Municipio Pampán

Municipio Trujillo

Municipio Sucre

Municipio Valera 

Establecimientos de salud

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Distrito 
Capital 

Municipio 
Libertador. 

Hospital Periférico Dr. Miguel Ángel Rangel parroquia Coche.

Centro de Diagnóstico integral (CDI) Ludovico Silva. Parroquia Santa 
Rosalía.

Miranda Municipio 
Sucre. Hospital Ana Francisca Pérez de León. Parroquia Petare.

Zulia 

Municipio 
Maracaibo. 
Municipio 
Machíques.

Centro de Diagnóstico Integral (CDI) Cecilio Acosta. Parroquia Cecilio 
Acosta
Centro de Diagnóstico integral (CDI) Rio Negro. Parroquia Río Negro. 

Medios de transporte

Estado Lugar del hecho Situación de hecho

Distrito 
Capital

Municipio 
Libertador.

Ataques vandálicos a la estación Socorro del Bus Caracas.

Quema de vehículo particular en Ruperto Lugo Catia.

Carabo-
bo

Municipio 
Guacara.

Quema de un tren perteneciente al Instituto de Ferrocarriles del 
Estado. 

Lara Municipio 
Iribarren.

Ataque a la sede del transporte público Transbarca ingresando y 
sacando una unidad tipo grúa, para posteriormente proceder a 
quemar la misma.
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Manifestaciones

Estado Lugar del hecho

Anzoátegui

Municipio Manuel Ezequiel Bruzual, Avenida principal 
de Clarines (Parroquia Clarines).

Municipio Piritu, Avenida Principal del Tejar, a la altura 
del “Arco de Piritu”. 

Municipio Anaco, Avenida Mérida a la altura del Ate-
neo Anaco. 

Municipio Anaco, Plaza Andrés Eloy Blanco de la Al-
caldía del (Anaco).

Municipio Anaco, Calle Sucre con cruce a la Avenida 
Zulia (Anaco). 

Municipio Anaco, Plaza Bolívar con Avenida Mérida 
(Anaco). 

Municipio Anaco, Avenida Miranda cruce con Calle 
Sucre (Anaco). 

Municipio Anaco, Avenida Portuguesa cruce Calle De-
mocracia subiendo por el Puente Guárico (Anaco).

Municipio Pedro María Freites, Avenida Bolívar frente 
del Obelisco (Cantaura).

Municipio Pedro María Freites, Calle Freites Cruce con 
Avenida Bolívar frente de la Alcaldía de (Cantaura).

Municipio Simón Bolívar, pasarela de Boyacá II, Aveni-
da Jorge Rodríguez (Barcelona).

Municipio de Sotillo, Elevado de la Avenida (Puerto la 
Cruz).

Municipio Simón Bolívar, Plaza Libertadores, Gober-
nación del Estado Anzoátegui (Barcelona).

Municipio Sotillo, Zona Rural de Puerto la Cruz.

Municipio Simón Bolívar, Sector Barrio Universitario, 
Avenida Argimiro Gabaldon (Barcelona).

Municipio Diego Bautista Urbaneja, Al frente del Con-
dominio Puerto Príncipe, Avenida Américo Vespucio 
(Lechería).

Municipio Sotillo, Plaza Bolívar de (Puerto la Cruz).

Municipio Guanta, Plaza Bolívar (Guanta).

Municipio Monagas.
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Carabobo Municipio Girardot, Parroquia Tacarigua.

Delta Amacuro

Municipio Tucupita, Plaza el Obelisco.

Municipio Casacoima, Av. Cubo Rojo.

Municipio Casacoima. 

Distrito Capital 
Municipio Sucre, Chacao y Libertador en las Parro-
quias: Sucre, El Valle, Coche, Santa Rosalía, El Paraíso, 
La Candelaria y Macarao, entre otras.

Guárico

Municipio Leonardo Infante, Valle de la Pascua.

Municipio Esteros de Camaguán, Plaza Castor Vásquez 
ubicada en la Av. Juan Vicente Torrealba de Cama-
guán.

Municipio Esteros de Camaguán, Av. Juan Vicente 
Torrealba en Camaguán.

Municipio José Félix Rivas.

Municipio de José Tadeo Monagas, Altagracia de 
Orituco.

Municipio Francisco de Miranda, Calabozo.

Municipio Esteros de Camaguán.

San Juan de los Morros.

La Guaira

Municipio Vargas, Comunidad de Barrio Aeropuerto y 
Santa Eduvigis.

Municipio de Zamora, Comunidad de Zamora. 

Municipio Vargas, Comunidad de La Lucha. 

Municipio Vargas, Plaza Luis Brión.

Lara

Municipio Libertador, Urbanización Sucre, Avenida 
Libertador con calle 29, Sector Pata de palo, Duaca, 
Avenida Florencio Jiménez.

Municipio Iribarren, Avenida Venezuela con calle 29, 
inmediaciones de la Catedral de Barquisimeto.

Municipio Iribarren, Puente Macuto, vía a él Manzano.

Municipio Iribarren, Comando de Zona N.º 12 de la 
Guardia Nacional Bolivariana, en horas de la tarde 
intentaron ingresar los manifestantes a dicha insta-
lación militar.

Municipio Jiménez, sector Piolín.
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Miranda 

Municipio Chacao, 2da Transversal, entre la 2da y 3era 
avenida de Los Palos Grande.

Municipio Baruta 

Municipio Sucre, Parroquia Petare y Filas de Mariche.

Municipio Brión, sector El Calvario, cerca de la parada 
del 100, Tacarigua, Parroquia Tacarigua.

Municipio Guaicaipuro, Los Teques.

Portuguesa Municipio Guanare.

Táchira Municipios Bolívar, Córdoba y Guásimos.

Trujillo Municipio Trujillo.

Yaracuy

Municipio San Felipe.

Municipio Independencia.

Municipio Cocorote.

Zulia

Municipio Guajira, Parroquia Guajira.

Municipio Colón, Plaza Bolívar de la Parroquia San 
Carlos.

Municipio Guajira, Pueblo de Sinamaica.

Municipio Guajira, En la población de Guarero de la 
Parroquia Guajira.

Municipios Miranda, Santa Rita, Simón Bolívar, Lagu-
nillas.

Municipio San Francisco, Parroquia Domitila Flores.

Municipio Maracaibo, Plaza de la República.

Municipio Colón, Santa Bárbara.
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Relación de personas fallecidas

Entidad estadal   Nombres y apellidos Lugar del hecho Edad Sexo
Condición 

de la 
víctima

Aragua

1 Antony David Moya 
Mantias

Municipio Girardot, Sector San 
Jacinto, Maracay

20 M Particular

2 Gabriel Alfredo Ra-
mos Pacheco

Municipio Girardot, Parroquia 
Joaquín Crespo, Sector La Plac-
era, cerca de la 99 Brigada de 
Fuerzas Especiales, Maracay

34 M Particular

3 Jesús Gregorio Per-
domo Tovar

Municipio Girardot, Parroquia 
Madre María de San José, 
sector Redoma de San Jacinto, 
Maracay

21 M Particular

4 Jesús Ramón Medi-
na Perdomo

Municipio Girardot, Parroquia 
Madre María de San José, 
sector Redoma de San Jacinto, 
Maracay

56 M Particular

5 José Antonio Tor-
rents

Municipio Girardot, Parroquia 
Joaquín Crespo, urbanización 
San Jacinto, Maracay

29 M Funcionar-
io GNB

6 Mayauri Coromoto 
Silva Vilma

Municipio Santiago Mariño, 
Parroquia capital Turmero, sec-
tor Jobo Dulce, Maracay

49 F Jefa de 
Calle

7 Ranse Ysarra
Municipio Girardot, Parroquia 
José Casanova Godoy, sector 
San Jacinto, Maracay

30 M Particular

Área 
Metropolitana 
de Caracas

1 Antoni García 
Cañizales

Municipio Libertador, sector El 
Limón, adyacente a la carretera 
Caracas-La Guaira

19 M Particular

2 Cristian Fragosa
Municipio Baruta, dstribuidor 
Santa Fe, autopista Prados del 
Este

22 M Particular

3 Dorian Rair Rondón Municipio Libertador, parro-
quia Macarao

22 M Particular

4 Euris Junior José 
Mendoza

Municipio Libertador, Av. Inter-
comunal Antímano

24 M Particular

5 Jeison Gabriel Es-
paña Guillén

Municipio Libertador, Av. San 
Martín

18 M Particular
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Área 
Metropolitana 
de Caracas

6 Jeison Javier Bra-
cho Martínez

Municipio Libertador, sector 
El Limón, carretera Caracas-La 
Guaira

22 M Particular

7 Olinger Montaño
Municipio Libertador, parro-
quia El Valle, Av. Intercomunal 
de El Valle

23 M Particular

Bolívar

1 Isabel Cirila Gil Municipio El Callao, sector Las 
Lomas

72 F Jefa de 
Calle

2 Luis Eduardo Ro-
berto Hernández Municipio Piar, ciudad Upata 19 M Particular

Carabobo

1 Jeison Enrique Ru-
bio Petrola Municipio Diego Ibarra 22 M Particular

2 Víctor Alfonso Busto 
Hernández Municipio Naguanagua 34 M Particular

Lara 1 Walter Loren Páez 
Lucena 

Municipio Torres, parroquia 
Trinidad Samuel

25 M Particular

Miranda

1 Carlos Porras Municipio plaza, parroquia 
Guarenas, sector la Vaquera

26 M Particular

2 Yorgenis Emiliano 
Leyva Méndez

Municipio plaza sector pueblo 
arriba, parroquia Guarenas

35 M Particular

Nueva Esparta 1 Jorman Martínez Municipio Mariño, Porlamar 22 M Funcionar-
io GNB

Táchira 1 Julio Valerio García Parroquia Guásimo 40 M Particular

Yaracuy 1 Jhon Alejandro 
Graterol Mendoza

Parroquia Inmaculada Concep-
ción

19 M Particular

Zulia 1 Isaías Jacob Fuen-
mayor González

Municipio San Francisco, Parro-
quia San Francisco, Avenida 39 
Urbanización, Maracaibo

15 M Particular

Total 25
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Relación de personas heridas y lesionadas

Estado Particular Funcionario (a) Total 

Aragua 39 6 45

Área Metropolitana 
de Caracas 2 1 3

Carabobo 1 20 21

Guárico 3   3

Lara 6 30 36

Mérida 1   1

Táchira 5 2 7

Yaracuy 1   1

Zulia 1   1

Total 59 59 118

Balance de la DdP sobre los hechos de violencia post 
electoral

Ante los hechos ocurridos luego de la jornada electoral del 28 de 
julio y el desconocimiento de resultados por parte del candidato pre-
sidencial Edmundo González Urrutia, quien obtuvo el segundo lugar y 
los partidos políticos que lo respaldan; la Defensoría del Pueblo llevó a 
cabo una labor de investigación sobre los casos de violencia reporta-
dos en distintos estados del país, a través de las Defensorías Delegadas 
estadales y del monitoreo sistemático realizado en los medios de co-
municación, redes sociales, la sala situacional de la Institución dispues-
ta para ello, así como también del funcionamiento de la línea telefóni-
ca 08000-Pueblo, y demás mecanismos de atención a nivel nacional.

La DdP en el marco de sus atribuciones y competencias constitu-
cionales y legales, pudo constatar la ocurrencia de tales hechos, lo 
que le permite establecer el siguiente balance: 
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La DdP registró 1.323 denuncias relativas a situaciones de violencia 
en el transcurso de actividades de protesta, manifestaciones y demás 
hechos por el desconocimiento del hilo constitucional, que arrojaron 
un saldo total de 25 personas fallecidas, 118 heridas y lesionadas y 1.139 
privadas de libertad. 

A su vez, se realizaron distintas actividades defensoriales en todo el 
territorio nacional, realizando labores de atención, protección, defensa 
y vigilancia en las situaciones convocadas por sectores políticos, cuyo 
saldo de personas fallecidas, heridas y lesionadas fue motivo de cons-
ternación y preocupación adicional, ante la posibilidad de una eventual 
radicalización de la pugnacidad política y las acciones de violencia.

También es importante destacar que el día 29 de julio, se desató 
un tipo de violencia distinta a otras ocasiones, a través del uso de la 
tecnología, y de videos que circularon por las redes sociales median-
te las cuales se pudo identificar a los autores de los referidos actos 
violentos, quienes fueron presentados ante el Ministerio Publico; no 
obstante a ello, se pudo corroborar que algunas de las personas dete-
nidas no ejercieron su derecho al voto, y tampoco están inscritos en 
el Consejo Nacional Electoral.

Además de ello, se evidenciaron actos delictivos, en los que se vie-
ron involucrados ciudadanos y ciudadanas particulares, así como 
también funcionarios y funcionarias del estado adscritos al Gobierno 
Nacional.

En este sentido se multiplicaron las acciones de atención, protec-
ción, defensa y vigilancia con el objetivo de salvaguardar los derechos 
humanos de la población, y de esta manera restituir el orden consti-
tucional y preservar tanto la integridad personal como los bienes de 
personas e instituciones atacadas y amenazadas.

Por otra parte, según el registro efectuado por esta Institución Na-
cional de Derechos Humanos, de las 25 personas fallecidas, 23 perte-
necen al sexo masculino y 2 al femenino. Al respecto, es preciso desta-
car que las 2 mujeres fallecidas desempeñaban el compromiso de ser 
jefas de calle en sus sectores y 2 hombres quienes eran funcionarios 
adscritos a Guardia Nacional Bolivariana.
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Asimismo, de las 118 personas que resultaron heridas o lesiona-
das en el transcurso de estos hechos, 91 pertenecen al sexo mascu-
lino y 27 al femenino, resultando de esa totalidad: 59 son funciona-
rios y funcionarias de cuerpos de seguridad del Estado: 16 femeninas 
y 43 masculinos.

De igual forma, la DdP a través del monitoreo y articulación per-
manente con las autoridades competentes, así como las comisiones 
realizadas en los centros de detención, registró un total de 1.126 per-
sonas que fueron privadas de libertad, entre ellos adolescentes, adul-
tos y mayores de 60 años de edad, en el transcurso de las protestas y 
distintos hechos vandálicos, de las cuales 1.000 personas pertenecen 
al sexo masculino y 126 al femenino. 

Además de ello, es importante resaltar que dentro de la población 
se encuentran personas con discapacidad intelectual, con VIH, pue-
blos indígenas (Yekuana, Piapoco, Wayuu), profesionales y trabajado-
res de medios de comunicación, funcionaros de la Guardia Nacional 
Bolivariana y Policía Nacional Bolivariana, entre otros. 

En consecuencia, la DdP refiere que los hechos de violencia regis-
trados en el país luego de jornada electoral, pueden ser considerados 
consecuencia de una estrategia política, discursiva y mediática desti-
nada a generar un escenario de deslegitimación del proceso electoral. 

El análisis del comportamiento de los actores políticos, y en es-
pecial del candidato presidencial Edmundo González Urrutia, quien 
obtuvo el segundo lugar en el evento electoral, y de los partidos 
políticos que lo respaldan; (particularmente a través de los medios 
de comunicación y redes sociales), permite vincular la difusión de 
determinados mensajes y matrices de opinión con la configura-
ción de un clima de tensión y desconfianza, que terminó expresán-
dose en los focos de violencia desatados luego del desconocimien-
to de los resultados electorales por parte del referido candidato 
y sus aliados; desconociendo el orden constitucional, convocando 
a sus simpatizantes a protestar en las calles y espacios públicos, 
ejecutando actos de violencia vandálicos en contra de personas y 
servicios públicos, entre otros.
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Consideraciones finales

La DdP deja constancia, ante la comunidad nacional e internacio-
nal, de lo que pareciera ser un guión concebido desde laboratorios 
foráneos que pretenden desestabilizar por vías criminales la paz de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

A través del recuento de los acontecimientos hemos ilustrado la 
manera en que actores políticos, medios de comunicación privados 
nacionales e internacionales, entre otros, han venido preparando un 
escenario que pretendía deslegitimar al Consejo Nacional Electoral, 
desconocer los resultados electorales, presentar al candidato elec-
to como ilegitimo frente a la comunidad internacional, convencer a 
quienes sufragaron a favor de la opción perdedora de que se les ha-
bía arrebatado el “triunfo”, desatar hechos de violencia sembrando 
la duda y la desconfianza entre los seguidores de una u otra opción. 

En el marco de la confusión sembrada, se registraron acciones 
contra la vida de quienes celebraban el triunfo del candidato gana-
dor, hostigamientos, asedios contra personas afectas al gobierno, e 
incluso se concretaron ataques contra las sedes de espacios emble-
máticos de la gestión gubernamental, así como sedes de partidos po-
líticos, entre otros. 

Los ataques ocurrieron de manera simultánea, fueron selectivos y 
bajo patrones similares. A todas luces, se trata de una estrategia de 
generación de confusión y desinformación, en vista de la constata-
ción que diversos organismos públicos, han podido realizar sus inves-
tigaciones. 

Dados los antecedentes en la historia política desde el año 2002, y 
en vista del seguimiento y análisis que realiza la DdP, ha podido evi-
denciar que, en el escenario sociopolítico en la República Bolivaria-
na de Venezuela, existen razones para reconocer la existencia de una 
estrategia dirigida a desviar el juego político del país hacia ámbitos 
distintos de los institucionales, constitucionales y democráticos. 

En última instancia, se trataría de una estrategia de desestabiliza-
ción y creación de condiciones de ingobernabilidad, dirigida a confi-
gurar una imagen del país como “Estado fallido” o “forajido” y, a partir 
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de allí, sentar las bases para escenarios de “transición” y de conforma-
ción de un futuro “gobierno de unidad nacional”, acoplado con inte-
reses tradicionalmente hegemónicos a escala internacional. 

Dicho esto, la DdP reitera y eleva la más firme condena frente a 
los intentos de desestabilización antidemocráticos desarrollados por 
la dirigencia de la oposición venezolana y hace un llamado a que 
cualquier reclamo respecto al proceso electoral, debe realizarse en el 
marco de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
la legislación nacional en la materia.

Finalmente, como Institución Nacional de Derechos Humanos, ha-
cemos un llamado a la paz y a la desmovilización de las facciones 
antidemocráticas de la oposición venezolana.
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3. Labor de vigilancia centros geriátricos año 2024

La Defensoría del Pueblo (DdP), a objeto de velar por el derecho 
a la protección de las personas adultas mayores, el cual es un dere-
cho humano ampliamente reconocido, tanto en el ámbito internacio-
nal como nacional, a través de los instrumentos jurídicos, acuerdos y 
compromisos adoptados en esta materia, en aras de dar continuidad 
a sus líneas generales de acción, desplegó a nivel nacional actividades 
de defensa y vigilancia con la finalidad de coadyuvar al goce efectivo 
de los Derechos Humanos de esta población de mayor vulnerabilidad 
a nivel nacional.

En este sentido, la DdP realiza el seguimiento de las Políticas Públi-
cas diseñadas por el Estado venezolano para garantizar los derechos 
de los adultos y adultas mayores, en concordancia con lo dispuesto 
en el texto constitucional, así como el seguimiento de los avances le-
gislativos alcanzados para materializar los mismos.

 Esta Institución Nacional de Derechos Humanos, en el marco de 
su labor de defensa, ha registro desde el mes de enero a noviembre 
de 2024, doscientos cincuenta (250) denuncias, quejas y/o peticiones, 
de las cuales cuarenta y seis, (46) versan sobre la labor de vigilancia y 
doscientos cuatro (204) corresponden a distintas situaciones como: 
irregularidad del cumplimiento del pasaje preferencial por parte del 
servicio de transporte público, falta de cupos para ingresos en cen-
tros geriátricos públicos y restitución del derecho a la vivienda, entre 
otros. En consecuencia, la DdP realiza la articulación permanente con 
las autoridades competentes, para el efectivo seguimiento de las de-
nuncias, quejas y peticiones, así como también, del monitoreo a los 
medios de comunicación y redes sociales, para la protección de esta 
población de mayor vulnerabilidad.

Además de ello, la DdP a través de las sedes estadales, sub sedes y 
municipales a nivel nacional, en el marco de la labor de vigilancia, en 
el periodo comprendido desde el mes de enero a noviembre de 2024, 
realizó ciento ochenta y nueve (189) inspecciones en setenta y siete 
(77) centros geriátricos, adscritos al Instituto Nacional de los Servicios 



5 1 4  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 4

Sociales (INASS), Clínicas suscritas al Instituto Venezolano de los Se-
guros Sociales (IVSS) y fundaciones, a través de las cuales se eviden-
ciaron las condiciones de calidad de vida de los adultos y adultas ma-
yores, y a su vez, en el transcurso de las inspecciones se realizaron 
entrevistas a residentes de las Unidades Gerontológicas, destacán-
dose de forma general la accesibilidad física y económica, las con-
diciones de los centros geriátricos, así como de la atención recibida 
en las distintas unidades por parte del personal que labora en ellas, 
señalando que la atención es buena y las instalaciones les resultan 
cómodas para desplazarse de un lugar a otro, además de ello que, les 
suministran alimentación de forma permanente y la mayor cantidad 
de medicamentos, entre otros beneficios. 

Al respecto, se presentan datos estadísticos de la labor de vigilan-
cia desplegada el año 2024 enero-noviembre, de la siguiente forma:

Actividades defensoriales

La DdP a través de las Defensorías Delegadas estadales, sub sedes 
y municipales se realizaron visitas a los centros geriátricos, cuyos re-
sultados se desglosan por entidad estadal de la siguiente forma:

Estado

Centros Geriátricos 

Total de centros 
visitados Por modalidad Por adscripción 

Público Privado INASS IVSS Otros*

Amazonas 1 - 1 - - 1

Anzoátegui 5 - 2 1 2 5

Apure 1 - - - 1 1

Aragua 5 4 2 - 7 9

Barinas 1 - 1 - - 1

Bolívar 1 1 1 - 1 2

Carabobo 1 2 1 - 2 3

Cojedes 1 - 1 - - 1

Delta Amacuro 1 - 1 - - 1



informes especiales  5 1 5

Distrito Capital 9 1 - 9 1 10

Falcón 3 - 1 - 2 3

Guárico 1 - 1 - - 1

La Guaira 1 - 1 - - 1

Lara 1 6 1 - 6 7

Mérida 1 3 1 - 3 4

Miranda 5 1 2 3 1 6

Monagas 1 - 1 - - 1

Nueva Esparta 1 - 1 - - 1

Portuguesa 2 1 1 1 1 3

Sucre 1 1 - - 2 2

Táchira 4 4 3 1 4 8

Trujillo 3 - 1 2 - 3

Yaracuy 1 1 1 - 1 2

Zulia 1 - 1 - - 1

Totales
52 25 26 17 34

77
77 77

*Gobernación, Alcaldías, Religioso, Fundación (Fundación para la Atención de los Ancianos del Edo. 
Apure).

Cuadro N.º 56. Centros geriátricos visitados.

De acuerdo a las inspecciones realizadas en los centros geriátricos a 
nivel nacional, la Defensoría del Pueblo a través de las Defensorías De-
legadas estadales, sub sedes y municipales, evidenciaron lo siguiente:

Población de personas adultas mayores

En los centros geriátricos visitados por la DdP, se encuentra resi-
denciada una población de dos mil seiscientos veintinueve (2.629) 
adultos y adultas mayores, de los cuales se observó que:
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• 392 adultos y adultas mayores se encuentran en situación de 
dependencia para satisfacer sus necesidades básicas. 

• 584 adultos y adultas mayores, utilizan sillas de ruedas para su 
movilidad.

• 249 parejas de personas adultas mayores establecidas por unio-
nes matrimoniales.

• El 100% de adultos y adultas mayores tienen asignado la pensión 
de vejez que otorga el Instituto Venezolano de los Seguros So-
ciales (IVSS) y la Gran Misión en Amor Mayor.

• El 100% de los adultos y adultas mayores reciben atención médi-
ca realizándoles exámenes de laboratorios mensuales coordina-
dos con el Ministerio del Poder Popular para la Salud.

• 20 adultos mayores indígenas que residen en los siguientes cen-
tros geriátricos:

Estado Centro Observación

Amazonas C.S.S.A “Puerto Ayacucho”

Se garantiza el respeto a su vida, cultura, 
medicina tradicional y terapias comple-
mentarias; sin embargo, no se cuenta 
con el personal que maneja el lenguaje 
indígena.

Delta Amacuro C.S.S.R “Doña Menca de 
Leoni”

La Guaira C.S.S.R “Armando Reverón”

Distrito Capital Clínica Rafael Rangel

Cuadro N.º 57. Personas adultas mayores indígenas. 

Recuso Humano 

Disponen de trabajadores sociales en 34 centros (45%), enferme-
ros (as) en 59 centros (78%) y médicos geriatras en 43 centros (57%); 
requiere reforzar el equipo multidisciplinario (psiquiatras, f isiatras, 
médicos internistas y psicólogos (as), entre otros, en (11) estados 
del territorio nacional en especial: Anzoátegui, Aragua, Delta Ama-
curo, Falcón, Lara, Mérida, Miranda, Portuguesa, Táchira, Trujillo 
y Yaracuy.
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Condiciones de la infraestructura

El 99% de los centros inspeccionados las condiciones de seguridad 
son aptas para el acceso y apoyo para las personas adultas mayores 
como son: barandas de apoyo, gradas con desniveles, rampas y puer-
tas acordes para el uso de sillas de ruedas, urinarios y lavamanos; sin 
embargo, en algunos centros se deben revisar las condiciones en los 
estados: Anzoátegui, Falcón y Lara.

Área de Cocina

Disponen de buen funcionamiento de la cocina, así como también 
la disponibilidad de utensilios, hornos microondas, neveras, cavas y 
congeladores, además de ello, disponen de comedores y cuentan con 
el apoyo para el suministro de alimentos por parte de las institucio-
nes del Estado, así como también familiares, entre otros.

Otros servicios prestados

Servicios Disponen No Disponen Estados que no disponen

Suministro de agua frecuente 77

- -Suministro de electricidad perma-
nente 77

Plantas eléctricas 34 42 Anzoátegui, Aragua, Falcón, 
Monagas y Trujillo

Servicio de lavandería 64 13 Anzoátegui, Aragua, Falcón, 
Monagas, Miranda y Trujillo

Servicio de fumigación 77

- -La fumigación es realizada por insti-
tución 

Públicas 52

Privadas 25

Cuadro N.º 58. Otros servicios prestados por los Centros geriátricos.
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Ambulancias

De los 77 centros geriátricos en 33 se pudo constatar la prestación 
del servicio de Ambulancia; no obstante, en los estados Amazonas, 
Anzoátegui, Miranda, Portuguesa, Sucre, Trujillo y Yaracuy no dispo-
nen de la asignación de ambulancia para los centros; sin embargo se 
canaliza la atención para el efectivo traslado de las personas adultas 
mayores por parte de la gobernación, alcaldía, cuerpo de bomberos, 
protección civil, entre otras instituciones del estado.

Planes de contingencias

En los 77 centros visitados se constató que tienen planes de contin-
gencia en el caso de presentarse fallas eléctricas, fallas de agua pota-
ble, así también plan de evacuación para la población residenciada, en 
caso de presentarse incendios, sismos, temblores o terremotos y por 
otra parte, presentan planes para la participación de las y los adultos 
mayores en procesos electorales para ejercer su derecho al voto.

Relación de los resultados de las encuestas aplicadas a los 
adultos y adultas mayores en los centros geriátricos

La Defensoría del Pueblo realizó ochenta y uno (81) entrevistas a 
los adultos y adultas mayores que residen en los centros geriátricos 
inspeccionados, evidenciando las condiciones de calidad de vida y la 
correcta prestación de los servicios públicos, manifestado de forma 
general, las siguientes observaciones:

• Consideran que es buena la accesibilidad física y las condiciones 
de los centros geriátricos.

• Expresaron con gran satisfacción la atención recibida en las dis-
tintas unidades por parte del personal que labora en los Centros.

• Las instalaciones les resultan cómodas para desplazarse de un 
lugar otro.
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• Se les suministra la alimentación diariamente y los medicamen-
tos en los centros geriátricos. 

• Se les permiten en los centros geriátricos, el acceso de sus familia-
res, amigos u otras personas allegadas a esta población vulnerable.

• 48 adultos y adultas mayores de la población entrevistada presen-
tan discapacidad (física, motora o intelectual), quienes son bene-
ficiados con el bono “José Gregorio Hernández” y reciben atención 
previa articulación del centro con las autoridades del Consejo Na-
cional para las Personas con Discapacidad (Conapdis).

• Disfrutan de las actividades recreativas que se realizan en los 
centros geriátricos, tales como: juegos de domino, bailoterapia, 
manualidades, obras teatrales, pintura, lectura, entre otras. 

• El 100% de los adultos y adultas mayores participan en las distintas 
actividades recreativas que realizan fuera del centro geriátrico.

• En los 77 centros inspeccionados se constató que el INASS ar-
ticula con la alcaldía respectiva, en caso de fallecimiento de la 
persona adulta mayor para la correspondiente atención.

• Manifestaron su agrado y atención constante por parte de las 
autoridades del Ministerio del Poder Popular para los Adultos 
y Adultas Mayores, Abuelos y Abuelas de la Patria, Instituto Na-
cional Servicios Sociales (INASS), Ministerio del Poder Popular 
para la Salud (MPPS) y el Instituto Venezolano Seguros Sociales 
(IVSS), durante el tiempo de residencia en las Unidades Geron-
tológicas, a saber:

Tiempo de residencia Total de personas 
adultas mayores 

1 mes a 1 año 13

2 a 5 años 31

6 a 10 años 27

11 a 18 años 10

Total 81

Cuadro N.º 59. Tiempo de residencia en el centro geriátrico.
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Por otra parte, es importante resaltar que la DdP ha evidenciado 
con beneplácito los grandes esfuerzos que realiza el Ejecutivo Nacio-
nal a pesar de los grandes obstáculos resultantes del bloqueo finan-
ciero y económico, dificultades que ha sorteado con dignidad y va-
lentía, comprometido con garantizar siempre el bienestar del pueblo 
y de las personas de edad. En razón de ello, durante este periodo se 
creó el Ministerio del Poder Popular para los Adultos y Adultas Mayo-
res, Abuelos y Abuelas de la Patria, así como también, se realizaron 
permanentes encuentros comunitarios y jornadas integrales para ga-
rantizar el bienestar de los adultos y adultas mayores. 

Además de lo anteriormente expuesto, es preciso destacar que el 
Estado venezolano coloca en primer lugar a las personas de edad, 
incluidas en el marco de la Ley Orgánica para la Atención y Desarrollo 
Integral de las Personas Adultas Mayores, la Ley de Servicios Sociales 
y también ejecuta el despliegue nacional de asistencia de servicios 
en materia de alimentación, salud, educación y acompañamiento 
para la protección de este grupo de mayor vulnerabilidad, igualmen-
te, distintas acciones para brindar la correcta prestación de los servi-
cios dirigidos a esta población, los cuales constituyen una de las más 
altas prioridades para nuestro país, el cual es un deber ético y moral 
para retribuir a ese grupo propenso a mayores vulnerabilidades por 
sus años de aportes a la construcción de nuestro país.

Recomendaciones

En razón de lo antes expuesto, resulta importante recomendar a 
las autoridades del Ministerio del Poder Popular para los Adultos y 
Adultas Mayores, Abuelos y Abuelas de la Patria, Instituto Nacional de 
los Servicios Sociales (INASS), Instituto Venezolano Seguros Sociales 
(IVSS), Ministerio para el Poder Popular para la Salud (MPPS), Gober-
naciones y Alcaldías a nivel nacional, en aras de garantizar y elevar 
el disfrute del derecho a la protección de las personas de edad y a 
su vez, garantizar la correcta prestación de los servicios del Estado, 
lo siguiente:
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• Fortalecer las coordinaciones estadales y municipales, en cuan-
to a sus capacidades para la atención de los casos de personas 
adultas mayores, a objeto de garantizar que los mismos reciban 
un mejor servicio. 

• Continuar con las evaluaciones en los centros geriátricos a fin 
de garantizar las condiciones de infraestructura adecuadas para 
esta población vulnerable. 

• Realizar las gestiones necesarias a fin de disponer de plantas eléc-
tricas en los centros geriátricos que no disponen de los mismos en 
los estados: Anzoátegui, Aragua, Falcón, Monagas y Trujillo.

• Proseguir con las jornadas de atención integral, para elevar la 
calidad de vida de las y los adultos mayores.

• Fortalecer la articulación con el Ministerio del Poder Popular 
para la Salud y el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales a 
fin de incrementar el recurso humano, tales como: geriatras, psi-
cólogos, psiquiatras, sociólogos, dietistas, fisiatras, entre otros, 
en los estados: Anzoátegui, Aragua, Delta Amacuro, Falcón, Lara, 
Mérida, Miranda, Portuguesa, Táchira, Trujillo y Yaracuy.

• Dar continuidad a las diligencias y articulaciones con las autori-
dades competentes para la reparación y dotación de ambulan-
cias en los centros geriátricos, ubicados en los estados: Amazo-
nas, Anzoátegui, Miranda, Portuguesa, Sucre, Trujillo y Yaracuy.

• Realizar las gestiones correspondientes para garantizar o dis-
poner del servicio de lavandería para la higiene de las personas 
adultas mayores en especial en los estados: Anzoátegui, Aragua, 
Falcón, Monagas, Miranda y Trujillo.

• Articular con las autoridades del Ministerio del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas a los fines de disponer de personal 
que maneje el lenguaje indígena en cuatro (04) centros geriátri-
cos, en los cuales se encuentra población indígena de los esta-
dos: Amazonas, Delta Amacuro, la Guaira y Distrito Capital.

• Reforzar casas de alimentación en las diferentes parroquias del 
país para la atención alimentaria de las personas adultas mayo-
res que se encuentran en situación de calle, coordinando con la 
Misión Negra Hipólita.
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• Intensificar las labores de promoción para sensibilizar y concien-
tizar a la colectividad y personal de los centros geriátricos para 
continuar con el trato adecuado y respetuoso a las personas 
adultas mayores.

• Continuar con la supervisión, control y atención de los centros 
geriátricos residenciales del país para garantizar el cumplimien-
to de las medidas preventivas y el bienestar de esta población 
tan vulnerable que allí residen.

4. Labor de vigilancia al servicio del banco digital de 
los trabajadores

La Defensoría del Pueblo (DdP) en el marco de sus atribuciones 
constitucionales y legales, contempladas en los artículos 280 y 281 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) y en 
los artículos 2, 4, 7, 15, 66 y 67 de la Ley Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo, continúa con el seguimiento de la Labor de vigilancia de los 
servicios públicos, prestados por el estado o por particulares autoriza-
dos y regulados por este a nivel nacional. 

El correcto funcionamiento de los servicios públicos es un derecho 
consagrado en el artículo 117 de la CRBV, el cual está íntimamente re-
lacionado con el concepto de calidad de vida que supone el disfrute 
de las condiciones básicas y esenciales de vida, para que cada perso-
na pueda vivir de forma digna.

Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engaño-
sa sobre el contenido y características de los productos y servicios que 
consumen; a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno.

Al respecto, esta Institución Nacional de Derechos Humanos, en 
el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional establecido 
entre la DdP y el BDT, desplegó a sus funcionarias y funcionarios a 
nivel nacional, en las sucursales de la referida entidad bancaria; todo 
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esto, con el fin de evidenciar los servicios prestados, así como también 
la atención ofrecida a la población, principalmente, a la población de 
mayor vulnerabilidad, entre ellas: Las personas adultas mayores, per-
sonas con discapacidad y mujeres embarazadas. 

Este despliegue se llevó a cabo en dos (02) fases de acción, la prime-
ra durante los días 21 y 22 de octubre, a objeto de evidenciar el proceso 
de la prestación del servicio durante la fecha del pago de las pensiones 
otorgadas por el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS) y 
la gran Misión en Amor Mayor; la segunda durante los días 11 y 12 de 
noviembre, a objeto de evidenciar el proceso de prestación del servicio, 
durante otro día distinto al pago de las referidas pensiones. 

Metodología

Para lograr este objetivo, se implementaron las siguientes acciones:

Instrumentos de inspección y recolección de datos: Uno dirigi-
do a las y los representantes de la entidad bancaria, y otro dirigido a 
las usuarias y usuarios. Instrumentos que fueron aplicados a entera 
cabalidad durante las visitas efectuadas en las diferentes entidades.

Matrices de recolección de datos: Estas permitieron clasificar e 
identificar la información recabada de mayor relevancia, vinculada 
con la calidad de los servicios ofrecidos por la entidad bancaria. Inclu-
yendo aspectos como: accesibilidad, aceptabilidad, atención al clien-
te y eficiencia de operatividad.

Recorridos y entrevistas: Se realizaron diversos recorridos por la 
entidad bancaria, y se efectuaron entrevistas a representantes, usua-
rias y usuarios de la misma. Este enfoque buscó obtener una visión 
integral sobre las fortalezas y desafíos de la institución, así como las 
necesidades y percepciones de las usuarias y usuarios.

Visitas efectuadas

La DdP realizó doscientas noventa y siete (297) visitas del total de 
ciento cuarenta y una (141) agencias seleccionadas previamente para 
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esta labor de vigilancia, es decir, ciento treinta y cinco (135) en la pri-
mera fase, y ciento sesenta y dos (162) en la segunda. 

Es importante destacar, que las Defensorías Delegadas de los es-
tados Miranda, Táchira y Área Metropolitana de Caracas realizaron la 
labor de vigilancia en tres agencias que no habían sido seleccionadas 
previamente para estas visitas. 

El estado Miranda visitó la agencia 630, ubicada en la Carretera 
Metropolitana, Km 11, Altos de Pipe San Antonio de Los Altos muni-
cipio los Salías; el estado Táchira visitó la agencia 215 ubicada en la 
Carretera troncal 05, municipio Torbes y la Defensoría Delegada del 
Área Metropolitana de Caracas, visitó la agencia 566 ubicada en la Av. 
Francisco de Miranda, Edificio. Miravila, La California municipio Sucre.

Por otra parte, durante las entrevistas efectuadas a las y los repre-
sentantes de la entidad bancaria, y del recorrido realizado por las fun-
cionarias y funcionarios de la DdP en las instalaciones visitadas, se 
evidenciaron aspectos de importancia que posee esta entidad ban-
caria para la atención a la población, entre los cuales se destacan:

Calidad de servicio: Se evidenció que el BDT está cumpliendo 
adecuadamente con la prestación de los servicios ofrecidos. Los pro-
cedimientos se llevan a cabo de manera ordenada y eficiente, lo que 
contribuye a la atención efectiva de las necesidades de la población 
atendida.

Atención a la población de mayor vulnerabilidad: Se observó un 
trato apropiado y respetuoso hacia la población adulta mayor y per-
sonas con discapacidad. Además de ello ambos grupos expresaron 
su satisfacción con la vocación de servicio que tiene el personal, des-
tacando el interés y la dedicación en la atención que reciben. Esta 
conducta es fundamental para garantizar una atención digna y de 
calidad.

Excelente disposición del personal: El personal del BDT demostró 
un alto grado de disposición y compromiso en su labor. Se evidenció 
una actitud proactiva para resolver cualquier inquietud que pudiera 
surgir durante la atención a las usuarias y usuarios. Esta disposición 
es un indicador positivo del ambiente laboral y del enfoque hacia la 
mejora continua en los servicios.
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Avances en tecnología y servicios: Partiendo que el BDT forma 
parte de las siete transformaciones, esta labor de vigilancia, también 
permitió identificar importantes avances en materia de tecnología, 
economía y servicios ofrecidos por esta entidad bancaria. Se han im-
plementado nuevas herramientas tecnológicas que facilitan la ges-
tión y atención de las usuarias y usuarios, garantizando una respuesta 
más ágil y efectiva a sus necesidades, entre las que mencionamos:

 Acceso al banco mediante aplicaciones móviles e internet, median-
te el cual las usuarias y usuarios pueden efectuar cualquier tipo de trá-
mites digitales, entre ellos, BDT en línea, BDTApp, cajeros automáticos, 
puntos de venta, entre otros productos y servicios innovadores.

Ampliación de la cartera de créditos para las usuarias y usuarios.

Relación de agencias visitadas por el personal de la DdP por entidad federal

Entidad Estadal
Agencias 
visitadas-

Primera Fase

Agencias 
visitadas 

Segunda Fase
Total de 
visitas

Taquillas Disponibles

Para la 
Atención 
General

Para la 
Atención 

Preferencial

Amazonas - 1 1 3 1

Anzoátegui 7 5 12 56 15

Apure 4 4 8 40 8

Aragua 9 9 18 72 26

Área Metropoli-
tana de Caracas 14 19 33 113 36

Barinas 2 2 4 22 8

Bolívar 13 11 24 99 53

Carabobo 5 4 9 57 10

Cojedes 2 3 5 19 5

Delta Amacuro - 2 2 11 2

Falcón 10 11 21 97 29

Guárico 7 7 14 66 16
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La Guaira 4 4 8 49 14

Lara 1 8 9 47 15

Mérida 4 4 8 43 13

Miranda 14 13 27 118 39

Monagas 5 6 11 43 12

Nueva Esparta 6 9 15 80 16

Portuguesa 2 3 5 29 7

Sucre 1 6 7 30 9

Táchira 10 10 20 70 18

Trujillo 6 10 16 48 21

Yaracuy 2 2 4 13 4

Zulia 7 9 16 81 17

Total  135    162    297   1306   394

Cuadro N.º 60. Relación de agencias visitadas por el personal de la DdP por entidad federal.

Relación de usuarios entrevistados y usuarias entrevistadas por personal 
de la DdP por entidad federal.

Entidad Estadal
Mujeres Hombres

Total
1era fase 2da Fase 1era fase 2da Fase

Amazonas 0 0 0 1 1

Anzoátegui 4 3 3 0 10

Apure 2 14 5 0 21

Aragua 5 9 4 0 18

Área Metropolitana de 
Caracas 7 16 6 0 29

Barinas 2 2 2 0 6

Bolívar 5 9 4 0 18

Carabobo 7 4 0 2 13
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Cojedes 2 5 2 0 9

Falcón 14 16 8 0 38

Delta Amacuro 2 2 0 0 4

Guárico 4 13 9 0 26

La Guaira 2 4 2 0 8

Lara 0 9 1 0 10

Mérida 12 14 12 0 38

Miranda 10 32 6 0 48

Monagas 2 7 3 0 12

Nueva Esparta 3 1 2 0 6

Portuguesa 2 11 2 0 15

Sucre 1 6 0 0 7

Táchira 4 11 4 0 19

Trujillo 6 14 6 0 26

Yaracuy 2 10 1 0 13

Zulia 6 21 0 0 27

Total de entrevistas 104 233 82 3
422

Total general 337 85

Cuadro N.º 61. Relación de usuarios entrevistados y usuarias entrevistadas por personal
de la DdP por entidad federal.

Información suministrada por las y los representantes de las agencias del BDT visitadas

Gráfi co N.º 13. Accesibilidad para personas con discapacidad motora.
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De la totalidad de doscientas noventa y siete (297) visitas a cien-
to cuarenta y una (141) agencias bancarias, las y los representantes 
de cincuenta y cinco (55) entidades bancarias, dieron a conocer por 
medio de las entrevistas, la falta de rampas de acceso para sillas de 
ruedas, entre ellas en los estados: Anzoátegui, Apure, Aragua, Bolívar, 
Falcón, Guárico, Lara, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Por-
tuguesa, Táchira, Trujillo, Zulia y Área Metropolitana de Caracas.

Se presenta a continuación la relación de agencias que no dispo-
nen rampas de acceso a personas con discapacidad motora.

Entidad Estadal Código de agencias

Anzoátegui 74-137-88-153-79-180

Apure 22-90-575

Aragua 415-576-131

Área Metropolitana de Caracas 655-75-645-453-656-288-373-566-362

Bolívar 130

Falcón 511-162

Guárico 578-612-557-146

Lara 179

Mérida 11

Miranda 315-121-102-630-116-370-84

Monagas 665-560-69-258

Nueva Esparta 454-549-265-151

Portuguesa 480-107

Táchira 126-89-39-89

Trujillo 672-200-417

Zulia 651

Cuadro N.º 62. Agencias que no disponen rampas de acceso a personas con discapacidad motora.
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Gráfi co N.º 14. Disponibilidad de personal formado para la atención de personas con discapacidad.

En relación al personal capacitado para la atención de personas 
que presentan discapacidad sensorial (visual o auditiva), de las dos-
cientas noventa y siete (297) visitas realizadas a ciento cuarenta y una
(141) agencias bancarias, en cincuenta y tres (53), las y los represen-
tantes de las mismas, manifestaron no poseer personal capacitado 
para atender usuarias y usuarios con esta discapacidad. Entre ellas, 
en los estados: Anzoátegui, Aragua, Barinas, Bolívar, Falcón, Guárico, 
Mérida, Miranda, Monagas, Portuguesa, Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zu-
lia y Área Metropolitana de Caracas.

A continuación, se presenta la relación de agencias que no poseen 
personal formado para la atención de personas con discapacidad 
sensorial (visual o auditiva).

Entidad Estadal Código de agencia

Anzoátegui 137- 616-88-153-79-157

Aragua 87-358-131-

Área Metropolitana de Caracas 75-656-44-373-322-618-484-566

Barinas 32

Carabobo 86-577-161-407-408



5 3 0 i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 4

Bolívar 172

Falcón 511-512-496-503-568-

Guárico 578-94-146

Mérida 11-40-28

Miranda 102-383-116-128

Monagas 665-258

Portuguesa 107

Táchira 89-46-202-39-23-55

Trujillo 572-200-228-

Yaracuy 438

Zulia 159

Cuadro N.º 63. Agencias que no poseen personal formado para la atención de personas
con discapacidad sensorial.

Gráfi co N.º 15. Disponibilidad de mobiliario adecuado para personas de baja talla o en silla de ruedas.

De igual manera, de doscientas noventa y siete (297) visitas a cien-
to cuarenta y una (141) agencias bancarias, los y las representantes 
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de las agencias manifestaron que en cuarenta y nueve (49) agencias, 
la falta de mobiliario adecuado para la atención de personas de baja 
talla, y personas que utilizan sillas ruedas. Entre ellas, en los estados: 
Anzoátegui, Apure, Aragua, Bolívar, Cojedes, Falcón, Guárico, Mérida, 
Miranda, Monagas, Nueva Esparta, Portuguesa, Sucre, Táchira, Tru-
jillo, Yaracuy, Zulia y Área Metropolitana de Caracas. En el siguiente 
cuadro se brinda la relación específica de dichas agencias.

Entidad estadal Código de agencias

Anzoátegui 74-137-88-153-157

Apure 90

Aragua 191

Área Metropolitana de Caracas 44-582-462-288-490

Bolívar 130-172

Cojedes 65

Falcón 496-511-503

Guárico 94-146-

Mérida 11-40

Miranda 520-121-124-115-370-383-102

Monagas 665-560-69

Nueva Esparta 454-549

Portuguesa 107-480

Sucre 123

Táchira 89-202-39-147-23-46-215

Trujillo 200

Yaracuy 71

Zulia 561-249-561

Cuadro N.º 64. Relación de agencias que carecen de mobiliario adecuado para personas 
de baja talla o que usan sillas de ruedas.
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Como aspecto positivo observado durante las visitas realizadas, se 
resalta que el 100% de las agencias visitadas, poseen personal capaci-
tado para la atención de las personas adultas mayores.

Otro de los aspectos registrados fue la disponibilidad de recursos 
de inclusión para personas con discapacidad y de asientos para per-
sonas con discapacidad, adultas mayores o mujeres embarazadas. En 
los próximos gráfi cos se da cuenta de lo observado:

Gráfi co N.º 16. Disponibilidad de recursos de inclusión.

Gráfi co N.º 17. Disponibilidad de asientos para personas con discapacidad,
adultas mayores o mujeres embarazadas.
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Sin embargo, de doscientas noventa y siete (297) visitas a ciento 
cuarenta y una (141) agencias bancarias, los y las representantes de 
las agencias manifestaron que en veintiséis (26) agencias, no dispo-
nen de asientos para personas con discapacidad, adultas mayores y 
embarazadas. Entre ellas, en los estados: Cojedes, Falcón, Guárico, 
Mérida, Miranda, Monagas, Sucre, Trujillo, Yaracuy, Zulia y Área Metro-
politana de Caracas.

Entidad Estadal Código de agencias

Área Metropolitana de Caracas 566-117-75-172

Cojedes 65-246

Falcón 162-511

Guárico 578-94

Mérida 40

Miranda 630-383-124-102

Monagas 69-258-560

Sucre 123-133

Trujillo 672-417-200

Yaracuy 71

Zulia 249-561

Cuadro N.º 65. Agencias que no disponen de asientos para personas con discapacidad, 
adultas mayores y embarazadas

Entrevistas efectuadas a los usuarios y usuarias de las 
agencias del BDT

Las funcionarias y funcionarios de la DdP realizaron entrevistas a 
cuatrocientos (422) usuarias y usuarios, las cuales fueron dirigidas 
con mayor ahínco, a la población de mayor vulnerabilidad como son: 
personas con discapacidad, adultas y adultos mayores, y mujeres 
embarazadas, mediante las cuales las usuarias y usuarios expresaron 
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algunas inquietudes, quejas, peticiones y reconocimientos respecto a 
esta entidad bancaria, como se detalla a continuación:

• Gran satisfacción en cuanto a la atención recibida por parte del 
personal de la entidad bancaria. 

• Que los productos y servicios ofrecidos por la entidad bancaria, 
se adaptan a sus necesidades.

• Pueden retirar todo el efectivo deseado del que poseen en sus 
cuentas por la taquilla.

• La gran mayoría de los usuarios y usuarias hacen uso de la tec-
nología y las aplicaciones móviles empleadas por la entidad 
bancaria, sin embargo, algunas de las personas adultas mayores 
manifestaron el desconocimiento y desuso de estas tecnologías.

• Muchas de las usuarias y usuarios reportaron dificultades para 
acceder a la tecnología necesaria para utilizar los servicios digi-
tales (teléfonos celulares, equipos de computación e internet).

• Calidad de Atención: Si bien muchas de las personas entrevista-
das expresaron su satisfacción con la atención recibida en la en-
tidad bancaria, otras reportaron demoras y falta de información 
clara en la resolución de problemas.

Durante esta jornada, como requerimiento predominante por las 
usuarias y usuarios, está la deficiencia de aire acondicionado en algu-
nas de las agencias, también expresaron irregularidades a través del 
sistema de la banca en línea, debido a que no pueden realizar ciertas 
gestiones, entre ellas, el desbloqueo de tarjetas de débito y cambio 
de clave. Asimismo, se evidenció el desconocimiento del rol de los 
defensores y defensoras bancarios. 

Por otra parte, como aspecto positivo, se destaca que las usuarias y 
usuarios manifestaron de forma reiterada, el buen trato por parte del 
personal de la entidad bancaria. 

Seguidamente se detalla, mediante representación gráfica, la in-
formación suministrada por los usuarios y las usuarias de las agencias 
del BDT visitadas:
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Gráfi co N.º 18. Características de sexo y edad de los usuarios y usuarias.

Gráfi co N.º 19. Usuarios y usuarias con alguna discapacidad.
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Gráfi co N.º 20. Percepción de la atención recibida en las taquillas de atención preferencial.

Gráfi co N.º 21. Conocimiento de la disponibilidad de herramientas tecnológicas.
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Gráfi co N.º 22. Conocimiento de los Defensores y Defensoras del usuario o usuaria bancaria.

Como se observa en el gráfi co, el 75% de las usuarias y usuarios, 
entrevistadas y entrevistados, manifestaron no conocer la existencia 
de las defensoras o defensores de clientes, clientas, usuarias y usua-
rios en las entidades bancarias visitadas, esto ocurre en los estados:
Anzoátegui, Aragua, Barinas, Bolívar, Carabobo, Cojedes, Delta Ama-
curo, Falcón, Guárico, La Guaira, Mérida, Miranda, Monagas, Nueva 
Esparta, Portuguesa, Táchira, Trujillo, Yaracuy, Zulia y Área Metropoli-
tana de Caracas.

Por otra parte, se reporta la información acerca de usuarios y usua-
rias que no tienen conocimiento de la existencia de Defensores y De-
fensoras de clientes, clientas, usuarios y usuarias bancarias, por enti-
dad federal.
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Entidad Estadal
Cantidad de personas 

que no tienen 
conocimiento

sexo

Femenino Masculino

Amazonas 1 1 0

Anzoátegui 7 4 3

Aragua 12 10 2

Área Metropolitana de 
Caracas 21 19 2

Barinas 5 4 1

Bolívar 15 12 3

Carabobo 12 11 1

Cojedes 8 6 2

Delta Amacuro 3 3 0

Falcón 20 17 3

Guárico 22 15 7

La Guaira 7 5 2

Lara 9 9 0

Mérida 28 22 6

Miranda 42 39 3

Monagas 10 9 1

Nueva Esparta 4 2 2

Portuguesa 12 12 0

Sucre 6 6 0

Táchira 18 14 4

Trujillo 18 17 1

Yaracuy 13 12 1

Zulia 24 24 0

Total 317
273 44

317

Cuadro N.º 66. Usuarios y usuarias que no tienen conocimiento de la existencia 
de Defensores y Defensoras de clientes, clientas, usuarios y usuarias bancarias, 

por entidad federal.
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Conclusión

Durante las visitas efectuadas en las agencias del BDT, se encontró 
un gran compromiso hacia la inclusión de personas con discapaci-
dad, y una extraordinaria labor por parte del personal, el cual perma-
nece atento para brindar su máxima colaboración, y así ofrecer un 
mejor servicio a la población venezolana.

La DdP también observa con beneplácito todos los avances que 
posee el BDT en cuanto a la tecnología empleada, lo que se traduce 
en una mejor experiencia para las usuarias y usuarios al poder ges-
tionar todos los requerimientos necesarios mediante las aplicaciones 
móviles y la banca en línea. 

Recomendaciones

• Reforzar los planes para mejorar las infraestructuras a objeto de 
instalar rampas y accesos adecuados, para las personas que uti-
lizan sillas de ruedas, o requieren apoyo (pasamanos).

• Desarrollar programas de formación y capacitación para el per-
sonal, en la atención a personas con discapacidad auditiva y 
otras necesidades.

• Revisar y adaptar las taquillas y mobiliario existente para maxi-
mizar la accesibilidad y atención a las personas de baja talla, y las 
que hacen uso de sillas de ruedas. 

• Continuar invirtiendo en tecnología para mejorar la eficiencia 
en la atención. 

• Establecer un canal de comunicación claro y efectivo, mediante 
el cual las usuarias y usuarios puedan expresar sus quejas y pe-
ticiones. 

• Mejorar la infraestructura de atención en áreas menos accesi-
bles para garantizar que todas las ciudadanas y ciudadanos ten-
gan la oportunidad de acceder a servicios financieros.
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• Reforzar campañas comunicacionales, a objeto que la población 
conozca las oficinas de las defensoras y defensores de clientes, 
clientas, usuarias y usuarios bancarios.

• Aumentar el número de personas con discapacidad contratadas 
como personal de la institución.

5. Elecciones de juezas y jueces de paz comunal 2024

La Defensoría del Pueblo (DdP), en el ejercicio de sus competencias 
y atribuciones constitucionales y legales, realiza distintas actuaciones 
de promoción, defensa y vigilancia de los derechos humanos antes, 
durante y después de los diferentes actos electorales, en especial de 
los derechos políticos, expresados a través de los derechos al sufragio 
y la participación de los ciudadanos y ciudadanas a nivel nacional.

Al respecto, la DdP a través de las sedes estadales, subsedes y mu-
nicipales, se mantuvo activa durante el evento electoral “Elecciones 
de Juezas y Jueces de Paz Comunal”, realizado en fecha 15 de diciem-
bre de 2024, y convocado por la Comisión Nacional Electoral, la cual 
está integrada por los 4 Poderes Públicos del Estado Nacional. La re-
ferida jornada electoral se inició a las 8:00 a. m., hasta las 6:00 p. m., 
sin embargo dicho proceso se extendió hasta las 8:00 p. m., debido a 
la permanencia de electores y electoras en cola en los diferentes cen-
tros electorales para ejercer su derecho al voto.

Durante esta jornada electoral, se contó con la asesoría técnica del 
Consejo Nacional Electoral (CNE), el cual suministró los tarjetones 
electorales en cada centro de votación para que las personas conocie-
ran a los candidatos y candidatas por nombres y apellidos, así como 
también, con la participación activa, democrática y protagónica de 
las comunidades, en las cuales de acuerdo a información suministra-
da por el vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, Carlos Quin-
tero se postularon cincuenta y dos mil novecientos noventa y nueve 
(52.999) candidatas y candidatos, en cuatro mil ochocientos sesenta y 
dos (4.862) circuitos comunales, conformados por cuarenta y tres mil 
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quinientos ochenta y seis (43.586) consejos comunales, y a su vez, se 
habilitaron cuatro mil ochocientos dieciocho (4.818) centros de vota-
ción a nivel nacional, con la finalidad de garantizar la armonía en las 
comunidades y el respeto entre las familias, así como también con-
tribuir con la construcción de un tejido social que vaya consolidando 
una forma de administrar los problemas, que son naturales para que 
la vida familiar y comunitaria sea más respetuosa y armoniosa.

Asimismo, las Juezas o Jueces principales y los y las suplentes con-
formarán un equipo que trabajará con rectitud, honor y conciencia 
para lograr la dignificación del pueblo venezolano y serán un enlace 
territorial que seguirá las orientaciones del Ejecutivo Nacional, quie-
nes actuarán de manera justa con los habitantes de la comunidad, 
sin importar su clase social. 

Ante esto, la DdP se mantuvo alerta en cada una de sus sedes esta-
dales, subsedes y municipales, así como también, realizó monitoreo a 
los medios de comunicación audiovisuales y redes sociales, por cual-
quier eventualidad que pudiese presentarse durante el proceso. De 
igual forma, estuvo activa la línea del 0-8000-PUEBLO y demás meca-
nismos de atención donde las ciudadanas y ciudadanos podían realizar 
sus denuncias, quejas y/o peticiones relacionadas con esta actividad.

Por otra parte, la DdP evidenció durante el recorrido que, el evento 
electoral se desarrolló con total normalidad y gran afluencia de elec-
tores y electoras, siendo este proceso electoral muy sencillo, el cual se 
realizó con un recorrido de tres (3) estaciones:

• Cuaderno de votación: El elector o electora presentaba su cé-
dula de identidad y el secretario o secretaria transcribía los datos 
en el cuaderno de votación, la presidenta o el presidente de la 
mesa explicaba cómo votar y le entregaba la boleta de votación”

• Votación: El elector o electora se ubicaba detrás del paraban, 
verificaba su candidato o candidata y escribía en el recuadro el 
número que la o lo identificaba.

• Depósito del voto: El elector o electora doblaba y depositaba la 
boleta de votación en la urna electoral y se retiraba. 
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Entre las incidencias reportadas por los y las representantes de las 
sedes defensoriales, se refieren a las siguientes:

• No permitieron el acceso a funcionarios (as) de la DdP en algu-
nos centros de votación, como en el Centro de votación Francis-
co Esteban Gómez, ubicado en el municipio Gómez, parroquia 
Santa Ana del estado Nueva Esparta, situación que se resolvió 
por la intervención del Director Regional del CNE.

• Renuncias de candidatos y candidatas: Los ciudadanos Abel Pe-
reira y Dieza Hernández, presentaron su renuncia y Soriel Veliz, 
quien no pertenecía a la comuna. La Defensoría Delegada del 
estado Sucre-Cumaná, notificó del hecho al director regional del 
CNE, Manuel González de la situación ocurrida en el centro de 
votación Francisco Aristiguieta Badaracco.

• Centros de votación cerrados en el Área Metropolitana de Cara-
cas: Misión Nevado, Caricuao (CEI Francisca Luisa Soublette Sa-
luzzo, Fuerte Tiuna).

Además de ello, la DdP resalta como hecho relevante, la participa-
ción de los y las adolescentes a partir de 15 años de edad, así como 
también la participación activa de las personas adultas mayores y de 
la comunidad; por otra parte, el impacto positivo de este proceso en 
el desarrollo local. 

También observó, la presencia de funcionarios y funcionarias de la 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, quienes son garantes del proce-
so electoral, así como también, las autoridades del Consejo Nacional 
Electoral y los cuerpos policiales estadales y municipales en el terri-
torio nacional.

Por otra parte, se destaca que para que él o la votante pudiera co-
nocer donde ejercer su derecho al voto y pudiera ubicar el Centro de 
votación en su circuito, se habilitó la página web del Ministerio del 
Poder Popular para las comunas y los movimientos sociales, con dos 
links: uno para conocer sus candidatos y candidatas y otro para los 
centros electorales, igualmente, podían consultar a través del núme-
ro 0800- 8683667.
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De seguida, se reseñan a través del siguiente cuadro, los datos 
cuantitativos de los centros de votación visitados por la DdP de dicho 
evento electoral:

Reportes por entidad estadal y por cada sede defensorial
(Fecha 15-12-2024)

Estado Parroquia Municipio
Centros de votación por la DdP

A visitar Visitados Porcentaje

Amazonas 3 1 7 9 100%

Anzoátegui 11 7 55 62 100%

Apure 5 4 9 9 100%

Aragua 14 6 20 28 100%

Barinas 8 1 14 14 100%

Bolívar 10 3 20 20 100%

Carabobo 12 6 30 30 100%

Cojedes 3 3 10 10 100%

Delta Amacuro 8 2 9 9 100%

Distrito Capital 96 4 96 92 96%

Falcón 18 3 18 18 100%

Guárico 4 4 26 26 100%

La Guaira 5 1 16 16 100%

Lara 8 4 22 22 100%

Mérida 10 3 12 12 100%

Miranda 13 12 40 51 100%

Monagas 3 2 4 4 100%

Nueva Esparta 7 4 13 13 100%

Portuguesa 2 3 5 5 100%

Sucre 5 3 8 9 100%

Táchira 5 3 12 12 100%

Trujillo 10 5 13 13 100%
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Yaracuy 3 3 7 7 100%

Zulia 9 6 12 12 100%

Total 272 93 438 503  100%

Cuadro N.º 67. Reportes por entidad estadal y por cada sede defensorial.

Sede / Subsede / Municipal Parroquia Municipio A visitar Visitados Porcentaje

Amazonas 3 1 7 9 100%

Amazonas - Municipio Autana * - - - - -

Anzoátegui - Barcelona 5 2 33 38 100%

Anzoátegui - Subsede El Tigre 3 2 12 12 100%

Anzoátegui - Municipio Fernando 
Peñalver 2 2 4 4 100%

Anzoátegui - Municipio Anaco 1 1 6 8 100%

Apure San Fernando 2 1 3 3 100%

Apure Subsede Guasdualito 1 1 2 2 100%

Apure Municipio Muñoz 1 1 3 3 100%

Apure Municipio Pedro Camejo 1 1 1 1 100%

Aragua 10 3 10 18 100%

Aragua Municipio José Félix Ribas 2 1 4 4 100%

Aragua Municipio Ocumare de la Costa 
de Oro 1 1 4 4 100%

Aragua Municipio Tovar 1 1 2 2 100%

Área Metropolitana de Caracas 96 4 96 92 96%

Barinas 8 1 14 14 100%

Bolívar Ciudad Bolívar 6 1 12 12 100%

Bolívar Subsede Puerto Ordaz 3 1 6 6 100%

Bolívar Municipio Gran Sabana 1 1 2 2 100%

Carabobo 10 5 21 21 100%

Carabobo Municipio Carlos Arvelo 2 1 9 9 100%

Cojedes 3 3 10 10 100%
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Delta Amacuro - Tucupita 6 1 7 7 100%

Delta Amacuro - Casacoima 2 1 2 2 100%

Falcón 12 1 12 12 100%

Falcón - Municipio Buchivacoa 2 1 2 2 100%

Falcón - Municipio Carirubana 4 1 4 4 100%

Guárico - San Juan de los Morros 1 1 11 11 100%

Guárico - Subsede Valle de la Pascua 1 1 8 8 100%

Guárico - Municipio Pedro Zaraza 1 1 2 2 100%

Guárico - Municipio Esteros de Cama-
guán 1 1 5 5 100%

La Guaira 5 1 16 16 100%

Lara 6 2 14 14 100%

Lara - Municipio Jiménez 1 1 4 4 100%

Lara - Municipio Moran 1 1 4 4 100%

Mérida 9 2 10 10 100%

Mérida - Municipio Alberto Adriani 1 1 2 2 100%

Miranda - Los Teques 3 3 9 17 100%

Miranda Subsede Guarenas - Guatire 2 2 10 11 100%

Miranda Subsede Charallave 6 5 18 19 100%

Miranda Municipio Brión 2 2 3 4 100%

Monagas 3 2 4 4 100%

Nueva Esparta 7 4 13 13 100%

Portuguesa 1 1 2 2 100%

Portuguesa - Municipio Páez 1 2 3 3 100%

Sucre Cumaná 3 1 5 6 100%

Sucre- Municipio Bermúdez 1 1 2 2 100%

Sucre -Municipio Cajigal 1 1 1 1 100%

Táchira San Cristóbal 2 1 4 4 100%

Táchira - Municipio Bolívar 2 1 4 4 100%
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Táchira - Municipio García de Hevia 1 1 4 4 100%

Trujillo - Trujillo 3 1 3 3 100%

Trujillo - Sub Sede Valera 5 3 7 7 100%

Trujillo - Boconó 2 1 3 3 100%

Yaracuy 3 3 7 7 100%

Zulia - Maracaibo 4 2 6 6 100%

Zulia - Subsede Costa Oriental 3 2 4 4 100%

Zulia - Subsede Sur del Lago 2 2 2 2 100%

Zulia - Municipio Guajira * - - - - -

Total 272 93 478 503 100%

 
Cuadro N.º 68. Reportes por entidad estadal y por cada sede defensorial, en detalle.

Las Defensorías Delegadas de los estados Amazonas (Municipal 
Autana) y Zulia (Municipal Guajira), informaron que en esos lugares 
no participaron en el proceso, en aras de reservar la capitanía que lle-
van los originarios en cada pueblo y comunidad indígena.

Consideraciones generales

En razón de lo anteriormente expuesto, la Defensoría del Pueblo 
como institución garante de los Derechos Humanos, se mantuvo 
atenta al proceso electoral “Elecciones de Juezas y Jueces de Paz Co-
munal”, realizado el día 15 de diciembre de 2024, a través de su labor 
de defensa y vigilancia, ante cualquier escenario que pudiera amena-
zar o vulnerar los derechos humanos como consecuencia de posibles 
hechos y circunstancias que ocurrieran durante o posterior a la emi-
sión de los resultados por parte del Consejo Nacional Electoral.

Además de ello, con la f inalidad de tener una visión panorá-
mica del transcurso de la actividad electoral en todo el territo-
rio nacional, la DdP realizó monitoreo sistemático a través de los 
medios de comunicación, redes sociales, de la sala situacional de 
la Institución dispuesta para el operativo, así como también del 
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funcionamiento de la línea telefónica 08000-Pueblo y demás me-
canismos de atención.

Es pues que, la Defensoría del Pueblo atendió distintas eventuali-
dades, cuya atención fue canalizada con las autoridades competen-
tes, y a su vez, se elevaron las recomendaciones pertinentes.

De igual forma, la DdP evidenció durante el proceso, los grandes 
avances que tiene la República Bolivariana de Venezuela en materia 
electoral, siendo uno de los países con un sistema electoral donde 
las electoras y electores pueden ejercer su derecho al voto de forma 
rápida y segura, de manera confiable y transparente.

Además de ello, el ente rector, configuró un sistema electoral cón-
sono con los nuevos avances en materia electoral, tomando en cuen-
ta la población electoral y su distribución en el territorio nacional, el 
cual es auditable en sus distintas fases, concretándose con dichas au-
ditorias la participación directa y protagónica de los diversos actores 
sociales vinculados al evento electoral. 

Aunado a esto, se pueden resaltar las garantías constituciona-
les establecidas en nuestro país, referidas al derecho al sufragio, los 
mandatos, competencias organización del Poder Electoral, y los fun-
damentos normativos y operativos del proceso electoral venezolano, 
entre ellos la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
Ley Orgánica del Poder Electoral, Ley Orgánica de los Procesos elec-
torales y Ley Orgánica de la Justicia de Paz Comunal, entre otras. Todo 
esto, para la realización plena del evento electoral.

Al respecto, podemos referir que el proceso estuvo ajustado a 
lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, el cual tuvo como principal objetivo establecer los me-
canismos de organización y funcionamiento de la justicia de paz 
comunal como una herramienta para conciliar y mediar desde el 
territorio. Del mismo modo, se tuvo la oportunidad de interactuar 
y transferir conocimientos a las Comisiones Electores de las Co-
munidades; además de ello, se realizaron procesos de capacitación 
permanente en las comunas con sus Comisiones Electorales Per-
manentes, lo que le dio la oportunidad de efectuar la integración a 
la organización de base.
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Por otra parte, se evidenció el compromiso del Poder Electoral, a 
objeto de garantizar la transparencia en el proceso para elegir a los 
jueces y juezas de paz comunal a través del voto directo del pueblo, 
proceso que se realizó por primera vez en nuestro país con el objeti-
vo de fortalecer la confianza del pueblo, en las distintas Instituciones 
del Estado y cumplir con nuestro compromiso establecido en nuestra 
Carta Magna.

También se pudo evidenciar durante el proceso electoral, la aten-
ción preferencial brindada por parte de los entes competentes dirigi-
da a la población de mayor vulnerabilidad, tales como mujeres emba-
razadas, personas adultas mayores y con algún tipo de discapacidad.

De igual modo, la DdP verificó la gran participación en estas elec-
ciones de jueces y juezas de paz comunal, que tuvieron lugar el 15 de 
diciembre de 2024, en coincidencia con los 25 años de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela en pro de la garantía de la 
paz y la democracia en nuestro país.

Ahora bien, en razón de ello, la DdP manifiesta con beneplácito 
las acciones ejecutadas por el CNE y demás autoridades relacionadas 
con el referido evento electoral para seguir consolidando el talante 
democrático de la actuación política en nuestro país, y en especial 
de los y las jóvenes a las que aguarda una larga trayectoria en la vida 
política del país. 

En dicho evento, se apreció la participación del pueblo venezola-
no de forma cívica y democrática ejerciendo su derecho, cumpliendo 
con las distintas fases del proceso, todo ello, conforme a lo estable-
cido en el Cronograma Electoral emanado del CNE y nuestro texto 
constitucional. 

Recomendaciones

En razón de lo anteriormente expuesto y de las observaciones reali-
zadas en el marco del operativo defensorial, se recomienda al órgano 
rector en materia electoral, Consejo Nacional Electoral y demás auto-
ridades competentes del proceso, a objeto de seguir fortaleciendo el 
sistema político y democrático de nuestro país, lo siguiente: 
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• Seguir garantizando la atención preferencial de las personas 
adultas mayores, mujeres embarazadas y personas con discapa-
cidad, entre otras.

• Habilitar más asientos para la población de mayor vulnerabili-
dad, durante su permanencia en los centros electorales. 

• Proseguir con la incrementación de los centros y mesas electo-
rales para agilizar el proceso.

• Reforzar la difusión y divulgación del evento electoral para incre-
mentar la participación de la población a nivel nacional. 

• Consolidar la metodología de la campaña a fin de brindar mayor 
facilidad para que la población pueda conocer y ubicar el centro 
de votación donde le corresponda ejercer su derecho político.

• Fortificar la articulación con las Instituciones que corresponda, 
con el objeto de prestar la colaboración para el uso de los espacios, 
los cuales estarán asociados con la respectiva actividad electoral.

• Continuar con la operatividad y funcionamiento de los baños en 
los centros electorales para la población que acude a ejercer su 
derecho al voto.

• Seguir atendiendo las incidencias que se generan en los proce-
sos electorales de manera oportuna.
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6. Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes

En la República Bolivariana de Venezuela, la tortura y otros tratos 
crueles, inhumanos o degradantes son delitos sancionados con la 
aplicación de la Ley Especial para Prevenir y Sancionar la Tortura y 
Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, vigente desde el 22 
de julio de 2013.

La tortura y los tratos crueles o degradantes suelen presentarse 
de diversas formas tales como: físicas o psicológicas y, en ambos ca-
sos, puede darse como resultado de actos intencionados (amenazas, 
palizas, violaciones, etc.) o por omisión (tales como no proveer a una 
persona detenida de comida y bebida). Así como, la aplicación inten-
cional de dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, 
con el fin de obtener información o una confesión. 

En tal sentido se creó por disposición de la Ley Especial publica-
da en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
40.212, la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y Otros Tra-
tos Crueles, Inhumanos o Degradantes, la cual, integrada a la estruc-
tura administrativa de la Defensoría del Pueblo, funciona como espa-
cio de coordinación, promoción, supervisión y control de las políticas 
y planes nacionales de prevención de la tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes.

Es así como la Defensoría del Pueblo como institución facultada y 
garante para la protección de los derechos humanos de los ciudada-
nos y ciudadanas que conviven en el país a través de la promoción, 
defensa y vigilancia de esos derechos, cumple con la función de reci-
bir y procesar denuncias de vulneración o amenaza de derechos hu-
manos, y presentar recomendaciones ante los órganos competentes 
y de ser el caso, intentar ante los órganos jurisdiccionales las acciones 
judiciales necesarias para la protección de los mismos.
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En la mencionada Ley, se define cada uno de estos delitos como:

• Tortura: Son actos por los cuales se inflige intencionalmente a 
una persona dolores o sufrimientos, ya sea físicos o mentales, 
con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una 
confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o de in-
timidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier ra-
zón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos 
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público o funcio-
naria pública u otra persona en ejercicio de funciones públicas, a 
instigación suya, o con su consentimiento. Asimismo, se enten-
derá como tortura la aplicación sobre una persona de métodos 
tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir 
su capacidad física o mental; aunque no acusen dolor físico o 
angustia psíquica. 

• Trato Cruel: Son actos bajo los cuales se agrede o maltrata in-
tencionalmente a una persona, sometida o no a privación de li-
bertad, con la finalidad de castigar o quebrantar la resistencia 
física o moral de ésta, generando sufrimiento o daño físico. 

• Trato Inhumano o Degradante: Son actos bajo los cuales se 
agrede psicológicamente a otra persona, sometida o no a priva-
ción de libertad, ocasionándole temor, angustia, humillación; o 
un grave ataque contra su dignidad, con la finalidad de castigar 
o quebrantar su voluntad o resistencia moral.

Para el desarrollo de sus actividades, esta Secretaría Técnica cuen-
ta con cuatro Divisiones: División de Educación y Promoción, División 
de Defensa Integral, División de Vigilancia y División de Participación 
Ciudadana.

A continuación, se presentan en cuadros-resumen las actividades 
ejecutadas por cada una de las divisiones, dando cumplimiento a los 
compromisos adquiridos en cada área en particular con el objetivo 
de analizar el comportamiento de los organismos de seguridad en la 
ejecución de las actividades previstas.
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División de educación y promoción

Actividades de sensibilización y formación ejecutadas durante 
el año 2024

Cumpliendo con los compromisos adquiridos con relación a la pre-
vención de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura 
y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes como instancia ejecu-
tiva de la Comisión dentro de sus funciones de Educación y Promoción, 
Defensa Integral, Vigilancia y Participación Popular, permanece traba-
jando en materia de formación de la prevención de la tortura, dirigiendo 
y coordinando las distintas actividades contando con el apoyo de las De-
fensorías Delegadas Estadales en esta materia a través de talleres, foros, 
seminarios y cursos dictados a los funcionarios y funcionarias del Cuerpo 
de Policía Nacional Bolivariana (CPNB), Cuerpo de Investigaciones Cien-
tífi cas, Penales y Criminalísticas (CICPC), Comandancia de la Armada, 
Comandancia del Ejército Bolivariano, Estudiantes de la Universidad Na-
cional Experimental de la Seguridad (UNES), funcionarios y funcionarias 
de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana (FANB) destacados en cada 
región, además se logró trabajar con la Dirección General de Servicios 
Penitenciario Militar de la FANB.
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Resumen de Actividades de sensibilización y formacióneEjecutadas durante el año 2024

Actividades
Nro. de 

Actividades 
Ejecutadas

Nro. de 
participantes

Participantes por sexo

M F

Defensorías Delegadas Estadales 201 5.298 3.349 1.949

División de Educación y Promoción de la Comis-
ión para la Prevención de la Tortura y Otros 
Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes

95 3.960 2.989 971

Total 273 9.258 6.338 2.920

Información obtenida a través de las actividades de sensibilización realizadas en la División de Educación y Pro-
moción y las remitidas por las Defensorías Delegadas Estadales durante los meses de enero –diciembre 2024.

Cuadro N.º 69. Resumen de las actividades de sensibilización y formación ejecutadas en el año 2024.

Durante el año 2024, las Defensorías Delegadas en el ámbito na-
cional en conjunto con la Secretaría Técnica y su División de Educa-
ción y Promoción realizaron un total 273 actividades de formación de 
la Ley Especial con una sumatoria total de 9.258 participantes de los 
cuales 2.920 son femeninas y 6.338 son masculinos.

El cuadro N.º 70 muestra que las Defensorías Delegadas Estadales 
realizaron un total de 201 actividades, formando a un universo de 6.273 
personas, destacando que el mayor número de actividades se ejecu-
taron en la Defensoría Delegada del estado Táchira con un máximo 
de 31 formaciones, alcanzando un total de 888 participantes, liderando 
en cantidad de participantes y actividades impartidas, de este cuadro 
también se desprende que la mayor cantidad de participantes forma-
dos pertenecen al género masculino con un total de 3.854.

Total de actividades

Actividades

Estados Actividades 
Ejecutadas

Nro. de 
Participantes

Participantes por sexo

M F

Área Metropoli-
tana de Caracas 26 1.185 611 574
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Actividades

Amazonas 1 12 7 5

Anzoátegui 5 410 320 90

Aragua 6 218 171 47

Barinas 23 575 402 173

Bolívar 18 418 221 197

Cojedes 4 86 51 35

Delta Amacuro 5 72 40 32

Falcón 5 63 31 32

Lara 14 567 299 268

Mérida 2 30 18 12

Miranda 8 86 55 31

Monagas 21 595 399 196

Nueva Esparta 2 110 39 71

Portuguesa 11 372 205 167

Sucre 4 112 82 30

Táchira 31 888 621 267

Trujillo 10 310 199 111

Yaracuy 4 137 60 77

Zulia 1 27 23 4

Total 201 6.273 3.854 2.419

Cuadro N.º 70. Total de actividades de formación realizadas por las Defensorías Delegadas Estadales. 

A continuación, el cuadro N.º 71 muestra el total de talleres de for-
mación realizados por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o De-
gradantes, a través de la División de Educación y Promoción.
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Total de talleres realizados

N.º Talleres realizados Nro. de Participantes
Participantes por sexo

M F

69 2.423 1.802 621

Cuadro N.º 71. Total de Talleres de formación realizados por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de 
Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, a través de la División 

de Educación y Promoción.

Como se observa en el cuadro anterior desde enero hasta el di-
ciembre del año 2024, a través de la División de Educación y Promo-
ción de esta Secretaría Técnica, se realizaron un total de 69 talleres, 
en los cuales asistieron 2.423 participantes, asimismo se destaca que 
1.802 son masculinos y 621 son femeninas. 

Durante el año 2024, esta Secretaría Técnica a través de la División 
de Educación y Promoción, realizó un total de 18 foros, en los cuales 
se formaron 1.355 participantes, discriminado de la siguiente manera: 
1.065 masculinos y 290 femeninas, observando una mayor proporción 
de participantes masculinos en los foros.

Total de foros realizados

N.º Foros realizados Nro. de Participantes
Participantes por sexo

M F

18 1.355 1.065 290

Cuadro N.º 72. Total de Foros de formación impartidos por la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional 
de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, a través de la División de 

Educación y Promoción.

Durante el período enero-diciembre 2024, a través de la División 
de Educación y Promoción de la Secretaría Técnica de la Comisión 
Nacional para la Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, se impartieron ocho (8) cursos, en el 
cual participaron 182 personas, de las cuales 122 son masculinos y 
60 femeninas.
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Total de Cursos dictados

Nro. de Cursos dictados Nro. de participantes
Participantes por sexo

M F

8 182 122 60

Cuadro N.º 73. Total de cursos de formación dictados por la División de Educación y Promoción adscrita a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes.

División de participación popular

La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la 
Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, a través de 
la División de Participación Popular, realizó actividades vinculadas a 
la atención de víctimas y familiares sobrevivientes de violencia de gé-
nero, del impacto psicosocial de la violencia, duelo y reparación social, 
así como encuentros con diferentes organizaciones populares para la 
planificación de talleres dirigidos a la comunidad, con el objetivo de 
impartir informar y visualizar la Ley Especial para Prevenir y Sancionar 
la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, las ins-
tancias de atención a las víctimas y las denuncias de estas prácticas, 
enmarcado dentro de las líneas estratégicas del Estado en materia 
de Derechos Humanos, como parte del compromiso en la construc-
ción de un modelo social más humanista, para lograr la erradicación, 
prevención de la violencia y minimización de estos tipos penales; y 
sancionar a los sujetos que ocasionan estos daños que afectan a la 
población, dominan, crean desigualdad y discriminación.

Entre las diferentes organizaciones populares con las que se sostu-
vo encuentro, destacan las siguientes:
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Total de reuniones ejecutadas en las comunidades

Sector Comunidades Reuniones efectuadas

El Valle

Consejo Comunal Santa Rosa – Oritupano

3Consejo Comunal La Ceiba- Jusepín

Consejo Comunal ZUMIQUIRE

El Junquito Consejo Comunal Los Manantiales 1

El Guarataro Consejo Comunal Antonio José de Sucre 1

San Juan Consejo Comunal Atlántico 1

Artigas Comunidad de Artigas 1

El Paraíso Quinta Castillete 2

Caricuao Consejo Comunal UD-3 1

Charallave 
(estado Miranda)

Consejo Comunal Los Jabillitos

7

Consejo Comunal Dios de la Luz

Consejo Comunal Ciudad Hermosa

Consejo Comunal Nuestro Futuro

Consejo Comunal San Bacilio

Consejo Comunal Ciudad Miranda Etapa I

Consejo Comunal Ciudad Miranda Etapa III

Total 17

Cuadro N.º 74. Total de reuniones ejecutadas en las comunidades por parte de la División de Participación 
Popular adscrita a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos 

Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En el cuadro anterior se puede determinar que se realizaron 17 reu-
niones en diversas comunidades a través de los Consejos Comunales 
del Área Metropolitana de Caracas y parte del estado Miranda con la 
finalidad de sensibilizar a sus habitantes, así como promocionar y di-
vulgar la Ley Especial que nos atañe.

Igualmente es importante hacer notar que en el marco de las 
estructuras del Poder Popular y los movimientos y organizaciones 
sociales, la Secretaría Técnica a través de la División en cuestión 
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realizó actividades de promoción y divulgación de la Ley Especial 
para Prevenir y Sancionar la Tortura y Otros Tratos Crueles Inhuma-
nos o Degradantes, en 11 organizaciones las cuales se detallan en el 
siguiente cuadro: 

Total de reuniones efectuadas con movimientos y organizaciones sociales

Sector Comunidades Reuniones 
efectuadas

La Vega

UBCH Amanda D´Schenell

4
UBCH Luis Ezpelosín

UBCH Nacional La Vega

UBCH Pueblo Victorioso

El Valle Comuna Comandante 1

El Paraíso Movimiento Juvenil El Paraíso 1

Santa Lucía (Edo. Miranda) Frente de Mujeres Paz Castillo 1

Ocumare del Tuy (Edo. Miranda) Movimiento Social de Campesinos 
Comunidad Rangel 1

Cúa (Edo. Miranda) Frente Juvenil Simón Bolívar 1

Edo. Miranda Frente de Inquilinos Ciudad Zamora 1

Cota 905 Consejo Comunal El Estanque 1

Total 11

Cuadro N.º 75. Total de reuniones efectuadas con los movimientos y organizaciones sociales por parte de la 
División de Participación Popular adscrita a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de 

la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes.
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Asimismo, durante el año 2024, la División de Participación Ciu-
dadana realizó 21 actividades de socialización y divulgación de la Ley 
Especial en diversos organismos e instituciones del Estado, tomando 
en consideración el sector salud, militar, universitario y de seguridad 
del Estado, detallados en el cuadro siguiente, a saber:

Total de reuniones ejecutadas en instituciones y organismos del Estado

Instituciones y organismos del Estado Reuniones 
efectuadas

Grupo de Policía aérea La Carlota 1

Academia Militar de la Armada Bolivariana 1

Oficina de DD. HH. Comandancia del Ejército Bolivariano 1

Oficina de DD. HH. Comandancia de la Armada Bolivariana 1

Centro de Formación de la Universidad Nacional Experimental de 
la Seguridad 1

Cuerpo de Bomberos Voluntarios UCV 1

Misión Sucre 1

Centro de Formación Policía Nacional Bolivariana 1

Maternidad Concepción Palacios 1
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Universidad de Las Comunas 1

Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela 8

Asamblea Nacional 1

Ministerio del P.P para las Comunas y los Movimientos Sociales 1

Fundación Gran Misión Hogares de la Patria 1

Total 21

Cuadro N.º 76. Total de reuniones efectuadas en las instituciones y organismos del Estado por parte de la 
División de Participación Popular adscrita a la Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de 

la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes.

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Secretaría Técnica de la 
Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, 
Inhumanos o Degradantes a través de la División de Participación Ciu-
dadana realizó un total de 49 actividades de sensibilización a los ha-
bitantes de las comunidades, movimientos y organizaciones sociales 
e Instituciones y Organismos del Estado, logrando promocionar y di-
vulgar acerca de la prevención de los delitos de tortura, trato cruel, in-
humano o degradante y las sanciones establecidas en la Ley Especial.
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Total de actividades realizadas por la División de Participación Popular

Actividad Cantidad

Total de Reuniones efectuadas con Movimientos y 
Organizaciones Sociales 17

Total de Reuniones efectuadas con Movimientos y 
Organizaciones Sociales 11

Total de Reuniones ejecutadas en Instituciones y Organismos 
del Estado 21

Total de Actividades 49

Cuadro N.º 77. Total de actividades realizadas por la División de Participación Popular adscrita a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes

Adicionalmente, durante el año 2024, esta División realizó 54 apo-
yos psicológicos a personas que presuntamente han sido víctimas de 
vulneración a sus derechos humanos, actividad realizada en marco 
de la sensibilización social en vías de la erradicación de estos delitos.

División de Defensa Integral de Derechos Humanos

Propiciando la erradicación de las condiciones estructurales y si-
tuacionales que favorecen la ocurrencia de prácticas de tortura y 
otros tratos crueles, inhumanos o degradantes en los centros donde 
se encuentran personas privadas de libertad, esta Secretaría Técnica 
de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, a través de la División de Defensa 
Integral en apoyo de la Defensoría Delegada del Área Metropolitana 
de Caracas, realizó un total de 18 visitas en los siguientes centros de 
detención preventiva a fin de garantizar el respeto a los derechos a la 
integridad física, psíquica y moral de los privados de libertad:
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Cuerpo de Investigaciones, Científicas, Penales y Criminalísticas 
(CICPC) 
 

• Sub-delegación El Paraíso.
• Sub-delegación Santa Mónica.
• Sub - delegación Parque Carabobo. 
• Sub-delegación La Vega.
• Eje Nor-Oeste – División de Homicidios, Antímano.
• División Anti Extorsión y Secuestro el Hatillo. 
• Sub-delegación Chacao.
• Departamento de Aprehensión, El Rosal.
• División Robo y Hurto de Vehículos.
• Coordinación de Investigaciones y Procesamientos Policiales.
• Policía Municipal de El Hatillo.
• Sub-Delegación Coche. 

Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana (CPNB)

• Servicio de Resguardo y Custodia de Privados de Libertad, 
La Yaguara.

• Servicio de Resguardo y Custodia de Privados de Libertad, 
San Agustín.

Guardia Nacional Bolivariana (GNB)

• Destacamento M-434, La Guaira.

Policías Municipales

• Departamento de Seguridad, Custodia y Traslado de detenidos 
Policía Municipal de Chacao.

• Coordinación de Investigaciones y Procesamientos Policiales, 
Policía Municipal de el Hatillo.
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Total visitas realizadas a los Centros de Detención Preventiva

Cuerpos de Seguridad del Estado Total visitas 
por entes

Cuerpo de Investigaciones, Científicas, Penales y Criminalísticas 
(CICPC) 13

Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana (CPNB) 2

Guardia Nacional Bolivariana (GNB) 1

Policías Municipales 2

Total 18

Cuadro N.º 78. Resumen de las visitas realizadas a Centros de Detención Preventiva, por parte de la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o 

Degradantes a través de su División de Defensa Integral de los Derechos Humanos

De lo anterior se desprende que, se realizaron 18 visitas a los fines 
de obtener información inherente a la posible vulneración de Dere-
chos Humanos a los privados y privadas de libertad, e igualmente se 
les informó acerca de las atribuciones conferidas a la Comisión Nacio-
nal de Prevención de la Tortura a través de la Ley Especial, así como la 
disposición de los entes del Estado encargados de recibir denuncias 
por parte de sus familiares en caso de ser víctimas de los delitos de 
tortura, trato cruel, inhumano o degradante establecidos en la Ley 
Especial que nos compete.

Por los casos reportados a esta Secretaría Técnica a través de las De-
fensorías Delegadas Estadales se deslinda la siguiente información, 
entre los órganos presuntamente vulneradores de Derechos Huma-
nos se encuentran: los componentes de la Fuerza Armada Nacional 
Bolivariana, especialmente la Guardia Nacional Bolivariana (GNB) con 
186 denuncias, le secunda el Cuerpo de Policía Nacional Bolivariana 
(CPNB) con 155 denuncias, seguidamente nos encontramos con el 
Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (CI-
CPC) con 68 denuncias en su contra, continúan las Policías Municipales 
59 casos y con 47 denuncias las Policías Estadales, se destaca que den-
tro de las denuncias planteadas no se ha logrado determinar el cuer-
po de seguridad del Estado vulnerador de 17 casos, consecutivamente 
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se encuentran siete (07) denuncias en las cuales se involucra a fun-
cionarios que laboran en otras instituciones Estadales que no perte-
necen a cuerpos de seguridad del Estado venezolano y por último 
encontramos al Servicio Bolivariano de Inteligencia (SEBIN) y la Di-
rección General de Contrainteligencia Militar (DGCIM) con tres (03) 
denuncias cada una.

De lo antes descrito, se representa gráfi camente la totalidad de los 
órganos presuntamente vulneradores reportados por las Defensorías 
Delegadas Estadales ante esta Secretaría Técnica de la Comisión Na-
cional de Prevención de la Tortura. 

Cabe destacar que todas las denuncias presentadas están siendo 
investigadas por el Ministerio Público.

Gráfi co N.º 23: Órganos presuntamente vulneradores.

División de vigilancia y seguimiento

La Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Prevención de 
la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes, a través 
de la División de Vigilancia y Seguimiento en acompañamiento a
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funcionarios adscritos a la Defensoría Delegada del Área Metropoli-
tana de Caracas realizó visitas a los centros de salud mental que se 
mencionan a continuación:

 
• Unidad de Psiquiatría Dr. Jesús Mata de Gregorio.
• Hospital Psiquiátrico de Caracas.
• Hospital Psiquiátrico de Lídice.
• Centro de Salud Mental del Este (El Peñón). 
• Hospital Dr. Miguel Pérez Carreño.

En el año 2024 la Secretaría Técnica, mediante la División de Vigi-
lancia y Seguimiento realizó un total de ocho (08) visitas a los centros 
de salud mental, a los fines de garantizar a los pacientes hospitali-
zados la protección de sus derechos humanos, razón por la cual se 
realizaron enlaces interinstitucionales.

De igual manera, durante los meses de enero a diciembre del año 
2024, las Defensorías Delegadas Estadales realizaron visitas a diferentes 
centros penitenciarios, centros de detención preventiva, centros de salud, 
centros psiquiátricos y geriátricos, las cuales de describen a continuación: 

DIVISION DE VIGILANCIA

Estados
Centros De 
Detención 
Preventiva

Centros 
Penitenciarios

Centro de 
Salud Mental 

Centros de 
Salud Geriátricos Total

Amazonas 0 0 0 18 0 18

Anzoátegui 44 0 0 8 11 63

Apure 24 0 2 18 3 47

Aragua 30 0 1 66 20 117

Barinas 13 1 0 8 2 24

Bolívar 105 1 6 82 11 205

Carabobo 63 5 1 21 9 99

Cojedes 84 1 1 62 10 158

Delta Amacuro 10 4 1 51 7 73
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Distrito Capital 111 0 10 32 6 159

Falcón 173 14 2 30 15 234

Guárico 165 2 7 147 9 330

La Guaira 3 0 0 15 3 21

Lara 34 2 2 36 16 90

Mérida 25 0 5 24 9 63

Miranda 39 6 1 38 15 99

Monagas 76 0 1 51 1 129

Nueva Esparta 0 3 1 12 1 17

Portuguesa 152 1 1 26 11 191

Sucre 37 4 0 19 2 62

Táchira 196 16 2 178 24 416

Trujillo 32 0 2 40 11 85

Yaracuy 15 0 1 6 4 26

Zulia 48 0 3 42 3 96

Total 1.479 60 50 1.030 203 2.822

Cuadro Nº 79. Cuadro de visitas realizadas a los centros de detención preventiva, centros penitenciarios, 
psiquiátricos, centros de salud y geriátricos a nivel nacional.

Durante los meses de enero a diciembre del año 2024, encontramos 
que se realizaron en el territorio nacional un total de 1.479 visitas a cen-
tros de detención preventiva, 60 visitas a centros penitenciarios, 50 a 
centros de salud mental, 1.030 a centros de salud y 203 a centros geriátri-
cos; para un total de 2.822 visitas en el área de Vigilancia y Seguimiento. 

Conclusiones, propuestas y desafíos

La Secretaría Técnica, presenta como uno de sus retos continuar 
formando al equipo humano y fortaleciendo el área tecnológica ne-
cesaria para que nos permita mantener la información sistematizada 
y clasificada de forma expedita. Igualmente, fortalecer el apoyo reci-
bido por las Defensorías Delegadas Estadales, para la ejecución ope-
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rativa de las actividades llevadas a cabo en cada una de las áreas de 
la Secretaría Técnica a los fines de realizar la formación, seguimiento 
y vigilancia en cada uno de los estados.

En tal sentido, esta dependencia a través de las divisiones que la 
conforman y con el apoyo de las Defensorías Delegadas cumple con 
sus objetivos propuestos tales como:

 
• Promover una cultura de respeto al derecho a la integridad personal 
• Fomentar espacios libres de tortura y otros tratos crueles inhuma-

nos o degradantes
• Defensa y atención integral a las víctimas de tortura y otros tratos 

crueles, inhumanos o degradantes 
• Crear un movimiento de participación popular para la prevención 

de la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Es importante el seguimiento a los casos que han denunciado a 
las instancias de la Defensoría del Pueblo, para optimizar los proce-
sos que se originan cuando se conoce la presunta perpetración de un 
hecho punible y más de un delito con las características de lo que se 
ha planteado. 

Por tanto, se sugiere que se incentive a la población a denunciar las 
situaciones de vulneración de sus derechos humanos.

• Que al momento de registrar la denuncia se recabe la informa-
ción con el mayor detalle que permita generar datos confiables. 

• Desplegar actividades de defensa, vigilancia, promoción y edu-
cación en los estados que reúnen casos de tortura. 

• Continuar con los procesos formativos de los funcionarios y fun-
cionarias que trabajan en las diferentes Defensorías Delegadas, 
con el objetivo de ser más eficaces al momento de atender, re-
cibir y hacer seguimiento a los casos relacionados a los tipos pe-
nales contenidos en la Ley Especial.
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La Dirección de Consultoría Jurídica, adscrita al Despacho del Defen-
sor del Pueblo, se encuentra dentro del nivel de apoyo y asesoría de la 
Institución, teniendo entre sus atribuciones más importantes el ejer-
cer la representación judicial y extrajudicial de la Defensoría del Pue-
blo, prestar asesoría legal tanto al Defensor del Pueblo como al resto 
de sus Direcciones y dependencias a nivel nacional.

Adicionalmente, cumple una función de apoyo y resguardo (com-
pliance), revisa la constitucionalidad y legalidad de los negocios jurí-
dicos donde la institución defensorial tenga participación protagóni-
ca, tales como la celebración de contratos administrativos o privados, 
convenios institucionales y memorandos de entendimiento, tanto a 
nivel nacional como internacional; revisión previa de resoluciones, 
contratos laborales, de arrendamientos, de obras o servicios básicos, 
comodatos, entre otros. 

A fin de atender las solicitudes de las distintas dependencias de la 
Defensoría del Pueblo, se elaboraron diez (10) dictámenes jurídicos, 
que si bien no son vinculantes para los solicitantes, los mismos bus-
can adecuar la conducta administrativa al marco legal y constitucio-
nal. En cuanto a lo atinente a las opiniones o dictámenes jurídicos so-
licitados a la Dirección de Consultoría Jurídica, bien sea de parte del 
Ciudadano Defensor del Pueblo, algún Directora o Director General o 
Director o Directora de Línea, así como algún Defensora Delegada o 
Defensor Delegado, sobre algún asunto que se les presente, se hace 
el estudio del hecho por la autoridad solicitante y se procede a dar la 
correspondiente opinión o dictamen entendiendo por ello que una 
vez examinadas todas las aristas del asunto a tratar, se elabora por es-
crito un pronunciamiento acerca del tema sometido a consideración.

A este tenor, se trae a colación el contenido de la sentencia dictada 
por la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, el 
día 20 de enero de 2016, de la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia, en la cual se estableció que :

“los dictámenes jurídicos u opiniones, emanadas de las Consul-
torías Jurídicas de los órganos y entes de la Administración Pública, 
no están dirigidas a surtir efectos respecto al interesado, ya que solo 
se tratan de recomendaciones para el órgano o ente llamado a dar 
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respuesta al solicitante, por tanto, no son vinculantes para su destina-
tario a menos que esa consultoría jurídica hubiese actuado por dele-
gación de funciones de la autoridad competente”. (Sentencia N.º 016).

Por otra parte, con el fin de resguardar los intereses de la insti-
tución, relacionados con los espacios donde funcionan las distintas 
sedes de las Defensorías Delegadas Estadales y Municipales, durante 
el año 2024, se revisaron nueve (9) contratos de arrendamiento, así 
como tres (3) comodatos, los cuales eran esenciales para la continui-
dad de la Defensoría del Pueblo en el interior del país.

Otro de los aspectos resaltantes, fue el hecho de que por delega-
ción expresa del ciudadano Defensor del Pueblo, se ha representa-
do judicialmente a la institución en litigios funcionariales ante la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, Juzgados 
Nacionales Primero y Segundo de lo Contencioso Administrativo de 
la Región Capital, Tribunales Superiores de lo Contencioso Adminis-
trativo, Tribunales del Trabajo e Inspectoría del Trabajo sede Norte del 
Distrito Capital; efectuándose revisiones semanales de los casos ju-
diciales, contando con treinta y ocho (38) causas activas y veintiocho 
(28) causas cerradas.

Con relación a los convenios suscritos entre la Institución y otras 
organizaciones, destaca principalmente, la participación en la redac-
ción y revisión de cuatro (4) convenios celebrados: con el Banco Bi-
centenario del Pueblo, de la Clase Obrera, Mujer y Comunas, Banco 
Universal, C.A.; con el Ministerio del Poder Popular para la Mujer y la 
Igualdad de Género; con la Universidad Nacional Experimental Simón 
Rodríguez y otro con la Fundación Movimiento por la Paz y la Vida, 
adscrita al Ministerio del Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno:

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Banco 
Bicentenario del Pueblo, de la Clase Obrera, Mujer y Comunas, Ban-
co Universal, C.A. y la Defensoría del Pueblo para establecer las rela-
ciones de cooperación entre LAS PARTES, en materia de Promoción,  
Divulgación,  Defensa,  y Vigilancia de los derechos humanos vincula-
dos con los servicios  públicos bancarios,  garantizando a los clientes,  
usuarios y usuarias bancarios que asistan  a las agencias y sedes del 
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Banco Bicentenario, la protección de los derechos humanos y permi-
tiendo el fortalecimiento  de la calidad de servicio y atención de exce-
lencia, así como el pleno reconocimiento y protección de la dignidad 
de todas las personas, fundamentalmente  de aquellas en situación 
de vulnerabilidad.

Convenio marco de cooperación interinstitucional entre el Minis-
terio del Poder Popular para la Mujer y la Igualdad de Género y la 
Defensoría del Pueblo a fin de promover de manera conjunta, los pro-
cesos académicos y de investigación, tendientes al fortalecimiento 
del Plan Nacional de Parto Humanizado, Lactancia Materna y Crianza 
Amorosa; acordando iniciar con los siguientes programas de forma-
ción: diplomado de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos; di-
plomado de Derechos Humanos al Parto y Nacimiento Humanizado y 
diplomado de Derechos Humanos de las Mujeres y Equidad de Géne-
ro; así como otras áreas de interés común para ambas, especialmente 
las que tengan por objeto actualizar conceptos y ampliar el campo de 
la docencia y la investigación.

Convenio marco entre la Universidad Nacional Experimental Si-
món Rodríguez y la Defensoría del Pueblo, con el objeto de contribuir 
en la formación académica de los servidores públicos y servidoras pú-
blicas de la Defensoría del Pueblo, a fin de coadyuvar con la labor de 
promoción, divulgación y defensa de los derechos humanos.

Convenio de cooperación interinstitucional y académica, entre la 
Fundación Movimiento por la Paz y la Vida, adscrita al Ministerio del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobier-
no y la Defensoría del Pueblo con la finalidad de aunar los esfuerzos 
necesarios para la promoción de los derechos humanos, a fin de for-
talecer la cultura de paz en el Estado Venezolano, y potenciar la cons-
trucción colectiva de respeto, igualdad, equidad y no discriminación, 
garantizando el ejercicio pleno de los derechos del ser humano; que 
les permita ampliar y fortalecer su gestión y coadyuvar al logro de las 
misiones de ambas instituciones.

Otra de las actividades realizadas por la Consultoría Jurídica, es el 
apoyo legal, en la elaboración y revisión de resoluciones, mediante las 
cuales el ciudadano Defensor del Pueblo, acuerda, entre otras, desig-
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naciones, encargadurías, otorgamiento y activación de jubilaciones; 
remoción del personal de alto nivel o de confianza;  resoluciones de 
creación de las distintas dependencias de la Defensoría del Pueblo, 
en el ámbito nacional, estadal y municipal destacándose: Las Defen-
sorías Delegadas Municipales y Estadales, así como la creación de Di-
visiones, Coordinaciones y Unidades correspondiente a la sede cen-
tral del Centro Financiero Latino y Sabana Grande donde podemos 
mencionar: la División de Relaciones Laborales, la Coordinación de 
Servicios de Hospitalización, Cirugía y Maternidad, y la Coordinación 
de Deportes. 

En este sentido, durante el año 2024 fueron creadas las Defenso-
rías Delegadas Municipales que a continuación se mencionan:

• Defensoría Delegada en el municipio Atabapo del estado Amazo-
nas con sede en la ciudad de San Fernando de Atabapo, la cual ejer-
cerá funciones bajo la coordinación y supervisión de la Defensoría 
Delegada en el estado Amazonas.

• Defensoría Delegada en el municipio Achaguas del estado Apu-
re con sede en la ciudad de Achaguas, la cual ejercerá funciones 
bajo la coordinación y supervisión de la Defensoría Delegada en el 
estado Apure.

• Defensoría Delegada en el municipio Rómulo Gallegos del estado 
Apure con sede en la ciudad de Elorza, la cual ejercerá funciones 
bajo la coordinación y supervisión de la Defensoría Delegada en el 
estado Apure.

• Defensoría Delegada en el municipio San Casimiro del estado Ara-
gua con sede en San Casimiro de Güiripa, la cual ejercerá funciones 
bajo la coordinación y supervisión de la Defensoría Delegada en el 
estado Aragua.

• Defensoría Delegada en el municipio Esteros de Camaguán, en el 
estado Guárico, con sede en la ciudad de Camaguán, la cual ejercerá 
funciones bajo la coordinación y supervisión de la Defensoría Dele-
gada en el estado Guárico.
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Finalmente, la labor de la Dirección de Consultoría Jurídica se ha 
orientado, no solo al cumplimiento de los deberes consagrados en la 
normativa legal y constitucional, sino también a brindar apoyo jurídi-
co para dar respuesta oportuna a las necesidades y requerimientos 
de la Defensoría del Pueblo en su misión, visión y valores.





RECURSOS HUMANOS

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
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Recursos Humanos

A lo largo del ejercicio fiscal del año 2024, la Dirección de Recursos 
Humanos a través de las Divisiones y Coordinaciones bajo su mando, 
efectuó trámites y procedimientos de una amplia gama de activida-
des administrativas, técnicas y legales, todas orientadas al cumpli-
miento de las metas institucionales. Estos procesos se desarrollaron 
de acuerdo con las políticas estratégicas y lineamientos establecidos 
en la Defensoría del Pueblo.

En atención a ello, la Dirección de Recursos Humanos, llevó a cabo 
para este año del ejercicio económico financiero 2024, el proceso de 
reclutamiento y selección de personal, dentro de este cometido, se ge-
neró un ciclo de gestión que inicia desde la evolución de los candidatos 
postulados, en los cuales se generan las pre-entrevistas y entrevistas 
presenciales donde se hacen evaluaciones técnicas y conductuales a 
través de planillas preparadas para su respectivo proceso. Centralmen-
te en este proceso se realizaron los siguientes mecanismos:

Ingresos de personal: el mismo, partió a través de un documento 
llamado punto de cuenta, estos se clasifican en empleado, directivos, 
obreros, contratados y comisión de servicio. En su totalidad para este 
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periodo del ejercicio económico financiero año 2024; se obtuvieron 
125 ingresos, 39 ascensos, 17 traslados físicos, 54 creaciones de cargos 
y 2 clasificación de cargo.

En el mismo orden del segmento anterior, se obtuvieron 6 encar-
gaduría, 3 cese de encargaduría, 2 comisión de servicio, 2 cese comi-
sión de servicio, 17 pasantías, 1 creación de división, 1 creación de coor-
dinación, 28 renovaciones de contratos, 18 creaciones de Delegadas 
municipales y 84 egresados para concluir con un total de 399 movi-
mientos de personal. De la misma manera, se ejecutaron resolucio-
nes, memorándum, notificaciones, informes y actas según requirió el 
caso. (Ver cuadro categoría de movimientos).

Cuadro n.º 80.

Categoría de movimientos

del 01/01/2024 al 31/12/2024

Categorías Cantidad Porcentajes 

Ingresos 125 31,33%
Ascensos 39 9,77%
Traslados físicos y administrativos 17 4,26%
Creación de División 1 0,25%
Creación de Coordinación 1 0,25%
Renovación de contratados 28 7,02%
Creaciones de cargos 54 13,53%
Clasificación de cargos 2 0,50%
Encargaduría 6 1,50%
Cese de encargaduría 3 0,75%
Egresado 84 21,05%
Comisión de servicio 2 0,50%
Cese de comisión de servicio 2 0,50%
Creación de Delegadas municipales 18 4,51%
Pasantías 17 4,26%
TOTAL 399 100,00%

Fuente: Recursos Humanos/División de Registro y control

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (IVSS): en este pro-
ceso se generaron los registros de ingresos, egresos, actualización 
de salarios, relación de facturación, correlación de órdenes de pagos 
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para la conciliación de solvencia ante las cotizaciones sobre (IVSS) y 
régimen prestacional de empleo (RPE) del personal activo de este ór-
gano defensoríal.

Contraloría General de la República (CGR): se registraron y ac-
tualizaron a través de una depuración en la plataforma patronal, los 
funcionarios de alto nivel y de confianza que genera la declaración 
jurada de patrimonio (DJP), asimismo, el control del personal cesante 
de dicho registro, de la misma forma se relacionaron y totalizaron los 
movimientos generados durante el año en concordancia con la data 
del registro de asignación de cargos (RAC).

Archivo de Recursos Humanos: recepción, resguardo y cuidado 
de los expedientes, control de documentación en valija de entrada, 
(Soportes) de relación laboral, relación de documentación por expe-
diente mediante en drive (email), así mismo, correlación de solicitu-
des de expediente (Planillas de solicitud).

Registro de biométrico: Se registró el número de ausencias del 
personal activo de la institución, donde se generan reportes de las 
incidencias producidas durante el periodo en vigencia, con los carac-
teres de entrada tarde, salida temprana y falta injustificada. Lo antes 
expuesto, es generado para dar cumplimiento y efectividad a las polí-
ticas, misión y visión de la gestión del talento humano dentro de este 
Órgano Defensorial.

Con respecto al cumplimiento de los objetivos del Plan de la Patria, 
se laboró durante el ejercicio económico financiero 2024, para garan-
tizar que la estructura remunerativa sea un motor de impulso para 
el logro de los objetivos organizacionales, contribuyendo a nuestro 
compromiso con el bienestar de nuestras servidoras públicas y ser-
vidores públicos, es por ello que hemos priorizado el procesamiento 
puntual de las nóminas. De esta manera, se aseguró al personal acti-
vo y pasivo remuneraciones de manera oportuna y en cumplimiento 
con los beneficios en ley.

Gracias a la actualización constante de la base de datos y a la apli-
cación de ajustes salariales y primas de manera equitativa, se logró 
optimizar los procesos de cálculo salarial, garantizando un reconoci-
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miento justo a la labor de todos los trabajadores, egresados y perso-
nal pasivo.

En consonancia con lo mencionado anteriormente, se mantiene la 
misma escala salarial de todo el Personal Activo; Alto Nivel, Directivo, 
Empleado, Obrero, Comisión de Servicio, así como del Personal Con-
tratado y el Personal Pasivo; Jubilado y Pensionado de este Órgano 
Defensorial. Conforme al decreto presidencial # 4653 publicado en 
Gaceta Extraordinario N.º 6.691 con fecha 15 de marzo de 2022, el cual 
estableció como base salario mínimo Bs.130,00. Asimismo el cestatic-
ket queda con un monto de $.40,00 indexado a la tasa del BCV del 
día, de acuerdo a la Gaceta N.º 6.746 Art. 5 de fecha 01 de mayo del 
año 2023.

Por otra parte, con el propósito de garantizar el cumplimiento de 
los beneficios económicos establecidos por este Órgano Defensorial, 
se diseñó una serie de procedimientos y controles internos que ase-
guraron la correcta aplicación de los cálculos para los beneficios eco-
nómicos durante el periodo del ejercicio fiscal 2024.

Por ello, se realizaron a través del Sistema Integrado de Gestión 
para Entes del Sector Público (SISGEP), los pagos correspondientes 
en las siguientes nóminas: (24) Nóminas Ordinarias, (24) Complemen-
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to Especial de Protección Económica, (24) Bono Vacacional y (12) Ces-
ta Ticket. (Ver cuadro nómina activos y pasivos).

Cuadro n.º 81

Total Nóminas Generadas
Total General Nóminas Activo y Pasivo de la Defensoría del Pueblo

del 01/01/2024 al 31/12/2024

Clasificación Total

Ordinaria 24
Complemento Especial de Protección Económica 24
Bono Vacacional 24
Cesta Ticket 12
Retroactivo Salarios y Primas 8
Retroactivo Cesta Ticket 4
Retroactivo Complemento de Protección Económica 8
Bono Semana Aniversario 1
Bono Evaluación 2024 4
Aguinaldo 4
Liquidaciones 11
Total: 124 Nóminas 

 Fuente: Dirección de Recursos Humanos/ División de Clasificación y Remuneración 

Así mismo, de acuerdo con las Políticas Nacionales y los principios 
establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de Vene-
zuela, garantizando la justa distribución de los beneficios laborales 
se procesaron un total de (07) nóminas especiales detalladas de la 
siguiente manera:

• (04) Bono de Evaluación trimestral
• (08) Retroactivo Salarios y Primas
• (08) Retroactivo Complemento Especial de Protección Econó-

mica
• (04) Aguinaldos
• (04) Retroactivos Cesta Ticket
• (11) Liquidaciones
• Bono Semana Aniversario.
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Adicionalmente, se calcularon y ejecutaron los pagos de las Presta-
ciones Sociales del personal que ha cesado sus funciones, pre cargas 
de ceses ante la Contraloría General de la República (CGR), liberación 
y adelanto de fidecomiso. 

La Dirección de Recursos Humanos del mismo modo procesó los 
cálculos de retención de ISLR, Cálculo de Retenciones y Aportes SSO, 
RPE, FAOV y CADEP, elaboración de Constancias de trabajo y remi-
sión de Recibos de Pagos, relación Deuda Patria, Carga de Primas 
tanto de antigüedad como profesionalización en el sistema (SISGEP), 
descuentos por préstamos otorgados por caja de ahorro (CADEP), 
cálculo de prestaciones sociales 5 y 2 días.

Con respecto a la nómina del Personal activo y pasivo de la Defen-
soría del Pueblo, esta ascendió a un total general de 1.146 servidoras 
y servidores públicos. (Ver cuadro Total General de Personal Activos y 
Pasivos, funcionarios por nóminas).

 

Cuadro n.º 82
Total General de Personal Activo y Pasivo de la Defensoría del Pueblo

del 01/01/2024 al 31/12/2024

Clasificación Funcionarios por Nóminas Nóminas

Activos

1 Alto Nivel
105 Directivos
739 Empleados
50 Obreros
29 Contratados

12 Comisión de 
Servicios 

Pasivos 26 Pensionados
184 Jubilados

Total: 1.146 Funcionarios
 Fuente: Dirección de Recursos Humanos/ División de Clasificación y Remuneración 

Al mismo tiempo dentro del ejercicio económico y financiero del 
2024, se mantuvieron las tablas salariales decretado por el Ejecutivo 
Nacional como estímulo a la formación profesional en cualquiera de 
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sus niveles, por tanto, necesario reconocer el esfuerzo y la dedicación 
de quienes poseen un título académico, a través de la prima de pro-
fesionalización.

Igualmente, la prima por antigüedad, de acuerdo a sus años de 
servicio dentro de la Administración Pública obtuvo el siguiente com-
portamiento porcentual.

En otro segmento de la Dirección de Recursos Humanos, el per-
sonal beneficiado de jubilaciones y pensiones otorgada en la De-
fensoría del Pueblo, se procedió a ejecutar a través de controles, la 
demostración de la sobrevivencia, y actualización de la información 
personal; consignadas por estos ex trabajadores beneficiados de esta 
remuneración pasiva.

Por tanto, se procedió a partir del mes de diciembre de cada año, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Reforma 
Parcial del Reglamento sobre Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de la Defensoría del Pueblo, contenido en la Resolución N.º DdP-2017-
047 de fecha 18 de Octubre 2017, con publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N.º 41.260 de fecha 19 de 
octubre 2017, a que estos beneficiarios de la condición, cumplan con 
el requisito indispensable, para la ordenación del referido pago.

En virtud de lo antes citado, entre los meses de diciembre 2023, 
enero y febrero 2024, declararon de manera presencial 105 demostra-
ciones de sobrevivencias y 83 digitales por parte de los ciudadanos y 
ciudadanas que se encuentran fuera de la Capital de la República. En 
el mismo orden de ideas, en el transcurso del año 2024, se recibió un 
acta de defunción para un (1) jubilado.

Se mantiene la inclusión del personal jubilados y pensionados en 
todos los beneficios socioeconómicos del sistema.

Es importante destacar que se ha llevado a cabo una reforma par-
cial del Reglamento sobre el Régimen de Jubilaciones y Pensiones de 
los funcionarios de la Defensoría del Pueblo, con fecha del 18 de junio 
de 2024, mediante la Resolución N.º DdP-2024-064. Esta reforma fue 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene-
zuela Nº 42.905 el 20 de junio de 2024.
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Para el año 2024, se activaron tres (3) jubilaciones ordinarias, se pro-
cesaron y otorgaron diecinueve (19) jubilaciones ordinarias y ocho (8) 
jubilaciones especiales a partir del 01 de abril, de las cuales once (11) 
fueron suspendidas, actualmente se encuentran pendientes treinta 
(30) solicitudes a la espera de la realización del Comité de Jubilación 
y Pensiones.

Con la aprobación del Ciudadano Defensor del Pueblo, se procesa-
ron y otorgaron dos (2) Pensiones por Incapacidad, de acuerdo a los 
beneficios de la seguridad social, ante la Comisión Nacional de Eva-
luación de Incapacidad Temporal y Residual del Instituto Venezolano 
del Seguro Social Obligatorio, (IVSS).

Se actualizó la carga masiva de la información sobre hijas e hijos de 
todo el personal de esta casa Defensorial, con el fin de dar cumplimien-
to a los requisitos para los beneficios, relacionados con el plan vacacio-
nal, la entrega de útiles escolares y entrega de juguetes navideños. 

Seguidamente, en la Dirección de Recursos Humanos, se realizó 
con éxito la entrega de los beneficios correspondientes a los útiles 
escolares y juguetes navideños para las hijas e hijos de los servidores 
y servidoras públicas de esta Casa Defensorial. Esta actividad, organi-
zada en el marco de nuestro compromiso con el bienestar de los em-
pleados y sus familias, permitió garantizar el acceso a herramientas 
educativas y elementos recreacionales que contribuyen al desarrollo 
integral de los niños y niñas.

Dentro del marco del vigésimo quinto 25 aniversario de esta Casa 
Defensorial, previsto para el año 2025), se elaboró y coordinó los lista-
dos para la entrega de reconocimientos de los servidores y servido-
ras públicas por años de servicios, dentro de la institución basado en 
múltiplo de (5, 10, 15, 20 y 25 años).

Se recibieron reposos médicos por diferentes patologías, para un 
total de (282) reposos largos, (180) cortos, (43) por cuidos de hijas e 
hijos y familiares y (8) pre natal y post natal de distintos centros de 
especialidades médica privados, públicos y afiliados al Instituto Ve-
nezolano de los Seguros Sociales (IVSS), los cuales se procesaron sa-
tisfactoriamente.
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Se atendieron (52) solicitudes de antecedentes de servicios, (31) soli-
citudes de la forma de planilla 14-100 constancias de trabajo del (IVSS).

Se procesaron exitosamente (537) solicitudes de vacaciones según 
lo descrito en los artículos 45, 46 y 47 del Estatuto de la Defensoría del 
Pueblo, de las servidoras y servidores públicos previamente autoriza-
das.

Se entregó de manera oportuna a la División de Planificación, las 
Ejecuciones Físicas Mensuales de las Acciones Específicas las cuales 
fueron procesadas, revisadas y aprobadas exitosamente.

En conmemoración al vigésimo cuarto 24 Aniversario de esta Casa 
Defensorial, se llevó a cabo el intercambio de juegos deportivos inter-
nos en las distintas disciplinas con la participación de (210) servidores 
públicos y servidoras públicas.

Se dio inicio a los encuentros deportivos bajo la modalidad de tor-
neo, como parte de los beneficios a nivel social, recreacional y cultu-
ral, en las siguientes disciplinas; kickingball, Futbol Sala, baloncesto, 
volibol mixto, Domino, ajedrez, bolas criollas y softball.

Se participó en la segunda edición del concurso de conocimiento 
“Yo si conozco a Venezuela” en el marco del quincuagésimo quinto 
aniversario del Ministerio Público el cual se celebró en la semana del 
25 noviembre al 29 de noviembre del 2024.



5 8 8  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 4

Durante el transcurso de 2024, la Defensoría del Pueblo participó 
activamente en diversos torneos deportivos en acompañamiento del 
Ministerio del Poder Popular para el Turismo, Ministerio del Poder Po-
pular de la Agricultura Urbana y Ministerio del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo “Copa Navidad 2024”, destacando espe-
cialmente la Copa N.º 86 Aniversario de la Contraloría General de la 
República Bolivariana de Venezuela.

En este marco, nuestro equipo se consagró campeón en la liga de 
baloncesto de la Copa Navidad 2024, lo que refleja el espíritu de supe-
ración y trabajo colectivo que nos caracteriza. Esta participación formó 
parte de nuestro compromiso con el bienestar integral de nuestros ser-
vidores y servidoras públicas, promoviendo valores como el trabajo en 
equipo, la competitividad sana y el fomento de la salud física.

Por otro lado, en las actividades ejecutadas durante el ejercicio 
fiscal 2024, la Dirección de Recursos Humanos de la Defensoría del 
Pueblo, continuó su compromiso de asegurar la protección social y la 
atención médica del personal y sus familiares. Este informe detalla las 
actividades realizadas en este período, destacando los esfuerzos en la 
gestión de seguros, servicios médicos y otros beneficios.

Se llevaron a cabo varias actividades clave, entre ellas, se destaca la 
actualización masiva de la base de datos de empleados de la Defensoría 
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del Pueblo, incluyendo a los empleados activos, pensionados y jubi-
lados. Además, se verificaron todos los expedientes del personal a ni-
vel nacional, facilitando las inclusiones y exclusiones de asegurados 
y beneficiarios en el proveedor de seguros. Este proceso se realizó 
mediante el llenado de fichas técnicas, mejorando así el control y la 
precisión de la información.

Con el fin de mantener el compromiso con la seguridad social y la 
atención médica de los trabajadores y sus familias. A través de la ges-
tión eficiente de seguros y la respuesta oportuna a las necesidades de 
salud, la Defensoría del Pueblo ha contribuido significativamente a la 
protección de los derechos sociales fundamentales de los empleados.

La dirección de Recursos Humanos igualmente gestionó un total 
de 6.151 solicitudes de Atención Primaria en Salud (APS). Asimismo, se 
procesaron 44 cartas aval y servicios de ambulancia 3, garantizando 
que los beneficiarios tuvieran acceso a servicios médicos especiali-
zados. En cuanto a la farmacia, se atendieron 1.533 solicitudes, pro-
porcionando medicamentos esenciales a los asegurados. (Ver cuadro 
categoría de movimiento HCM).

Cuadro n.º 83

Categoría de Movimiento HCM

del 01/01/2024 al 31/12/2024

  

Descripción Cantidad

Atención Primaria en Salud (APS) 6151

Carta Aval 44

Farmacia 1533

Clave de emergencia 196

Servicio funerario 6

Servicio de ambulancia 3

Reembolsos 389

 Inclusiones vía correo electrónico 53
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 Inclusiones de manera física 514

Exclusiones vía correo electrónico 197

Exclusiones de manera física 19

Fuente: Recursos Humanos/Coordinación de Servicio HCM

En el ámbito de claves de emergencias se gestionaron 196, asegu-
rando una atención médica inmediata en situaciones críticas. Ade-
más, se prestaron servicios funerarios en 6 ocasiones, demostrando 
el compromiso con la atención integral de los asegurados. De igual 
manera, se procesaron 389 solicitudes de reembolso, facilitando el 
retorno de gastos médicos a los servidores y servidoras públicas jubi-
lados y pensionados, así como también a sus familiares. (Ver cuadro 
categoría de movimiento HCM).

En relación con las modificaciones en la póliza de seguros, se rea-
lizaron 216 exclusiones a través de correos electrónicos, debido a fa-
llecimientos, renuncias o despidos. Al mismo tiempo, se procesaron 
567 inclusiones de manera física, para incorporar nuevos ingresos de 
personal y actualizar los beneficios de los asegurados. (Ver cuadro ca-
tegoría de movimiento HCM).

Con el fin de mantener el compromiso con la seguridad social y la 
atención médica de los trabajadores y sus familias. A través de la ges-
tión eficiente de seguros y la respuesta oportuna a las necesidades 
de salud, la Defensoría del Pueblo cumplió significativamente con la 
protección de los derechos sociales fundamentales en esta casa de 
los Derechos Humanos.

Dentro de la misma gestión, la Dirección de Recursos Humanos 
para el ejercicio fiscal 2024, logró desarrollar los procedimientos lega-
les administrativos, que coadyuvan al logro de los objetivos y metas 
generales de este Órgano Defensorial, en función de la óptima, opor-
tuna y eficiente ejecución de los tramites, así como, de la asistencia 
legal en materia laboral, funcionarial y disciplinaria.

Por ello, se realizó la correcta aplicación de las disposiciones pre-
vistas en el ordenamiento jurídico que rige la materia, de acuerdo 
a los requerimientos efectuado en cada caso, que nos permitieron 
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establecer el debido análisis, valoración y así poder determinar las ac-
ciones legales apropiadas en los diversos procesos. 

En el mismo sentido, la Dirección de Recursos Humanos, ejecutó a 
cabo un conjunto de actividades en pro de ejercer las competencias 
y responsabilidades que le fueron atribuidas, apegados a las normati-
vas vigentes que nos han permitido actuar con ética, legalidad, trans-
parencia y objetividad.

En resumen, se realizaron procesamientos oportunos de diversos 
trámites, entre los cuales se encuentran numerosos permisos por 
estudios especiales, fallecimientos, matrimonios, lactancias, paterni-
dades; así como también, análisis y consultas técnicas legales, todo 
ello, enmarcado en cumplir con los procedimientos internos y, a su 
vez otorgarle seguridad jurídica y bienestar a los servidores y servido-
ras públicas de este Órgano Defensor de los Derechos Humanos (Ver 
cuadro n.º actividades ejecutadas).
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Cuadro n.º 84

Actividades ejecutadas por la División de Relaciones Laborales

del 01/01/2024 al 31/12/2024

(en cantidades)

Descripción Cantidad

Remociones Tramitadas 18

Jubilación 28

Pensión de Invalidez 2

Pensión de Sobrevivientes 0

Estudios y Consultas Técnicas Legales 39

Contratos de Personal 31

Permisos de Estudios 19

Permisos Especiales 12

Permiso por Fallecimiento 7

Permiso de Matrimonio 2

Permiso de Lactancia 3

Permiso de Paternidad 7

Fuente: Recursos Humanos/División de Relaciones Laborales 

Cabe informar que durante los IV trimestre del ejercicio fiscal 2024, 
fueron pocas las solicitudes de remoción, lo que se traduce en garan-
tía para la estabilidad laboral de los servidores públicos y servidoras 
públicas de la institución.

Para finalizar el ciclo de labores en la Dirección de Recurso Hu-
manos; se llevó a cabo la elaboración de numerosos contratos de 
personal en conjunto con las unidades subalternas de la Dirección 
en aras de brindar empleo a todo aquel que cumpla con el perfil re-
querido para complementar el talento humano que conforma esta 
casa defensorial. 
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Gestión administrativa y financiera

Dirección General de Administración

Como la principal unidad de apoyo a la misión y fortalecimiento 
logístico de las áreas sustantivas en función del proyecto, la Dirección 
General de Administración, al cierre del ejercicio económico finan-
ciero del año 2024, cumplió con las exigencias requeridas al alcance 
de los recursos asignados para distribuirlos en prioridad de acuerdo a 
las necesidades de los departamentos de las Direcciones Generales, 
las Direcciones de líneas, Sedes Regionales, Sub Sedes y Municipa-
les, avalando las líneas de acción defensorial en materia de promo-
ción, defensa y vigilancia de los Derechos Humanos, en el marco de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV) en 
su artículo 281, referido a las atribuciones de la Defensoría del Pueblo.

Por ello se supervisaron los recursos expeditamente, con la finali-
dad de obtener el mejor y efectivo uso de los mismos por las fuentes 
de financiamientos de “Ingresos Ordinarios” y “Otros Ingresos”, como 
también se monitoreó las metas y objetivos institucionales previstos 
para el ejercicio económico financiero 2024.

La Dirección General de Administración logró afianzar los recursos 
por Ley de Presupuesto, con el uso eficiente de las facultades, esta-
bleciendo el cumplimiento de metas y control de la administración 
en las operaciones presupuestarias, contables, tecnológicas, manejos 
de fondos, adquisición de los materiales y suministros, transporte de 
misiones institucionales y protocolares, custodia de bienes naciona-
les, monitoreo del almacén, servicios y mantenimientos generales de 
la Defensoría del Pueblo al 31 de Diciembre del ejercicio económico 
financiero corriente del año 2024.

Para obtener las metas la Dirección General de Administración, lo-
gró unir esfuerzos de coordinación, organización y armonización con 
la Dirección de Planificación y Presupuesto, la Dirección de Adminis-
tración y Finanzas y la Dirección de Informática, las cuales están ads-
critas como dependencias subalternas bajo una estructura piramidal, 
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las cuales a su vez describen el resultado del ejercicio económico del 
año 2024 de la siguiente manera:

Política Presupuestaria

La Defensoría del Pueblo, Órgano integrante del Poder Ciudadano, 
tiene a su cargo la promoción, defensa y vigilancia de los derechos y 
garantías establecidas en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y los tratados internacionales sobre derechos humanos, 
además de los intereses legítimos, colectivos y difusos, de los ciuda-
danos y ciudadanas. Para seguir cumpliendo esta tarea, la Institución 
tiene como metas diseñadas, para el Ejercicio Económico Financiero 
2024, centrar los esfuerzos en su proyecto “Promoción, Defensa y Vi-
gilancia de personas, Grupos y Comunidades en Derechos Humanos 
a escala Nacional”.

Al mismo tiempo, mediante las vías financieras de los recursos 
otorgados por las distintas fuentes de financiamiento, se espera au-
mentar la captación de denuncias, soluciones a los distintos casos ex-
puestos en esta casa defensorial, la mejora de los servicios prestados 
a los ciudadanos y ciudadanas, la formación en Derechos Humanos a 
los servidores y servidoras públicas, de igual forma ampliar la forma-
ción a las personas que deseen capacitarse en Derechos Humanos, 
atender a grupos y comunidades vulnerables y lograr así una protec-
ción social, lo que se traduce en más cobertura de amparos, forma-
ciones, visitas e inspecciones de establecimientos públicos, privados, 
entre otros, donde el beneficiario común sea: El Pueblo Venezolano.

Dirección de Planificación y Presupuesto

Es la encargada de supervisar el cumplimiento de las normativas 
que permiten asegurar el óptimo desempeño en los procesos de for-
mulación y ejecución del ejercicio económico financiero 2024. Para 
tal fin, centra sus esfuerzos en llevar el control y seguimiento de los 
objetivos y metas planteados en el Plan Operativo Anual (2024), ga-
rantizando la gestión de los recursos presupuestarios que fueron 
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otorgados a la institución vía Oficina Nacional de Presupuesto (ONA-
PRE) en el marco del presupuesto ley. Las solicitudes de traspasos in-
ternos y externos para cubrir las insuficiencias presupuestarias, fueron 
atendidas de manera oportuna y eficiente según las necesidades pre-
sentadas, entre las cuales se encuentran las deudas asumidas a través 
del sistema patria y los distintos adelantos financieros suministrados.

La Dirección de Planificación y Presupuesto a través de sus dos (2) 
Divisiones realizaron las siguientes actividades:

División de Planificación

Siendo la Unidad de apoyo al proyecto de la estructura organiza-
tiva de la Defensoría del Pueblo, la División de Planificación realiza 
el monitoreo dirigido a que se cumpla con los planes y ejecuciones 
de las tareas previstos en el ejercicio económico financiero 2024, con 
la finalidad de obtener para la gerencia de alto nivel, un panorama 
del comportamiento de la gestión Defensorial a través de los estatus 
mensuales reportados por las distintas unidades que componen esta 
organización de los Derechos Humanos.

En cumplimiento con los principios de transparencia y rendición 
de cuentas, tipificados por los órganos de control, se procede a pre-
sentar un detalle de las actividades ejecutadas por la División de Pla-
nificación durante el ejercicio económico financiero 2024:

A efectos de la memoria y cuenta presentada por el ciudadano 
Defensor del Pueblo ante la Asamblea Nacional en el rango del 1er 
trimestre del ejercicio fiscal 2024, imputado al 2023, se realizó la revi-
sión, corrección, aportes de redacción y configuración de estructura 
del informe de gestión anual-2023 para el anuario de la Defensoría 
del Pueblo correspondiente a la Dirección General de Administración 
y Dirección de Recursos Humanos, vinculado con sus unidades co-
nexas de mando.

Elaboró la metodología para la formulación del Plan Operativo 
Anual (POA) 2025, siguiendo las directrices superiores en materia 
sustantiva de Derechos Humanos y de apoyo al proyecto según las 
prioridades ni necesidades institucionales, diseñando los instructi-
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vos, formularios y memorándum de información, tanto para las Sedes 
Centrales como las Regionales.

Realizó la revisión del registro de traspasos, incorporación, desin-
corporación de los bienes nacionales en coordinación con el custodio 
correspondientes a la División de Planificación.

Elaboró la depuración de la base de datos correspondiente a la red 
pública de la División de Planificación, con la finalidad de organizar 
alfanuméricamente las carpetas y archivos a objeto de obtener una 
mejor ubicación de los mismos.

Revisó los Manuales de Normas y Procedimientos prioritarios en 
la estructura organizacional de la Defensoría del Pueblo, así, como 
también se efectuó la revisión de la estructura organizacional, con la 
finalidad de verificar con las gacetas oficiales y/o resoluciones nuevas 
unidades, estructuras modificadas y suprimidas.

Realizó dos manuales de normas y procedimientos denominados: 
1. Manual “Metodología para elaborar manuales administrativos, ope-
rativos y formularios en la Defensoría del Pueblo”; 2. Manual de Nor-
mas y Procedimientos “Sobre las Actividades Relacionadas a la Decla-
ración Jurada de Patrimonio”.

Se llevó a cabo el trabajo colaborativo con las Defensorías Delega-
das a nivel Nacional, en cuanto a la actualización de información en 
los formularios del Plan Operativo Anual POA y de las Ejecuciones 
Físicas de los años 2023 y 2024, todo ello con la finalidad de mantener 
la información de la base de datos actualizada y a su vez validar el 
cumplimiento de las Funciones de las Defensorías Delegadas.

Se elaboró y llevo a cabo el monitoreo mensual del estatus de las 
metas reportadas por las distintas dependencias de la Defensoría del 
Pueblo (Delegadas, Subsedes, Municipales y Sedes Centrales), corres-
pondientes a las Ejecuciones Físicas 2024.

Llevó a cabo el proceso de seguimiento en cuanto la revisión y 
aprobación de las Ejecuciones Físicas y envío de Formularios de las 
Defensoría del Pueblo (Delegadas, Subsedes, Municipales y Sedes 
Centrales).

Se actualizó el Directorio Institucional de la Defensoría del Pueblo 
y el formulario de creación de usuarios y contraseñas para el acceso al 
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Sistema SIPES – APN, solicitados por el Ministerio del Poder Popular 
de Planificación.

Ejecutó la revisión del informe de actividades correspondiente al 
primer, segundo y tercer trimestre del 2024, el cual abarca a la Direc-
ción General de Administración y Dirección de Recursos Humanos, 
con sus unidades conexas.

Estudió el rediseño al Sistema de Gestión Delegadas de la Defen-
soría del Pueblo (SISGEDE) en cuanto al formulario del Plan Operativo 
Anual (POA) 2024 y ejecución física a objeto de mejorar la carga de 
datos de las Defensorías Regionales y al mismo tiempo, se estudió 
la base de datos para mejorar la estética de los formularios de años 
anteriores desde 2019 hasta la fecha, consolidado para el último mes 
del año.

Se realizó el vaciado de la información correspondiente al Proyecto 
2025 en la Matriz ACA, con la finalidad de cumplir con los lineamien-
tos emanados del Ministerio del Poder Popular de Planificación.

Siguiendo los lineamientos emanados del Ministerio del Poder 
Popular de Planif icación se llevó a cabo la carga del proyecto en 
El Sistema Integral de Planif icación Estratégica Situacional para la 
Administración Pública Nacional (SIPES–APN), el cual fue denomi-
nado “Promoción, Defensa y Vigilancia, de Personas, Grupos y Co-
munidades en Derechos Humanos a escala Nacional”, el cual será 
ejecutado por la Defensoría del Pueblo para el ejercicio económico 
y f inanciero 2025. 

Orientó a las distintas unidades de la Defensoría del Pueblo que 
requerían el apoyo en materia de planificación de las metas, ejecucio-
nes y manejo de formularios (vía telefónica y de manera presencial).

En conjunto con la Dirección Ejecutiva y la Dirección General 
de Atención al Ciudadano se estableció reunión participativa para 
aclarar dudas en cuanto al Sistema de Gestión Delegadas (SISGE-
DE), con la f inalidad de unif icar criterios y propuestas en pro de la 
carga de información por parte de las Defensorías Delegadas, Sub 
Sedes y Municipales.

Ejecutó la actualización con usuarios nuevos y suprimidos, para el 
uso del Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas 
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(SIFECOF) de la Defensoría del Pueblo en las distintas áreas de la Ad-
ministración, como también se gestionaron mesas de ayuda ante la 
Oficina Nacional de Contabilidad Pública (ONCOP), para la solución 
de casos con respecto a reportes de incidencias.

División de Presupuesto

La División de Presupuesto en cumplimiento de sus funciones y 
para asegurar el buen funcionamiento de sus procesos de formula-
ción, control y ejecución del presupuesto de la Defensoría del Pueblo, 
programó, la Ejecución Financiera del Gasto por Órgano, Acción Cen-
tralizada, Proyectos, partidas y sus diferentes categorías presupues-
tarias, trabajando todos los elementos en recursos presupuestarios, 
que permitan la operatividad de la institución, por la etapa de gasto 
(Compromisos), afectando preventivamente los créditos presupues-
tarios con la disminución de la disponibilidad presupuestaria.

Durante el Ejercicio Económico Financiero 2024, son distintas las 
metodologías y herramientas que se han implementado, en primera 
instancia se mantiene el procedimiento que se inició el año 2021, don-
de los Gastos de Personal son procesados a través del Sistema Patria, 
por lo tanto, los compromisos realizados se encuentran imputados a 
favor del Banco Central de Venezuela (BCV).

Asimismo, se otorgaron los recursos en las partidas subespecíficas 
de 401 “Gastos de Personal”, por Fuente 1 “ Ingresos Ordinarios” para 
sueldos y salarios y otros complementos, en el Presupuesto Ley del 
año 2024, esto siguiendo instrucciones de la Oficina Nacional de Pre-
supuesto (ONAPRE) donde indica “El gasto del personal debe permi-
tir cubrir los costos mensuales de las nóminas en los conceptos: suel-
dos, salarios, pensiones, jubilaciones, primas, bono vacacional, becas 
estudiantiles para los trabajadores y para los hijos de los trabajadores, 
ayudas para hijos con discapacidad y el Cestaticket Socialista del pe-
ríodo enero-diciembre del año 2024.”

La ONAPRE estableció un tope para la solicitud de las cuotas de 
compromiso para Gastos de funcionamiento las cuales no pueden 
exceder el monto de (Bs 8.000.000,00) mensuales.
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Ahora bien, es necesario señalar que el Ejercicio Económico Finan-
ciero 2024, se inició con un total de Bs. 820.079.627,00 en ingresos ordi-
narios (ver cuadro: Presupuesto Inicial acción centralizada 2024), y Bs. 
13.545.494,00 en otros ingresos (ver cuadro Presupuesto inicial Proyec-
to) para un total general por ambas fuentes de financiamiento de Bs. 
833.625.121,00) (ver cuadro consolidado Acción centralizada y proyecto).

Cuadro N.º 85. Presupuesto inicial. Acción centralizada.
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Presupuesto del ejercicio económico financiero 2024
Proyecto

Acción centralizada

Fuentes de financiamientos

Otros ingresos (7)

Partida Denominacion Proyecto 1 Proyecto 2 Sumatoria

Totales 11.784.580 1.760.914 13.545.494

4.02.00.00.00 Materiales, Suministros y 
Mercancías

3.904.079
3.904.079

4.03.00.00.00 Servicios no Personales 6.291.579
6.291.579

4.04.00.00.00 Materiales, Suministros y 
Mercancías

1.588.922
1.588.922

4.07.00.00.00 Transferencias y Donaciones
 

1.760.914 1.760.914

Fuente: Sistema de gestión y control de las finanzas públicas (SIGECOF)

Notas:

Proyecto 1:  Promoción, Defensa y Vigilancia, de Personas, Grupos y Comunidades en Derechos Humanos a escala 
Nacional.
Proyecto 2: Aportes y transferencias para financiar los proyectos de los entes descentralizados.

Cuadro N.º 86. Presupuesto inicial. Proyectos.
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Cuadro N.º 87. Presupuesto inicial 2024. Consolidado Proyectos y acción centralizada.

Por su parte, a la cuota de compromiso inicial del año en cuestión 
fue por fuente de financiamiento uno (1) Ingresos ordinarios, fue apro-
dado la cantidad de (Bs. 8.000.000,00). (ver cuadro: Cuota de compro-
miso- ingresos ordinarios). Asimismo, se realizaron (49) aumentos de 
reprogramaciones de compromisos, por la fuente de financiamien-
to uno (1) “Ingresos Ordinarios”, siendo aprobada la cantidad de (Bs. 
982.107.576,21) por la (ONAPRE), para el año 2024. (Ver cuadro: Cuota 
de compromiso- ingresos ordinarios).

De manera semejante, se realizaron (2) reprogramaciones de 
compromisos, por la fuente de f inanciamiento siete (7) Otros In-
gresos, se aprobó por la Oficina Nacional de Presupuesto (ONA-
PRE) la cantidad de (Bs. 13.545.494,00). (ver cuadro: Cuota de com-
promiso- Otros Ingresos).

En ese mismo contexto se señala que estos recursos reprograma-
dos fueron solicitados para la partida 4.07 “Transferencias y donacio-
nes”, por la fuente de financiamiento (7) Otros Ingresos (ver cuadro: 
cuota de compromiso- Otros Ingresos).
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Cuadro N.º 88. Cuota de compromiso, ingresos ordinarios.

Cuadro N.º 89. Cuota de compromiso. Otros ingresos.

Cabe señalar que, estos recursos reprogramados fueron solicita-
dos en su mayoría para las partidas de 401 “Gastos de Personal”, 4.02 
“Materiales, Suministros y Mercancías”, 4.03 “Servicios no Personales”, 
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404 “Activos Reales” y 4.07 “Transferencias y donaciones” por la fuen-
te de financiamiento (1) Ingresos Ordinarios (ver cuadro: cuota de 
compromiso- ingresos ordinarios). Por su parte en la fuente de fi-
nanciamiento Otros Ingresos fueron solicitados para la partida 4.07 
“Transferencias y donaciones” (ver cuadro: cuota de compromiso- 
Otros Ingresos).

Se Procesó al 31 de diciembre de 2024, (922) registros de compro-
misos, los cuales se dividen en concepto gastos de personal nómina, 
cesta ticket, aportes patronales, prestaciones sociales, entre otros y 
de funcionamiento que involucran, ordenes de servicios (servicios bá-
sicos y reparaciones), órdenes de compras (adquisiciones de materia-
les de oficina y alojamiento y alimentos) adicionalmente transferen-
cias y donaciones a la Fundación Juan Vives Suriá.

Se procesaron un total de (53) traspasos presupuestarios, los cuales 
fueron (32) internos, de acuerdo con el artículo 86 del Reglamento 
N.º 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, referidas a las Modificaciones Presupuestarias reservadas a 
las Máximas Autoridades de los Organismos Ordenadores de Com-
promisos y Pagos en concordancia con el Sistema Interno de Modifi-
caciones Presupuestarias de la Defensoría del Pueblo, numeral 1 del 
artículo 7, admitido por la Oficina Nacional de Presupuesto (ONAPRE) 
mediante oficio N.º 000012 de fecha 17 de enero de 2024.

Asimismo, se procesaron un total de (21) traspasos externos de con-
formidad con el artículo 87 del Reglamento N.º 1 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre los tras-
pasos reservados al jefe de la Oficina Nacional de Presupuesto, en 
concordancia con el artículo 8 del Sistema Interno de Modificaciones 
Presupuestarias de la Defensoría del Pueblo, por la Oficina Nacional 
de Presupuesto (ONAPRE) mediante oficio N.º 000012 de fecha 17 de 
enero de 2024.

Estos traspasos presupuestarios se realizaron con el fin de dar res-
puesta a las insuficiencias generadas en las partidas 401 “Gastos de 
Personal”, para el pago de aportes y retenciones laborales y nómina 
ordinaria del personal activo; 4.02, Materiales, Suministros y Mercan-
cías, para el pago de adquisición de materiales de oficinas y materia-
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les de ferretería; 4.03 Servicios no Personales, para el pago de servicios 
y reparaciones, para la Defensoría del Pueblo, 4.07 “Transferencias y 
donaciones”, para el pago de aportes y retenciones y nómina ordina-
ria del personal pasivo.

En consonancia, con la ejecución presupuestaria por partida, al 31 
de diciembre se generó la utilización de los recursos como se detallan 
a continuación:

En la partida 4.01 “Gastos de Personal”, se ejecutó compromisos por 
concepto de obligaciones de pagos de nómina, los cuales fueron des-
tinados a dar respuesta a la deuda del Sistema Patria del presente año 
por los Gastos de Personal activo, aportes patronales, prestaciones so-
ciales y retenciones, para los meses de enero a diciembre del ejercicio 
económico financiero, así como el pago de HCM y liquidaciones; su 
ejecutado fue de (Bs. 270.293.001,65) representando un 100% del asig-
nado total a la partida.

Por la partida 4.02 “Materiales, Suministros y Mercancías”, se eje-
cutaron gastos para adquisición de materiales y artículos de oficina, 
materiales de ferretería, alimentos no perecederos y combos alimen-
ticios: víveres, proteínas y charcutería para las servidoras y servido-
res públicos de la Defensoría del Pueblo, su ejecutado fue de (Bs. 
321.911.359,79) representando un 100% del asignado total a la partida.

Con respecto a la partida 4.03 “Servicios no personales”, se ejecutó 
gastos por concepto de servicios de agua, telefonía pública y privada, al-
quileres de locales, estacionamiento, condominio, reparaciones y acon-
dicionamientos de las Sedes de la Defensoría del Pueblo y sus delega-
das, asimismo gastos de impuestos varios. En esta partida se ejecutó, 
la cantidad de (Bs 400.676.003,26) lo que representó un porcentaje del 
90% del monto total asignado para la partida por ingresos ordinarios.

En la partida 4.04 “Activos Reales”, se ejecutó compromisos por 
concepto de vehículos marítimos y terrestres, otras maquinarias y 
bienes de alojamiento; su ejecutado fue de (Bs. 80.858.865,55) repre-
sentando un 100% del asignado total a la partida.

En la partida 4.07 “Transferencias y Donaciones”, se ejecutó com-
promisos por concepto de obligaciones de pagos de nómina, los cua-
les fueron destinados a dar respuesta a la deuda del Sistema Patria 
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para los meses enero y diciembre del presente año por los Gastos 
de Personal pasivo, aportes patronales, prestaciones sociales y re-
tenciones, para los meses de enero a diciembre del ejercicio econó-
mico financiero, así como el pago de HCM; su ejecutado fue de (Bs. 
46.070.783,19) representando un 33% del asignado total a la partida.

En síntesis, de la Ejecución Presupuestaria, se hace una represen-
tación por partida, de los Ingresos Ordinarios (F1), en la cual se denota 
que las partidas con más actuación son la 4.02 “Materiales, Suminis-
tros y Mercancías” por adquisición de materiales, artículos, acceso-
rios y de combos alimenticios para el personal de la Defensoría del 
Pueblo, entre otros. 4.03 “Servicios no Personales” por el servicio de 
reparaciones y acondicionamientos de las sedes delegadas y centra-
les de la Defensoría del Pueblo, pago de servicios básicos, (ver cuadro: 
Ejecución Presupuestaria por partidas-Recursos Ordinarios y Otros 
Ingresos F1 y F7). Ahora bien, en cuanto a la fuente de financiamiento 
Otros Ingresos (F7), se realizó una ejecución presupuestaria para el 
proyecto de la Fundación Juan Vives Suriá, así como para gastos de 
viáticos de la institución.

Por otro lado, para el Ejercicio Económico Financiero 2024 se apro-
bó 1 crédito adicional, según Gaceta Oficial Extraordinario N.º 6.866, 
decreto N.º 5.063 por la fuente de financiamiento 1 otros ingresos con 
un total de recursos de Bs. 440.605.850,00 Dicha Gaceta Oficial Ex-
traordinaria fue aprobada el 23 de diciembre de 2024. 

Dirección de Administración y Finanzas

La Dirección de Administración y Finanzas tiene como objetivo su-
pervisar y gestionar eficazmente todas las actividades financieras, así 
como también el buen estado de la infraestructura de las Defenso-
rías Delegadas de este Órgano Defensorial.

En el Ejercicio Económico Financiero 2024, se logró a través de las 
divisiones adscritas, garantizar y administrar la utilización transparen-
te de los recursos financieros de la Defensoría del Pueblo cumpliendo 
con las normativas establecidas por la legislación vigente, tales como 
causados, pagos y adquisición de materiales, pagos de servicios básicos 
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y el mantenimiento de las Delegadas, pago de nómina del personal 
que hace vida laboral en esta institución, igualmente los asientos 
contables y la custodia de todos los bienes nacionales.

A continuación, se presenta un resumen general de la gestión rea-
lizada en conjunto de las Divisiones adscritas a la Dirección de Admi-
nistración y Finanzas:

En la División de Servicio y Mantenimiento se revisó y se aprobó un 
total de 343 órdenes de servicio para garantizar la operatividad y ac-
tividades logísticas en la Defensoría del Pueblo. Así mismo, coordinó 
visitas para inspeccionar la infraestructura de las Defensorías Delega-
das del estado Amazonas, Nueva Esparta, Falcón y la Sede Municipal 
Buchivacoa, para evaluar las reparaciones pendientes por ejecutar, 
de igual forma se visitó a la Defensoría Delegada del estado Guárico 
(San juan de los Morros y la Subsede de Valle de la Pascua), y en el 
último trimestre se visitó la Delegada del estado Sucre, para evaluar 
las reparaciones pendientes por ejecutar y realizó la verificación del 
estado de los Bienes Nacionales de dicha Delegada y seguidamente 
realizar la desincorporación de aquellos que los amerite. 

En cuanto a la División de Compras durante el Ejercicio Económico Fi-
nanciero 2024 se emitieron un total de 40 órdenes de compras, sujetas a 
control perceptivo, se realizaron diferentes modalidades de selección de 
participantes para llevar a cabo los procedimientos de contrataciones y 
la elaboración de los expedientes de las Órdenes de Compras.

Para la División de Ordenación de Pago, fueron revisadas las soli-
citudes de los recursos por desembolsos para la fuente de financia-
miento ingresos ordinarios, a través de reprogramaciones de cuotas 
aprobadas ante la Oficina Nacional del Tesoro en lo sucesivo (ONT). Se 
revisaron y aprobaron las emisiones de las Órdenes de Pago directas 
en (SIGECOF), en el cual se emitieron un total de 980 y órdenes de 
pago internas un total de 1.117.655.800,57 por el Sistema Integrado de 
Gestión para Entes del Sector Público (SIGESP).

Así mismo se revisaron y aprobaron los pagos a proveedores, para el 
cumplimiento eficaz de obligaciones con terceros, los cuales represen-
tan los servicios básicos para mantener el buen funcionamiento, así mis-
mo se ejecutó el pago de HCM para el personal de esta casa Defensorial.
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En la División de Tesorería durante la gestión del año en curso, rea-
lizaron los pagos correspondientes a nóminas y liquidación del perso-
nal a través del sistema Patria, así mismo se realizó la declaración de 
IVA en (0) cero de retenciones de proveedores y se efectuó el proceso 
concerniente de solicitud de los viáticos internacionales para el De-
fensor del Pueblo.

La Dirección de Administración y Finanzas igualmente, evaluó los 
procesos de registros contables ejecutado por la División de Contabi-
lidad, en los cuales se registraron (159) expedientes del año en curso, 
Estos registros incluyeron tareas en el Mayor Analítico de Remunera-
ciones, Mayor Analítico de Jubilados y Pensionados, donde mensual-
mente se procesan los movimientos de recepción de fondos y egresos 
por concepto de Bonificaciones, Nóminas, Cestaticket, Retroactivos, 
IVA, Complementos, Planillas de Liquidaciones y Aguinaldos. Ade-
más, se evaluaron las tareas con el Mayor Analítico de Órdenes de 
Pago Directas contra el Tesoro Nacional, totalizando (37) expedientes 
del año 2022. 

Con respecto a la Coordinación de Bienes Nacionales, se llevaron 
a cabo las actualizaciones de tomas físicas de inventarios, incorpo-
raciones y desincorporaciones de los activos de la Defensoría del 
Pueblo en las sedes de la Gran Caracas y en diferentes Defensorías 
Delegadas a nivel nacional, se realizaron (431) desincorporaciones en 
diferentes direcciones y coordinaciones, además se llevó a cabo un 
total de (197) en diferentes áreas de la Defensoría del Pueblo. Durante 
el transcurso del año 2024, se identificaron un total de (737) bienes 
adquiridos por la institución correspondiente a los años 2023 y 2024. 
Estas acciones reflejan el compromiso y la eficiencia de la Defensoría 
del Pueblo en la gestión y registro de sus activos conforme a la nor-
mativa legal vigente.

La División de Servicios y Mantenimiento como parte de la estruc-
tura organizativa de la Defensoría del Pueblo, se encarga de una canti-
dad importante y significativa de actividades operativas relacionadas 
directamente con tareas de mantenimiento y adecuación de espa-
cios e instalaciones, asimismo, cuenta con un área administrativa, 
que se encarga de gestionar oportuna y eficientemente, los servicios 
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básicos así como las reparaciones necesarias que coadyuven con el 
correcto funcionamiento de esta Casa Defensorial.

Resumen de órdenes de servicio

La División de Servicios y Mantenimiento, realizó el control y proce-
samiento de los servicios básicos, coordinó los procesos de inspección, 
remodelación y adecuación de algunos espacios físicos de la Defenso-
ría del Pueblo, en sus distintas sedes, así como también brindó apoyo a 
las diferentes dependencias en el desarrollo de sus actividades y en la 
celebración de la Semana Aniversario, entre otros eventos. 

En ese sentido, se emitieron 343 Órdenes de Servicios, de las cuales 
4 fueron anuladas durante el año 2024 de acuerdo al cuadro deno-
minado Relación entre órdenes programadas y órdenes ejecutadas. 

En el cuadro Órdenes de servicios realizadas se podrá observar 
el desglose por servicios procesados (partidas presupuestarias) en 
cuanto a la cantidad de órdenes elaboradas por un monto total de 
Bs. 375.299.865,15 para dar cumplimiento a los diferentes objetivos de 
esta División y en consiguiente de esta Casa Defensorial.

Seguidamente el análisis de ejecución de órdenes por cada uno de 
los servicios contratados (ver por el cuadro y gráfico de representa-
ción de los servicios en cuanto a órdenes elaboradas) y, por último, el 
cuadro y grafico de ejecución monetaria de los servicios en el cual se 
registran los montos procesados cada uno de los servicios.

Cuadro N.º 90

Representación de los servicios en cuanto a órdenes elaboradas 

del 01/01/2024 al 31/12/2024

(En bolívares)

Órdenes de Servicio
Condominio 75
Alquiler 11
Estacionamiento 25
Agua 93
Telefonía Privada 21
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Telefonía Publica 32
Electricidad 3
Aseo y relleno sanitario 3
Contrataciones 80
TOTAL 343

Fuente: División de Servicio y Mantenimiento

Gráfi co N.º 24. Representación de los servicios en cuanto a órdenes elaboradas.

Cabe señalar, las tres partidas de mayor coste expresadas, se origi-
naron en la cancelación del servicio conservación y reparaciones me-
nores de obras en bienes de dominio privado por Bs. 250.656.408,10 
el mismo con la fi nalidad de realizar reparaciones y mejoras a las De-
legadas del estado Carabobo, Miranda (Subsede de Guarenas – Gua-
tire), Trujillo, Nueva Esparta, Sucre, Apure, Barinas, Lara, Portugue-
sa, Yaracuy y las sedes centrales del Centro Financiero Latino, Área 
Metropolitana de Caracas (Morelos) y Sabana Grande, reparaciones
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necesarias para el correcto y eficiente funcionamiento de las de las 
mismas y dar paso al desarrollo y cumplimento de sus objetivos.

Asimismo, el servicio de conservación y reparaciones menores de 
máquinas, muebles y demás equipos de oficina y alojamiento con un 
monto de Bs. 44.073.583,70. De igual forma, el servicio de relaciones 
sociales, a fin de conmemorar el aniversario y eventos múltiples de 
este Órgano Defensorial, por un monto de Bs. 42.171.374,65. En con-
siguiente, las tres partidas con menos ejecución monetaria serían el 
servicio de alquiler, teniendo un precio de Bs. 27.144,41; seguidamen-
te el servicio de agua con un costo acumulado de Bs. 270.978,87. Fi-
nalmente el servicio de aseo y relleno sanitario por un monto de Bs. 
400.431,53. Cabe señalar que, se emitieron más órdenes de las progra-
madas puesto que, se contaba con la disponibilidad presupuestaria, 
para subsanar los gastos operativos de este órgano. 

Resumen de las visitas a las sedes Defensorías 
Delegadas

Para el primer trimestre, en el mes de febrero se inspeccionó la 
Delegada del estado Nueva Esparta para constatar su infraestructura 
en general (tuberías de aguas blancas y aguas servidas, aires acon-
dicionado oficinas y baños). Seguidamente para el mes de marzo se 
visitó la delegada del estado Amazonas, con el fin de la verificación 
del estado de los bienes naciones de dicha delegada y seguidamente 
realizaron la desincorporación de aquellos que los ameritaron.

Asimismo, para el segundo trimestre, en el mes de junio se ins-
peccionó la Delegada del estado Guárico y su subsede de Valle de la 
Pascua para constatar su infraestructura. Además, se ejecutó la veri-
ficación del estado de los bienes nacionales se procedió a la desincor-
poración de aquellos bienes que le correspondían.

Seguidamente, en el tercer trimestre para el mes de agosto se ins-
peccionó la Delegada del estado Falcon y su municipal de Buchiva-
coa para constatar su infraestructura en general. Por último, en el 
cuarto trimestre para el mes de diciembre se inspeccionó la Delega-
da del estado Sucre para verificar el estatus de la misma. 
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Resumen de mantenimiento general de las sedes 
Sabana Grande, Centro Financiero Latino y Morelos

En cuanto en el mantenimiento en las sedes de Sabana Grande, 
Centro Financiero Latino y Morelos se efectuó mantenimiento ge-
neral de iluminación, tomacorrientes, revisión de tuberías de aguas 
blancas, chequeo preventivo de aires acondicionados central y portá-
til, revisión y sustitución de lámparas dañadas. Adicional a estas labo-
res, se realizó una rutina diaria de aseo de escritorio, baños, escaleras, 
retiro de basura, barrer planta baja y en sus alrededores.

A continuación, se puede evidenciar el mantenimiento realizado 
específico:

Sabana Grande

• Colocación de punto de corriente para modem en la División de 
Relaciones Laborales.

• Trabajo de pintura e instalación de mobiliario de oficina en la Di-
rección de Recursos Humanos, además se realizó mantenimien-
to al extractor de aire allí ubicado. 

• Colocación de rejillas en el baño de caballeros de piso 1.
• Destape de lavamanos de baño de damas de piso 4
• Instalación de llave de lavamanos en el baño de damas de piso 2.
• Colocación de goma reductora al sifón del lavamanos e instala-

ción de base de la tapa del W.C. esto en el baño de damas piso 4. 
• Nivelación de puerta principal de la División de Servicios 

y Mantenimiento. 
• Cambio de cerradura del depósito de la División de Servicios y 

Mantenimiento, ubicado en Mezzanina II. 
• Cambio de herraje del W.C. del baño de caballeros y de damas 

de la Coordinación de Almacén. 
• Instalación de repisa en el baño de damas de piso 4. 
• Desinstalación de tabiquería en piso 4, por los trabajos de herrería. 
• Acompañamiento y supervisión de trabajos de fumigación.
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• Se realizaron trabajos de pintura general y reparación de estante 
tipo Flipper en la Coordinación de Bienes Nacionales. 

• Restauración de pared en Recursos Humanos.
• Reparación de microondas de la Dirección de Auditoría Interna. 
• Trabajos de pintura en el cuarto de máquinas. 
• Reparación de desagüe en el baño de damas de la Dirección de 

Recursos Humanos.
• Sustitución de tubería de aguas blancas ubicada en Planta Baja. 
• Instalación de señalización de seguridad industrial.
• Reparación de pomo del baño de caballeros de piso 3. 
• Instalación de cartelera acrílica, mobiliario y puestos de trabajo 

en la Dirección de Recursos Humanos 
• Reemplazo de llave del fregadero de planta baja. 
• Instalación de cerradura de seguridad en el cuarto de los escoltas. 
• Reparación de 02 dispensadores de jabón líquido, en el baño de 

damas y caballeros de Mezaninna II. 
• Revisión y reparación de la cafetera de la División de Compras. 
• Instalación de mobiliario, tabiquería y puesto de trabajo en la 

División de Servicios y Mantenimiento.
• Colocación de (4) puestos de trabajo, apoyo para la instalación 

de puntos de internet y colocación de tramo en puesto de traba-
jo en la Coordinación de Relaciones Laborales.

• Reparación de pared de la Dirección de Informática.

Aunado a ello, se realizó la supervisión de los trabajos de herrería, 
reparación de aires acondicionados y tableros eléctricos de toda la 
sede. Así como también de las remodelaciones de la Recepción de 
Planta Baja y Piso 5 de las contratistas correspondientes.

Centro Financiero Latino

• Reparación de marco de puerta de madera e instalación de ce-
rradura tipo pomo en la Dirección de Publicaciones.

• Colocación de extensión eléctrica en la Dirección de Asuntos In-
ternacionales. 
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• Aplicación de pasta profesional y lijado en la recepción del piso 29.
• Sustitución de interruptor en el comedor del ala oeste del piso 26.
• Reparación de 3 gavetas de un arturito en la Dirección de Informática. 
• Fijado de pie de amigo en la oficina de 08000-Pueblo. 
• Instalación de dos interruptores tipo timbre para la hembrilla 

instalada en la puerta principal de la Dirección de Informática. 
• Reparación de mesa de la Dirección de Informática. 
• Ajuste del marco de la puerta principal del Despacho, además se 

realizó mantenimiento de la hembrilla allí instalada.
• Reemplazo de llave de lavaplatos en el Despacho. 
• Sustitución de cerradura de pomo en la Dirección Ejecutiva. 
• Reparación del timbre y hembrilla de la puerta principal del 

Despacho. 
• Sacado de escombros del piso 26 y 27. 
• Acompañamiento y supervisión de trabajos de fumigación.
• Instalación de cartelera de corcho en la Dirección Ejecutiva.
• Colocación de pomo en la puerta del mopero de baño de damas 

piso 28.
• Reparación de un apagador de la oficina de Análisis del piso 26.
• Reparación de pomo de la puerta principal de la unidad de 

0-8000 – Pueblo e instalación de extensión.
• Fueron reubicados los cuadros del lado derecho del piso 29 ha-

cia el cuarto de los escoltas.
• Reparación de 2 ventiladores en la Dirección de Comunicaciones. 
• Se realizó una inspección en las áreas comunes para la verifica-

ción de PBN de los bienes activos.
• Instalación de apagador en el pasillo de los pisos 26 y 27.
• Colocación de pomo nuevo y cilindro en salón de usos múltiples 

de protocolo piso 28. 
• Se ajustó el gavetero de la cocina del despacho ubicado en el 

piso 29.
• Cambio de apagadores en el pasillo del piso 28.
• Colocación de tapas ciegas en ambos comedores del piso 27.
• Instalación de cerradura de pomo en la Coordinación 

de Publicaciones.
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• Colocación los dispensadores en los baños de los pisos 26, 27, 28 
y 29.

• Instalación pulsadora para abrir la puerta principal del piso 29.
• Aplicación de silicón a las ranuras de los ventanales de la Direc-

ción de Servicio Jurídico.
• Reparación de persianas de la Dirección Ejecutiva.
• Acompañamiento y supervisión de trabajos de instalación de 

papel ahumado en el piso 29.
• Ensamblaje de dos ventiladores de la Dirección de Asuntos In-

ternacionales. 
• Sustitución de pomo en puerta interna de madera de la Direc-

ción General de Servicios Jurídicos. 
• Remodelación y adecuación de dos oficinas en el Salón de Reu-

niones en el piso 29 de la Dirección General de Atención al Ciu-
dadano, además se cambiaron 2 pomos en dicha Dirección. 

Además, se realizó supervisión a los trabajos del cuarto de escoltas 
piso 29, en los baños de piso 28, las remodelaciones del piso en el 29, 
instalación del papel ahumado antirreflejos en las ventanas externas 
de la sede en los pisos desde el 26 al 29, reparaciones de guaya en el 
área del jardín del Despacho del Defensor del Pueblo, por parte de los 
proveedores correspondientes. Se realizó la mudanza del mobiliario 
de la Dirección Ejecutiva del piso 26 al piso 29 y se trasladó el mobi-
liario de la Dirección General de Atención al Ciudadano del piso 29 al 
piso 26 por el personal de la División de Servicios y Mantenimiento.

Área Metropolitana de Caracas-Morelos

• Reparación de cafetera y sustitución de cilindro de la puerta 
principal de la Unidad de Investigación. 

• Ajuste de puerta de temples de la Dirección General de Aten-
ción al Ciudadano. 

• Instalación de pizarra en la Dirección General de Promoción y 
Divulgación de los Derechos Humanos. 

• Reparación de 5 archivadores en la Unidad de Archivo. 



recursos humanos /  gestión administrativa y financiera  6 1 5

• Instalación de persianas en el Despacho de la Delegada y en la 
Coordinación de Archivo. 

• Ajuste a la puerta de vidrio de la Dirección General de Atención 
al Ciudadano. 

• Instalación de flotante del tanque principal. 
• Reparación de tabiquería, tanque de W.C. y sustitución de llave 

de lavamanos en la Unidad de Seguridad Integral, además, la 
sustitución de un bombillo de rosca. 

• Reparación de marco de vidrio para puerta y reparación de 
gaveta de arturito en la Dirección de Investigación, Mediación 
y Conciliación.

• Reparación de maquina pulidora.
• Fueron pintadas las paredes de los pisos 5, 6 y 7.
• Restauración de tabiquería de drywall en la Dirección General 

de Atención al Ciudadano motivado al rescate de crías de gato 
en planta baja.

• Arreglo de ventilador en la oficina de Archivo. 
• Reparación de inodoro en la Unidad de Seguridad y Resguardo.
• Restauración de pomo en puerta de la Unidad de Seguridad 

y Resguardo.
• Lubricación de ventana corrediza en el despacho de la Delegada 

del Área Metropolitana de Caracas piso 7.
• Calibración de cerradura de puerta en atención al ciudadano.
• Instalación de cuadros decorativos delegada del Área Metropo-

litana de Caracas piso 7.
• Reparación de tabiquería en sótano.
• Restauración y mantenimiento de 2 candados en la reja de plan-

ta baja en la Unidad de Seguridad y Resguardo.
• Reparación de gabinete en la Coordinación de Archivo.
• Se realizó reparación de tubería de bomba de agua.
• Instalación de gabinete de baño en el Cuarto de Seguridad, 

Planta Baja.
• Reparación de microondas en la Unidad de Transporte.
• Sustitución de canilla en el baño del cuarto de seguridad, 

planta baja. 
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• Reparación de sifón de lavamanos en el baño de damas de sótano. 
• Cambio de canilla y sifón en baño interno del Despacho del Defensor. 
• Reparación de escritorio he instalación de cartelera en la Direc-

ción de Promoción y Divulgación de los Derechos Humanos. 
• Reparación de silla de visitante tipo tándem del Despacho 

del Defensor.
• Reparación de lavamanos en baño de caballeros, piso 5.
• Instalación de cartelera en la Dirección de Investigaciones, piso 5.

Igualmente, se realizó supervisión en trabajo de reparación y remo-
delación de los pisos 3, 4, 5, 6 y 7. Por otro lado, se ejecutó la limpieza 
del tanque de agua, el cambio de gato hidráulico de las puertas prin-
cipales e instalación de hembrilla en la Delegada de Los Teques, por 
parte de la empresa encargada. Es importante resaltar, en el primer 
trimestre del año en curso, en el Club Cocodrilo donde se realizaron 
los juegos deportivos en celebración del Décimo Cuarto Aniversario 
de esta Casa Defensorial, se prestó apoyo logístico por los servidores 
públicos de esta División. Asimismo, para los días 16, 17 y 20 de mayo 
se recibieron los obsequios por el Día del Trabajador y Día de la Ma-
dre, por el personal de la División de Servicios y Mantenimiento. 

División de Compras

Para el ejercicio económico financiero del año 2024 en conjunto 
con la Comisión de Contrataciones Públicas, se realizaron los proce-
dimientos correspondientes basándose en los requerimientos recibi-
dos, para la adquisición de los bienes, materiales y suministros debi-
damente ajustados a las leyes y normativas internas que regulan este 
proceso administrativo. Cabe destacar que los rubros adquiridos se 
encuentran plasmados en el Plan de Compras 2024.

Antes lo expuesto anteriormente, se recibieron 102 requerimientos 
distribuidos en puntos de cuentas, memorandos de los adendum de 
la Comisión de Contrataciones Públicas y solicitudes de bienes y ma-
teriales de las distintas Dependencias Centrales y Defensorías Dele-
gadas Estadales de la Defensoría del Pueblo, correspondiente al plan 
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de compras 2025, los cuales, fueron un total de 101 requerimientos 
procesados (Ver cuadro anexo requerimientos recibidos y procesados 
de las distintas dependencias).

Así mismo, la División de Compras asistió y participó diferentes 
modalidades de selección de participantes para llevar a cabo los pro-
cedimientos de contrataciones y la elaboración de los expedientes de 
las Órdenes de Compras, siendo ejecutadas 1 por consulta de precios, 
29 por contratación directa y 10 por concurso abierto mediante aden-
dum, realizados por la Comisión de Contrataciones Públicas. 

Requerimientos recibidos y procesados de las distintas dependencias
Del 01/01/2024 al 31/12/2024

Dependencia Cantidad de requerimientos Cantidad de requerimientos 
no procesados

Solicitudes para el Plan de Compras 68
Dirección General de Administración 11
Dirección de Asuntos Interinstitucionales y 
Protocolo 3
Delegada del Área Metropolitana de Caracas 1
División de Bienestar Social 3
División de Servicios y Mantenimiento 2
Dirección de Informática 2
Defensoría Delegada del estado Aragua 1
Dirección de Recursos Humanos 1
Defensoría Delegada del estado Yaracuy 2
Dirección de Administración y Finanzas 1
Coordinación de Almacén 2
División de Compras 1
Dirección de Consultoría Jurídica 1
Dirección de Materias de Especial Atención 1
División de Contabilidad 1
Dirección General de Atención al Ciudadano 1
Total 102
Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

Cuadro N.º 91. Requerimientos recibidos y procesados de las distintas dependencias.
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Con respecto a los análisis a las cotizaciones recibidas, se logró a 
realizar un total de 30, especificando la competitividad de sus precios 
razonables, garantías ofrecidas, plazos de entrega, calidad y crédito 
de las mismas, los cuales fueron estudiados en beneficio de la institu-
ción (Ver cuadro anexo análisis de ofertas).

Análisis de ofertas realizados
Del 01/01/2024 al 31/12/2024

Año 2024 Análisis de Ofertas 
Enero-Diciembre 30
  
Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

Cuadro N.º 92. Análisis de ofertas realizados.

En este sentido, se emitieron un total de 40 Órdenes de Compras 
a diferentes proveedores, arrojando así, un total de Bs 185.846.071,14.

En el Sistema Integral de Gestión para Entes del Sector Público (SI-
GESP) se registró 1 nuevo proveedor (Ver cuadro anexo proveedores 
incluidos).

Proveedores incluidos
Del 01/01/2024 al 31/12/2024

Año Beneficiarios Rif

2024 Suministros y Servicios C y M 2024 C.A. J-50592457-5

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

Cuadro N.º 93. Proveedores incluidos.

Se realizó un total de 23 controles perceptivos de materiales y bie-
nes, los cuales, 5 corresponden a Órdenes de Compras emitidas en 
el ejercicio económico financiero del año 2023 y 18 corresponden al 
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ejercicio económico financiero del año 2024, transcurrido hasta la fe-
cha (Ver cuadro anexo controles perceptivos).

Controles Perceptivos
Del 01/01/2024 al 31/12/2024

Año Controles perceptivos

2023
5

2024
18

Fuente: Dirección de Administración y Finanzas / División de Compras

Cuadro N.º 94. Controles perceptivos. 

No se enviaron al sistema habilitado del Servicio Nacional de Con-
tratista (SNC) las rendiciones de contrataciones públicas trimestrales 
de las Órdenes de Compras correspondientes al año 2024, quedando 
pendientes a finales del mes.

En el transcurso de este año se efectuaron adquisiciones esencia-
les de materiales y bienes con el objetivo de reponer el stock de al-
macén y abastecer a las distintas dependencias aperturadas y por 
aperturar en el año 2025 de este Órgano Defensorial, resaltando la 
compra de materiales de oficina, mobiliarios y bienes de oficina, con 
el fin de que sean utilizados por los servidores y servidoras públicas 
para llevar a cabo sus labores diarias dentro de esta casa Defensorial.

La División de Ordenación de Pago, ejecutó un total de (4) progra-
maciones de cuota de desembolso solicitada por la cantidad de Bs. 
32.000.000,00 siendo autorizada por la Oficina Nacional del Tesoro 
(ONT), la cantidad en Bs. 32.000.000 Representando un 100%, corres-
pondiente a la fuente de financiamiento de ingresos ordinarios

Se realizó por la fuente de financiamiento de ingresos ordina-
rios, un total de (36) reprogramaciones de desembolsos por un 
monto de Bs.S 957.001.609,35 aprobadas por la Oficina Nacional del 
Tesoro (ONT).
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Se recibió un total de desembolsos por Bs. 989.001.609,35 de cuota 
asignada y reprogramada, siendo causados estos recursos financie-
ros por la fuente de financiamiento Ingresos Ordinarios, un monto de 
Bs. 980.378.190,94 ejecutándose un porcentaje del. 99.13%. 

Se ejecutó un total de (2) programación de cuota de desembol-
so solicitada por la cantidad de Bs.S. 13.545.494,00, la cual fue auto-
rizada por la Oficina Nacional del Tesoro (ONT), la cantidad en Bs. 
13.545.494,00 Representando un 100%, correspondiente a la fuente 
de financiamiento de Otros Ingresos, siendo causados estos recursos 
financieros y ejecutándose un porcentaje del 100%. 

En relación a las órdenes de pago, se emitió la cantidad de 982, 
segregados de la siguiente manera:

Orden de Pago a la Tesorería Nacional: 980 órdenes de pago por 
Bs. 1.117.655.50,43.

Anulada por Tesorería Nacional: 2 órdenes de pago por Bs. 293,24.
En relación a las órdenes de pago internas, se realizaron un total 

de 1.049 segregadas de la Siguiente manera: (ver cuadro órdenes de 
pago internas).

Beneficiarios: 560 para un total en Bs. 192.087.789,30.
Proveedores: 489 para un total en Bs. 925.735.063,18.
Se lograron cancelar por cuota de desembolso, el cumplimiento 

de rendiciones de adelantos financieros otorgados por la ONT para 
cubrir el gasto de personal de la Defensoría del Pueblo y el ente ads-
crito (FJVS).

Del mismo modo, se logró ejecutar por cuota de desembolso el 
pago de póliza de HCM de los Trabajadores de la Defensoría del Pue-
blo correspondientes al ejercicio económico.

Además de pagos a proveedores, para el cumplimiento eficaz de obli-
gaciones con terceros, los cuales representan a las empresas de servi-
cios básicos para el buen funcionamiento de esta casa defensorial.
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Cuadro N.º 95. Órdenes de pago.

División de Tesorería

Durante el Ejercicio Económico Financiero del año 2024, la División 
de Tesorería cumplió con los pagos de nóminas de los trabajadores y 
trabajadoras de la Defensoría del Pueblo. También, realizó el segui-
miento de las nóminas a través del Sistema Patria

Así mismo la División de Tesorería, no ha recibido ningún tipo de 
abonos en las cuentas de Fondos en Anticipos, Sueldos y sus Com-
pensaciones y Pensiones y Jubilaciones, que fueron aperturadas en 
este ejercicio económico financiero 2024.

No se realizó durante el ejercicio económico financiero 2024, plani-
llas de liquidación.

Por otra parte, se ejecutaron todos los trámites pertinentes para la soli-
citud de los viáticos internacionales (Ver cuadro viáticos internacionales).
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Cuadro N.º 96. Relación viáticos internacionales.

Durante los meses de enero a diciembre del año 2024, solo se ha 
cumplido con el pago de nóminas y liquidaciones del personal egre-
sado por el Sistema Patria, así mismo se declararon en cero (0) las re-
tenciones a proveedores por concepto de Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) ya que no se procesó ningún pago por la División de Tesorería.

División de Contabilidad y Coordinación de Bienes 
Nacionales

A través de la División de Contabilidad y la Coordinación de Bie-
nes Nacionales, se llevaron a cabo los asientos contables y el registro 
patrimonial de los bienes muebles e inmuebles de la Defensoría del 
Pueblo, en estricto cumplimiento de la normativa legal vigente. Du-
rante el ejercicio económico financiero del año 2024, se lograron los 
siguientes resultados:

Se realizó el registro contable de ciento cincuenta y nueve (159) 
expedientes del año en curso. Estos registros incluyeron tareas 
en el Mayor Analítico de Remuneraciones, Mayor Analítico de Ju-
bilados y Pensionados, donde mensualmente donde se procesan 
los movimientos de recepción de fondos y egresos por concepto 
de bonif icaciones, nóminas, cestaticket, retroactivos e Impuesto 
al Valor Agregado (IVA), complementos, planilla de liquidación y 
aguinaldos. Además, se evaluaron las tareas con el mayor analítico 
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de órdenes de pago directas contra el Tesoro Nacional, totalizando 
37 expedientes del año 2022.

Por otro lado, la Coordinación de Bienes Nacionales desarrolló di-
versas acciones para la gestión de los activos de la Defensoría del Pue-
blo. Durante el año, se llevaron a cabo un total de 6 actualizaciones 
de tomas físicas de inventario sobre los Bienes Nacionales en varias 
Sedes y Sub Sedes de la institución, tales como: Dirección de Secreta-
ría, Defensorías Delegadas de los estados Amazonas, Nueva Esparta, 
La Guaira y Guárico (Sede de San Juan de Los Morros y Sub-Sede de 
Valle de La Pascua). Seguidamente durante el transcurso del ejercicio 
económico financiero 2024, se realizaron 431 desincorporaciones en 
diferentes direcciones, divisiones, coordinaciones y delegadas. 

En cuanto a las incorporaciones de Bienes Nacionales, se realiza-
ron un total de 197 en las diferentes áreas de la Defensoría del Pue-
blo. Durante el transcurso del año 2024, se identificaron un total de 
737 bienes adquiridos por la institución, correspondientes a los años 
2023 y 2024. 

Dirección de Informática

A continuación, se presentan las actividades desarrolladas en la 
Dirección de Informática en el año 2024. Se atendieron solicitudes 
de soporte técnico y atención a usuarios finales, distribuidas en las 
siguientes áreas:

Sistemas y Aplicativos

• Se realizó la apertura del Sistema SIDdP 2025.
• Se entregaron reportes mensuales en Excel a la Dirección Gene-

ral de Atención al Ciudadano del Sistema SIDdP en EVENTUM Y 
KOBO.

• Se ejecutó la actualización de claves, creación de usuarios y per-
misologías de usuarios en los Sistemas:

• Sistema de Información de la Defensoría del Pueblo (SIDdP).
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• Sistema Integrado de Gestión para Entes del Sector Público 
(SIGESP)

• Sistema de Gestión de la Defensorías Delegadas (SISGEDE).
• Se resolvieron errores de registro por el sistema SIGESP, en la sede 

Sabana Grande.
• Creación de usuarios y captación de huellas en el sistema de Con-

trol de Asistencia Biométrico, en las sedes de: Sabana Grande, 
Centro Financiero Latino y Plaza Morelos.

• Se realizó la publicación de Noticias en el Portal Interno y página 
Web de la Defensoría del Pueblo.

• Se presentó reporte y seguimiento a las fallas presentada en la 
página Web de la Defensoría del Pueblo.

• Se mantuvo durante el año 2024 el monitoreo de la Página Web e 
Intranet de la Defensoría del Pueblo.

• Se entregaron reportes mensuales de asistencias por dirección 
en las tres sedes (Centro Financiero Latino, Sabana Grande y Pla-
za Morelos) del sistema Bio-star.

• Se realizaron 12 reportes sobre el respaldo de las fuentes y bases 
de datos los sistemas de información, página Web e intranet.

• Configuración y ajustes al sistema Registro de Visitantes con el 
objetivo de mantener un adecuado control de los visitantes que 
acuden a la Defensoría del Pueblo en sus tres sedes centrales: 
Centro Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Morelos.

• Se efectuaron ajustes del Sistema de Gestión de las Defensorías 
Delegadas (SISGEDE) de acuerdo a los requerimientos de la Di-
rección Ejecutiva y Dirección General de Atención al Ciudadano.

• Se ejecutaron un total de 273 carnets institucionales distribuidos 
en las tres sedes Centro Financiero Latino, Morelos y Sabana Gran-
de, Defensorías Delegadas, Sub Sedes y Defensorías Municipales.

• Puesta en marcha para realizar prueba piloto a nivel nacional con 
las Defensorías Delegadas, Sub sedes y Defensorías Municipa-
les del Sistema de Información de la Defensoría del Pueblo (SID-
dP-KOBO), en la cual participaron un total de 52 Sedes y se realiza-
ron aproximadamente 28.845 registros de planillas de audiencia.

• Configuración y puesto en marcha del correo Institucional Zimbra.
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Redes y Telecomunicaciones

• Se monitoreó los enlaces de datos de las Sedes Centrales y las 
Defensorías Delegadas Estadales y Municipales.

• Se dio acceso a internet para diferentes usuarios.
• Se escalaron fallas a CANTV por servicios de telecomunicacio-

nes de los enlaces, METRO ETHERNET, METRO DATOS y ABA a 
nivel nacional. 

• Se escalaron fallas a CANTV por el servicio de telefonía en las se-
des centrales Centro Financiero Latino, 08000-Pueblo, Sabana 
Grande, Plaza Morelos y en las Defensorías Delegadas.

• Se realizó la creación y asignación de claves telefónicas a los usua-
rios en las Sedes Centrales.

• Se crearon usuarios en el sistema operativo PFsense e instalación 
del túnel OpenVPN en las Defensorías Delegadas para la cone-
xión a la red interna de la Defensoría del Pueblo.

• Creación de usuarios y actualización de permisologías en la red 
local por sede, igualmente, se gestionaron los accesos de los mis-
mos a las carpetas de red.

• Se instalaron puntos de red y voz en las Sedes Centrales: Centro 
Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Morelos. 

• Respaldo en la configuración de los equipos de telecomunicacio-
nes (Router Pfsense, Switch cisco) ubicados en las Sedes de Plaza 
Morelos, Sabana Grande, Centro Financiero Latino.

Soporte Técnico 

• Se ejecutaron un total de 3.000 soportes técnicos y atención al 
usuario, final de acuerdo a las solicitudes de las dependencias 
centrales: Centro Financiero Latino, Sabana Grande, Plaza More-
los, Defensorías Delegadas Estadales y Municipales.

• Se prestó apoyo técnico en actividades y eventos de la Defensoría 
del Pueblo, previa solicitud de las dependencias centrales: Centro 
Financiero Latino, Sabana Grande y Plaza Morelos.
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• Se realizaron 4 visitas técnicas para el mantenimiento preventivo 
de los equipos de tecnología de información y comunicación en 
las siguientes Defensorías Delegadas Estadales: Nueva Esparta, 
Amazonas y Guárico (San Juan de los Morros y Valle de la Pascua).

• Instalación de sistemas operativos y aplicativos de escritorio en 
los equipos de computación.

• Se efectuó respaldo de información de equipos de computación 
solicitados por los usuarios.

• Se ejecutó monitoreo de los servicios informáticos en cuanto al 
estatus de los sistemas, soporte a usuario y servicio de telecomu-
nicaciones en las Defensorías Delegadas Estadales y Municipales.

Coordinación de Almacén

Con la finalidad de llevar a cabo la gestión operacional de la Coor-
dinación de Almacén que incluyen, las solicitudes de la Dirección Ge-
neral de Administración, por medio de memorándum para ejecutar 
las entregas de bienes e insumos, para las distintas Sedes de la De-
fensoría del Pueblo, se ejecutaron los siguientes pasos principales:

Se elaboraron las notas de entrega de las entradas de los bienes 
e insumos, y se notificó a la Coordinación de Bienes Nacionales, la 
colocación de las placas de Bien Nacional, en los siguientes párrafos 
(PBN) de aquellos bienes que lo requieran, sobre las compras realiza-
das y recibidas por parte de los proveedores, igualmente, se clasifica-
ron y verificaron los bienes e insumos a entregar requeridos por las 
distintas Sedes de la Defensoría del Pueblo.

Posteriormente se archivaron y clasificaron, toda la documenta-
ción recibida y enviada, así como también, se mantuvo y rediseñaron 
los controles internos, se elaboraron las líneas promedias de existen-
cia de los bienes, y se realizaron las incorporaciones y desincorpora-
ciones de activos, movimientos de entrada y salida semanal de los 
bienes. Seguidamente la Coordinación de Almacén, ejecutó las acti-
vidades para el ejercicio económico financiero 2024, de la siguiente 
manera:
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• Notas de entrega (Salida). Se logró ejecutar 630 entregas, salida 
de insumos, materiales y bienes en todo el año 2024, dando un 
promedio mensual de 53 entregas, las cuales se especifican con 
los memorándums y sus notas de salida respectivamente en to-
das las sedes a nivel nacional. Se destaca que la meta de la pro-
gramación anual fue de 631 notas de entrega (Salida).

• Notas de ingreso. Se recibieron 31 notas de entrega (Entrada), 
dando un promedio mensual de 3 entradas de bienes e insumos 
y materiales, por parte de los proveedores. Tomando en conside-
ración que la meta se proyectó en 51 notas de ingresos por parte 
de los proveedores.

• Sedes atendidas. Se atendieron todas las sedes de la institución 
en el año 2024 y se realizó la entrega de insumos, materiales y 
bienes nacionales a las Coordinaciones, Divisiones, Direcciones, 
Unidades y Defensorías Delegadas a nivel nacional.

• Relación de inventario. Se entregaron 51 cortes de inventarios en 
todo el año 2024, dando un promedio de 4 cortes mensuales, el 
cual fue entregado a la Dirección General de Administración.

• Relaciones de bienes entregados con sus (PBN). Se entregaron 36 
relaciones de bienes con su PBN respectivo en el año 2024, dando 
un promedio de 3 cortes mensuales, el cual fue entregado a la 
Dirección de Administración. En suma, la meta proyectada era de 
catorce (38) relaciones. 

• Desincorporaciones. Se recibieron (20) solicitudes de desincorpo-
raciones de bienes, las cuales fueron ejecutadas, dando un pro-
medio mensual de 2 entradas de bienes a desincorporar en el año 
2024. La meta proyectada era de (15) desincorporaciones. 

• Control del libro de acta de novedades. Se realizaron 254 anota-
ciones de control en el libro de acta de novedades en todo el año 
2024. Se proyectó en las metas (251).

• Reporte Máximo y Mínimo. Se generó un reporte máximo y mí-
nimo completo en el mes de marzo 2024, el cual se presentó a la 
Dirección General de Administración.
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Unidad de Transporte

Para cumplir con las metas que fueron programadas en el ejercicio 
económico financiero del año 2024, la Unidad de Transporte adscri-
ta a la Dirección General de Administración, cumplió con las tareas 
asignadas en el Área Metropolitana de Caracas, en cuanto al uso más 
eficiente de la prestación de servicios de transporte institucional, así 
como la asignación de los funcionarios o choferes adscritos a esta de-
pendencia.

Se logró realizar las distintas comisiones por esta unidad vehicular, 
para las Coordinaciones, Divisiones, Direcciones de línea, Direcciones 
Generales y Delegada del Área Metropolitana de Caracas, ejecutan-
do esas actividades durante el año, tanto diurno como nocturno, con 
todo el personal de choferes, automóviles y camionetas asignadas a 
esta unidad, así como servicio de correspondencia del motorizado de 
la unidad y la parte administrativa.

Se llevaron a cabo los servicios y mantenimientos correctivos y pre-
ventivos de todas las unidades vehiculares asignadas a la Defensoría 
del Pueblo, para así brindar un mejor y óptimo servicio.



ACCIONES DEFENSORIALES EN CIFRAS
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Para finalizar este Informe Anual 2024, se presenta a continuación un 
resumen de las Acciones Defensoriales y otros datos de interés para 
el seguimiento de la realidad de los derechos humanos en la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela.

Acciones Defensoriales de Atención 

Este ítem contempla lo referente a Expedientes y Orientaciones.

ACCIONES DEFENSORIALES, 2024

ATENCIÓN

MES TOTAL

Enero 4.254

Febrero 4.026

Marzo 4.049

Abril 4.640

Mayo 5.015

Junio 4.548

Julio 5.080

Agosto 5.304

Septiembre 4.617

Octubre 5.039

Noviembre 4.943

Diciembre 4.690

TOTAL 56.205

Cuadro N.º 97. Acciones defensoriales de Atención.
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Gráfi co N.º 25. Acciones defensoriales de Atención.

Acciones defensoriales defensa

Este ítem contempla lo referente a Acciones Judiciales, Comisio-
nes, Comunicaciones u Ofi cios, Intervenciones Urgentes, Mediacio-
nes, Mesas de Trabajo y Reuniones.

ACCIONES DEFENSORIALES, 2024

DEFENSA

MES TOTAL

Enero 2.675

Febrero 2.576

Marzo 3.648
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Abril 3.814

Mayo 4.148

Junio 3.970

Julio 4.780

Agosto 5.093

Septiembre 4.324

Octubre 4.441

Noviembre 4.729

Diciembre 3.381

TOTAL 47.579

Cuadro N.º 98. Acciones defensoriales de Defensa.

Gráfi co N.º 26. Acciones defensoriales de Defensa.



6 3 4  i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 4

Como se ha dicho, en este apartado se presentarán las principales 
cifras referidas a las acciones defensoriales de Atención, las cuales 
comprenden Orientaciones y referencias a otras instituciones dadas 
a los peticionarios o peticionarias, así como también el trámite de 
Expedientes durante el año 2024. También se exponen las acciones 
defensoriales de defensa.

Para comenzar, se expone la labor de cierre mediante Acta de expe-
dientes que fueron causados ante la Defensoría del Pueblo en años an-
teriores. Dichas Actas se elaboran bien sea por solución de la presunta 
violación a derechos que dio origen a la denuncia o por desestimación 
de la misma una vez se han realizado las investigaciones pertinentes. 
De este modo se observa que durante el año 2024 fueron elaboradas 
siete mil seiscientas noventa Actas de Cierre de Expediente.

Actas de cierre de expedientes 2024

Actas de Cierre Total
Mes

Ene 772

Feb 358

Mar 406

Abr 265

May 883

Jun 657

Jul 783

Ago 979

Sept 728

Oct 615

Nov 579

Dic 665

Total 7.690

Cuadro N.º 99. Actas de cierre de expedientes.
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Gráfi co N.º 27. Total mensual de Actas de cierre de expedientes 2024.

Acciones defensoriales de Atención

Ahora bien, es importante resaltar las cincuenta y seis mil doscien-
tas cinco (56.205) acciones defensoriales de Atención (orientaciones 
y expedientes) que fueron procesadas en el año 2024. En el siguiente 
cuadro se detalla la labor realizada por las Defensorías Delegadas, la 
Dirección General de Atención a la Ciudadanía y el servicio 08000 
PUEBLO.
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DELEGADA Orientación Expediente TOTAL

Amazonas          828           467        1.295 

Anzoátegui        3.748         1.194        4.942 

Apure        2.458           596        3.054 

Aragua        2.358           261        2.619 

Área Metropolitana de Caracas        2.247         1.992        4.239 

Barinas        2.387           266        2.653 

Bolívar        2.278           743        3.021 

Carabobo        2.116           573        2.689 

Cojedes          424            91         515 

Delta Amacuro          655           482        1.137 

Falcón        2.137           514        2.651 

Guárico        1.512           974        2.486 

Lara        1.081           283        1.364 

Mérida          665           277         942 

Miranda        4.145           679        4.824 

Monagas        1.287           274        1.561 

Nueva Esparta          835           292        1.127 

Portuguesa        1.128           437        1.565 

Sucre          498           359         857 

Táchira        2.712           334        3.046 

Trujillo        1.917           676        2.593 

La Guaira          636           254         890 

Yaracuy        1.025           188        1.213 

Zulia        3.541           404        3.945 

D.G.A.C.           23           355         378 

08000 PUEBLO          389           210         599 

 TOTAL        43.030         13.175   56.205

76,56% 23,44% 100%

Cuadro N.º 100. Acciones defensoriales de atención por dependencia.
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Como refl eja el cuadro, se atendieron cincuenta y seis mil dos-
cientas cinco (56.205) denuncias, quejas y peticiones. De ellas, fueron 
brindadas cuarenta y tres mil treinta (43.030) Orientaciones lo que 
representa un 76,56% de las atenciones mientras que se iniciaron o 
continuaron trámites en trece mil ciento setenta y cinco Expedientes 
para un 23,44 % de las acciones. Estas acciones defensoriales se ilus-
tran en el gráfi co que se muestra a continuación:

Gráfi co N.º 28. Acciones defensoriales de atención por dependencia.

Se procede de seguida a describir con mayor detalle el referido accionar.
En primer lugar, es preciso señalar que las denuncias, quejas o pe-

ticiones pueden ser presentadas ante la Defensoría del Pueblo de 
manera individual (por mujeres u hombres), en forma colectiva (gru-
po de personas u organizaciones sociales), producto de la labor de vi-
gilancia realizada por funcionarios y funcionarias de la Defensoría del 
Pueblo (fundamentalmente, inspecciones) de ofi cio, por notifi cación 
o de forma anónima. En este primer registro se contabiliza el regis-
tro cincuenta y cinco mil seiscientas seis (55.606) denuncias, quejas 
o peticiones atendidas por la Dirección General de Atención a la Ciu-
dadanía y las Defensorías Delegadas; no se incluyen las quinientas 
noventa y nueve (599) recibidas a través del 08000 PUEBLO.
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En el periodo que corresponde a este informe, se constata que 
la mayoría de las atenciones (53.034) se brindaron personalmen-
te y fueron solicitadas de manera individual por mujeres (29.435) u
hombres (23.599). 

Denuncias, quejas y peticiones clasifi cadas por origen

Categoría  Total 

Femenino      29.435 

Masculino      23.599 

Colectivo        658 

Labor de Vigilancia       1.180 

De Ofi cio        567 

Notifi cación        112 

Anónimo         55 

Total 55.606

Cuadro N.º 101. Denuncias, quejas y peticiones clasifi cadas por origen

Gráfi co N.º 29. Denuncias, quejas y peticiones clasifi cadas por origen.
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Prosiguiendo con el análisis estadístico, se presenta a continuación 
las acciones defensoriales clasificadas por materia, es decir, por el área 
o derecho presuntamente vulnerado. En el Sistema de Información 
de la Defensoría del Pueblo se ha realizado una categorización 
por derechos civiles, sociales, políticos, culturales y educativos, am-
bientales y económicos; también existe un registro de denuncias, 
quejas y peticiones referidas a la prestación de servicios públicos y 
una atención específica a grupos especialmente vulnerados como 
lo son los niños, niñas y adolescentes, mujeres y pueblos indígenas. 
Cabe resaltar la presencia de una categoría en la cual se registran 
aquellos casos inespecíficos o de varios derechos, denominada “Ma-
terias varias”. Esta categoría, como se verá en el siguiente cuadro y 
gráfico es la que tiene mayor incidencia con un 76,6% de ocurrencia 
en las atenciones brindadas por la Dirección General de Atención a la 
Ciudadanía, y un 64,9 % en el caso del servicio 08000 PUEBLO.

 
DGAC y Delegadas  Total 

Materias Varias      42.641 

Civiles        6.214 

Sociales        2.130 

Niños, niñas y ado-
lescentes        1.717 

Servicios Públicos        1.503 

Mujeres a una vida 
libre de violencia         845 

Políticos         277 

Culturales y Educa-
tivos         147 

Ambientales          61 

Pueblos Indígenas          38 

Económicos          33 

Total Total 55.606

Cuadro N.º.102. Atención por materia, DGAC y Delegadas.
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Materias Total 

Materias varias         389 

Civiles          96 

Sociales          45 

Servicios Públicos          34 

Niños, niñas y adolescentes          18 

Mujeres a una vida libre de 
violencia          14 

Políticos            3 

Ambientales           -  

Culturales y Educativos           -  

Económicos           -  

Pueblos Indígenas           -  

Total 599

Cuadro 103. Atención por materia 08000 PUEBLO

Gráfi co N.º 30. Atención por materia, DGAC y Delegadas.
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Gráfi co N.º 31. Atención por materia, 08000 PUEBLO.

Derechos ambientales

En materia ambiental se recibieron en la Dirección General de 
Atención a la Ciudadanía y las Defensorías Delegadas sesenta y un 
(61) casos. No se registró ninguno en 08000 PUEBLO. De las denun-
cias, quejas y peticiones, se especifi caron 54 presuntas violaciones a 
la protección del ambiente y siete (7) por ilícitos ambientales. En esta 
categoría también se incluye la protección a la pesca pero en el año 
2024, no se registró ninguna denuncia en este aspecto. Los estados 
que más reportaron estas presuntas violaciones fueron Anzoátegui y 
Bolívar con diez (10) casos cada uno.



6 4 2 i n f o r m e  a n u a l  2 0 2 4

Gráfi co N.º 32. Derechos ambientales.

Derechos civiles

Esta categoría está conformada por los renglones del Derecho al 
Debido proceso, Protección del Estado, Integridad personal, Repre-
sentar o dirigir peticiones, Libertad, Inviolabilidad del hogar o recin-
tos privados, Identidad, Vida, Justicia, Igualdad ante la ley, Informa-
ción oportuna, veraz e imparcial, Libertad de tránsito, acceder a la 
información sobre su persona, Libertad de religión y culto, Réplica y 
rectifi cación, Reunión, Honor, vida privada y confi dencialidad.

De las seis mil doscientas catorce (6.214) denuncias, quejas o peti-
ciones recibidas, la mayor incidencia la obtuvo presuntos casos de vul-
neración al Debido proceso con dos mil trescientas ochenta y cuatro 
(2.386) casos, seguido de la Protección del Estado e Integridad personal 
con 1.235 y 1.182 casos respectivamente. El detalle de esta categoría se 
evidencia en el cuadro y gráfi co que se ofrecen a continuación:
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Civiles por Renglón TOTAL
Debido Proceso      2.386 

A la protección del Estado      1.235 

A la integridad personal      1.182 

Derecho a representar o dirigir peticiones       874 

A la libertad       222 

A la inviolabilidad del hogar o recintos privados       119 

A la identidad        76 

A la vida        43 

A la justicia        30 

A la Igualdad ante la ley        17 

A la información oportuna, veraz e imparcial        16 

A la libertad de tránsito         6 

A acceder a la información sobre su persona         3 

A la libertad de religión y culto         2 

Réplica y rectifi cación         1 

De reunión         1 

Al honor, vida privada y confi dencialidad         1 

Total 6.214

Cuadro N.º 104. Derechos civiles por renglón. 

Gráfi co N.º 33. Derechos civiles por renglón.
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En cuanto a los organismos involucrados en estas presuntas violacio-
nes, se tiene que el más denunciado son Tribunales lo cual es consisten-
te con el derecho humano más denunciado que fue el Debido proceso.

ORGANISMOS TOTAL
Tribunales     1.366 

Ministerios      836 

No aplica (Labor de Vigilancia)      581 

PNB      615 

CICPC      459 

Ministerio Público      467 

FANB - GNB      385 

Alcaldía      372 

Policía Estadal 333

Otros Organismos      261 

Policía Municipal      168 

FANB - GRAL.      115 

Defensa Pública       57 

DGCIM       56 

Por determinar en la investigación       54 

Gobernación       46 

SEBIN       23 

Presidencia       20 

Total  6.214

Cuadro N.º 105. Organismos involucrados en presuntas violaciones a derechos civiles. 

Gráfi co N.º 34. Organismos involucrados en presuntas violaciones a derechos civiles. 
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Derechos culturales y educativos

Esta categoría comprende dos renglones: Derecho a la Educación 
y Derechos Culturales. En esta categoría hubo ciento cuarenta y siete 
(147) denuncias, quejas o peticiones, de las cuales solamente una (1) co-
rresponde a los derechos culturales y fue registrada en el estado Apure. 

A su vez, en cuanto a la presunta violación al derecho a la educa-
ción, los ciento cuarenta y seis casos que se presentaron, la mayor 
incidencia estuvo en el Área Metropolitana de Caracas con veintidós 
(22) denuncias, siendo seguido por los estados Anzoátegui y Delta 
Amacuro, cada uno con trece (13) denuncias.

Gráfi co N.º 35. Derechos culturales y educativos.

Derechos económicos

Este segmento referido a los derechos económicos consta de cua-
tro renglones, a saber: derecho al Ejercicio libre de la actividad eco-
nómica, Propiedad privada, Penalización del ilícito económico, al No 
monopolio. En este caso se presentaron treinta y tres (33) denuncias, 
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quejas o peticiones siendo la de mayor incidencia la referida al Ejerci-
cio libre de la actividad económica con veintidós (22) casos.

Gráfi co N.º 36. Derechos económicos.

Derechos de las mujeres a una vida libre de 
violencia

En cuanto al derecho de las mujeres a una vida libre de violen-
cia, en base a la Ley Orgánica en la materia, la Defensoría del Pueblo 
registra las denuncias, quejas y peticiones según los renglones se-
gún los derechos a: Integridad psicológica, Integridad física, Debi-
do proceso, Integridad patrimonial, vida, no ser objeto de violencia 
doméstica, Integridad sexual, Seguridad social, Petición y respuesta 
oportuna, derechos sexuales y reproductivos, No esclavitud, Acceso a 
programas educativos y de prevención de la violencia, Igualdad ante 
la ley, Justicia, Información y asesoramiento a no ser objeto de cual-
quier forma de violencia.
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Sin embargo, durante el año 2024, no se recibieron denuncia en 
relación a Acceso a programas educativos y de prevención de la vio-
lencia, Igualdad ante la ley, Justicia, Información y asesoramiento.

En cambio, la mayor recurrencia fue en relación a los derechos a 
Integridad psicológica e Integridad física. Los resultados de los re-
gistros se pueden constatar en el cuadro y gráficos que se presenta 
a continuación:

Mujeres a una vida libre de violencia por 
renglón  TOTAL 

A la integridad psicológica        393 

A la integridad física        165 

Al debido proceso (Garantías procesales)         60 

A la integridad patrimonial         56 

Derecho a la vida         55 

Violencia doméstica         48 

A la integridad sexual         26 

A la seguridad social         15 

Otras formas de violencia         12 

Petición y oportuna respuesta          8 

Derechos sexuales y reproductivos          4 

A la no esclavitud          3 

Programas permanentes de educación y 
prevención sobre la violencia de género         -  

A la igualdad ante la ley         -  

A la justicia         -  

A la información y asesoramiento adecuado         -  

Total Total 845

Cuadro N.º 106. Derechos presuntamente vulnerados a mujeres.
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Gráfi co N.º 37. Derechos presuntamente vulnerados a mujeres.

En esta categoría referida al derecho de las mujeres a una vida li-
bre de violencia, merece una mención específi ca a los casos en los 
cuales las víctimas son niñas o mujeres adolescentes. Éstas fueron 
ciento treinta (130) denuncias. Cuando ocurren estas situaciones, se 
registran y atienden con prioridad absoluta. En el cuadro y gráfi co si-
guientes se evidencia que el derecho más denunciado es el derecho 
a ser protegidas contra el abuso y la explotación sexual, con ochenta 
y seis (86) casos.

Otro tipo de derechos vulnerados fueron los referidos la integri-
dad personal, refl ejado en maltrato familiar, la integridad personal o 
maltrato por parte de particulares, derecho a la vida, a ser protegida 
contra la explotación sexual, protección integral contra la venta y trá-
fi co de niñas y adolescentes, a la protección contra la agresión por 
parte de funcionarios o funcionarias del Estado, a la protección en 
situación de riesgo social o individual, protección del vínculo mater-
no-fi lial, protección del honor, vida privada y reputación.
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VIOLENCIA DE NIÑA O ADOLESCENTE POR RENGLÓN, 
SUB-RENGLÓN Y PATRÓN TOTAL

Derecho a la Protección | Dcho. a ser protegido contra Abuso y 
Explotación sexual                86 

Derecho a la Protección | Dcho. a la integridad personal | Maltra-
to familiar                16 

Derecho a la Protección | Dcho. a la integridad personal | Maltra-
to por parte de particulares                10 

Derecho de Supervivencia| Dcho. a la Vida                 8 

Derecho a la Protección | Dcho. a ser protegido contra la Ex-
plotación sexual                 4 

Derecho a la Protección |Dcho. a la protección integral contra la 
venta y tráfi co de niños y adolescentes.                 2 

Derecho a la Protección |Dcho. a la integridad personal | 
Agresión por parte de funcionarios del Estado (Abusos)                 1 

Derecho a la Protección |Dcho. a la protección de niños en situ-
ación de riesgo social o individual                 1 

Derecho de Supervivencia| Protección del vínculo materno -fi lial                 1 

Derecho a la Protección | Dcho. al honor, vida privada y reputa-
ción                 1 

Total 130

Cuadro N.º 107. Violencia contra niñas y mujeres adolescentes.

Gráfi co N.º 38. Violencia contra niñas y mujeres adolescentes.
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Niños, niñas y adolescentes

Además de las vulneraciones antes señaladas contra las niñas y 
mujeres adolescentes, es importante destacar la atención brindada 
a las denuncias, quejas y peticiones realizadas cuando se trata de los 
derechos de niños, niñas y adolescentes en general. 

Así tenemos que, en este renglón, durante el año 2024 se aten-
dieron solicitudes ante presuntas faltas a los derechos de protección, 
al desarrollo, a la supervivencia (vida o integridad física) o a la parti-
cipación. También se atendieron asuntos de familia y patrimoniales, 
así como también casos remitidos desde el Sistema de Protección, 
como por ejemplo, asuntos provenientes de los Consejos de Protec-
ción o Consejos de Derechos de los cuales se atendieron doscientas 
cincuenta y seis (256) remisiones.

Se nota la prevalencia de casos de ausencia o carencia del Dere-
cho de protección con ochocientas sesenta y dos (862) recurrencias. 
El segundo lugar lo ocupan las violaciones sobre el derecho al desa-
rrollo, con trescientas noventa y ocho (398) denuncias. Estos casos 
dan razón, fundamentalmente, a infracciones contra los principios de 
prioridad absoluta e interés superior de niños, niñas y adolescentes.

 

Niños, niñas y adolescentes 
por renglón  TOTAL 

Derecho a la Protección        862 

Derecho al Desarrollo        398 
Asuntos provenientes de los 
Consejos de Protección de 
los Consejos de Derechos        256 

Derechos de Supervivencia         91 

Asuntos de familia         78 

Otros asuntos         22 
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Derecho a la Participación          4 

Asuntos patrimoniales          6 

Total 1.717
Cuadro N.º 108. Derechos de niños, niñas y adolescentes.

Gráfi co N.º 39. Derechos de niños, niñas y adolescentes.

Derechos políticos

Esta categoría comprende doscientas ochenta (280) denuncias, que-
jas y peticiones referidas a presuntas violaciones a los derechos políticos 
recibidas casi todas a través de las Defensorías Delegadas, destacándo-
se el estado Falcón con cuarenta y dos solicitudes, el estado Amazonas, 
con treinta y ocho (38), y el estado Bolívar con veintitrés (23).

Los renglones a que se refi ere este apartado son manifestación pa-
cífi ca, participación de los ciudadanos y ciudadanas en los asuntos 
públicos (directamente o a través de sus representantes), sufragio, 
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asilo y refugio, asociación con fi nes políticos mediante métodos de-
mocráticos de organización. 

En este caso, el derecho presuntamente más vulnerado fue el de-
recho al sufragio con ciento cincuenta y cuatro (154) recurrencias.

Pueblos y comunidades indígenas

Si bien en esta categoría solamente se reportaron treinta y ocho 
(38) denuncias, quejas y peticiones, vale destacarla siendo que los 
pueblos indígenas y comunidades indígenas son un sector de espe-
cial atención para el Estado venezolano obedeciendo a un mandato 
constitucional y para la propia Defensoría del Pueblo.

Así, los renglones referidos al reconocimiento de su existencia, a la 
propiedad colectiva de sus tierras y a una salud integral que valore 
sus prácticas y culturas registran derechos indispensables para la de-
fensa, el desarrollo de las personas y respeto a la dignidad.

En este caso, la mayoría de los casos fueron expuestos en el esta-
do Amazonas, con dieciocho (18) denuncias, aunque también se pre-
sentaron casos en Anzoátegui, Apure, Barinas, Bolívar, Guárico, Lara, 
Sucre y Zulia.

Gráfi co N.º 40. Derechos de pueblos indígenas.
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Derechos sociales

Los sociales implican una amplia variedad de derechos que dan 
cuenta a la posibilidad de una vida digna de las personas en sociedad. 
Bajo esta categoría se agrupan renglones tales como la salud, protec-
ción a las personas adultas mayores, de los trabajadores y trabajadoras 
(con un registro específi co hacia aquellos y aquellas que se desempe-
ñan laboralmente en el sector público), a la seguridad social, protec-
ción de las personas con discapacidad, vivienda, familia y trabajo.

Este grupo de derechos obtuvo dos mil ciento setenta y cinco (2.175) 
denuncias, quejas y peticiones, siendo las más frecuentes las presun-
tas vulneraciones a la salud (628), a los derechos de los trabajadores y 
trabajadoras (543) y protección a las personas adultas mayores (336), 
siendo las entidades con mayor registro el Área Metropolitana de Ca-
racas y el estado Anzoátegui.

Derecho 
a la 
salud

Protección 
a la 
tercera 
edad

De los 
Trabajadores

A la 
Seguridad 
Social

De las 
personas con 
discapacidad

Trabajadores 
(as) de la 
administración 
pública

Derecho 
a la 
vivienda

Protección 
a la 
familia

Derecho 
al 
Trabajo

628 336 543 49 69 243 194 36 77

Cuadro N.º 109. Derechos sociales.

Gráfi co N.º 41. Derechos sociales.
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Servicios públicos

Para la Defensoría del Pueblo, el velar por la prestación de los ser-
vicios públicos de calidad, es una obligación particular.

Es por ello que a continuación se brinda información en esta mate-
ria, considerando como renglones de análisis los derechos a disponer 
de bienes y servicios de calidad, renglón que ocupa el primer lugar 
de frecuencia de denuncias con mil cuatrocientas ochenta y nueve 
incidencias.

Servicios Públicos 
por Renglón

A disponer de bienes 
y servicios de calidad

A recibir un trato 
equitativo y digno

A recibir información 
adecuada y no engaño-

sa sobre el contenido 
y características de los 
productos y servicios 

que se consumen

TOTAL 

Total              1.489                 39                 9     1.537 

Cuadro N.º 110. Servicios públicos.

Impacto de las medidas coercitivas y unilaterales 
impuestas por EE. UU.

Finalmente, en este informe cabe destacar el impacto sobre el 
pueblo venezolano de las medidas coercitivas y unilaterales impues-
tas por el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica las cuales 
han incidido en el goce a plenitud de los derechos humanos.

Dichas medidas se reflejan en quinientas cincuenta y nueve (559) 
denuncias, quejas y peticiones referidas a la prestación de servicios 
públicos, en la protección de la salud de niños, niñas y adolescentes y 
a todas las personas en general.
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Gráfi co N.º 42. Impacto de las medidas coercitivas unilaterales (EE. UU.).

Acciones Defensoriales de Promoción y Divulgación 
de los Derechos Humanos

Este ítem contempla lo referente a Apoyo Académico, Articulación 
con los Movimientos Sociales, Asambleas Comunitarias, Asesorías 
Académicas, Charlas, Clases Académicas, Conferencias, Convenios, 
Conversatorios, Cursos, Divulgación, Encuentros Interinstitucionales, 
Formación de Funcionarios y Funcionarias, Foros, Jornadas Sociales, 
Programas, Reuniones Interinstitucionales, Reuniones Internas, Talle-
res, Talleres Ley de Prevención de Tortura, Tratos Crueles, Inhumanos 
y Degradantes, Visitas a Comunidades.
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ACCIONES DEFENSORIALES, 
2024

PROMOCIÓN Y 
DIVULGACIÓN

MES TOTAL
Enero 1.069
Febrero 1.530
Marzo 1.938
Abril 1.678
Mayo 2.522
Junio 2.239
Julio 1.780
Agosto 1.813
Septiembre 2.158
Octubre 2.826
Noviembre 2.889
Diciembre 2.013
TOTAL 24.455

Cuadro N.º 111. Acciones defensoriales de promoción y divulgación de los derechos humanos.

Gráfi co N.º 43. Acciones defensoriales de Promoción y divulgación de los derechos humanos
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